
U N IVERSIDAD
PRIVADA DE TRUJILLO

Trujillo, 07 de f ulio del 2015

Visto, el acuerdo de Comisión Organizadora sobre Aprobación de la Adecuación de los
Estatutos de la Universidad Privada de Trujillo a la Ley Universitaria N' 30220,

CONSIDERANDO;

Que con fecha I de julio de 2014 se promulgó la Ley N" 3S2?0 denominada Ley
Universitaria la misma que fue publicada en el diario oficial "El Peruano" el 9 del mismo
mes yaño, habiendo entrado en vigencia a partir del 10 de julio de 20L4.

Que, la universidad goza de autonomÍa por mandato constitucional y ello significa, en
primer término, que se rige por el estatuto que ella misma se dicte, el cual debe respetar el
marco seiialado por la Consiitución y las leyes.

Que, en cumplimiento de la Ley Universitaria N" 3022A, en especial a la Segunda
Disposición Complementaria Transitoria, es necesario llevar a cabo el proceso de
adecuación del Estatuto de la Universidad Privada de Trujillo.

Que, el proceso de adecuación del Estatuto de la Universidad Privada cie Trujilio se ha

llevado a cabo teniendo en cuenta el artículo 18 de Ia Constitución Política en vigencia y de

acuerdo a las reglas contenidas en el artícula 122 de la Ley Universitaria N"30220.

Que, con la finalidad de llevar a cabo el proceso de adecuación del Estatuto,la Promotora
de la Universidad Privada de Truiillo, alcanzó a la Presidencia una Propuesta de
Adecuación de los Estatutos de la Universidad a la referida Lep con la finalidad que se

hagan sus observaciones y sugerencias.

Que, la Comisión Organizadora con fecha seis de iulio de 2015, acuerda por unanimidad la
APROBAR IIT ADECUACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE III UNIVERSIDAD PRIVADA DE
TRUJltr,O A tÁ t§Y f{" süZU ü.

Estando a las consideraciones de las atribuciones conferidas por la Segunda Disposición

Complementaria Transitoria, y el artículo 122 de la Ley Universitaria Ns 30220 y en virtud a las

atribuciones del Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad.

§E R,ESU§IVE;

ARTÍCULO ls: Aprobar Ia Adecuación de los Estatutos de la Universidad Privada De
Truiitlo a la Ley Universitaria N" 3A22A.

ARTÍCULO 2s: Comuníquese a las instancias respectivas para su aplicabilidad y
cumplimiento.

Regístrese, comun

Universidad Privadá De f rujiilo

Av. C. lndustrial a Laredo Km 4 s/n

(esquina con Av. Villareal)

Trujillo - Perú

T:0442111"11

www.uprit.edu.pe

Informes@uprit.edu.pe

GUERRA MARTINEZ



KARDEX N" 000326

ESCRTTURA N" 0oo29o-2015

MINUTA N9 OOO289

APROBACIÓN DE LA ADECUACIéN DEL ESTATUTO DE LA

UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRUJILLO A LA LEY UNIVERSITARIA 30220

QUE OTORGA

,,UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRUJILLO"

******************************xINTRODUCCION**********r*********r********

EN EL DISTRITO DE HUANCHACO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO Y REGION LA LIBERTAD, EL SIETE DE AGOSTO

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ANTE MI: MIGUEL ANGEL PAJARES ALVA, NOTARIo-ABoGADO DE ESTA PROVINCIA, EX.TIENDO

LA PRESENTEESCRITURAPÚBLICA, PARACUYo EFEcTo CoMPARECIÓ: =:======:======:== = =====
"UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRUJILLo", CON REGISTRo úNICO DE CONTRIBUyENTE 20482309381 , DEtstDAIVIENTE

INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNlcA 11204585 DEL REGlsrRo DE pERsoNAS luRíDICAs DE tA zoNA REGISTR,AL v - sEDE

TRUJILLO, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA INDUSTRJAL KILOMETRO 04, SEMI RUST¡CA EL BosQUE, DISI-R¡To Y PRoVINCIA

DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO Y REGIÓN DE LA LIBERTAD, DEBIDAMENTE REPREsENTADA PoR JUAN MAURICIo A¡oRIEGA

EscoBEDo, DE NACIONALIDAD PERUANA, cAsADo, DE ocuPACtóN LtcENCIADo EN ADMINISTRACIéN, IDENTTFICADO
coN DocuMENTo NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 4zs4g2l3, eurEN ACTúA FACULTADo EN vtRTUD DEL ACrA DE

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORD¡NARIA EN DOCUMENIO ESPECIAL, DE FECHA 25.A7.2A15. = = = = = = =

EL OTORGANTE POSEE EL IDIOMA CASTELLANO, OBRA CON CAPACIDAD, TIBERTAD Y CONOCÍ MIEN'TO DE SUs DÉRECH05,

EL QUE COMPROBÉ AL EXAMINARLo, DE Lo QUE DOY FE; Y QUE No CoNocIENDo AL CoMPARECIENTE HE CUMPLIDO
coN IDENTIFICARLO coN su DOCUN/4ENTO PoR Ét- pRrsrrutaoo y coN LA INF9RMACTó¡r¡ ogRnNtrE EN LA BA5E DE DATos

DEL REGlsrRo NACIONAL DE IDENTIFICACIóN Y ESTADo clvrl., cuANDo coRREspoNDE, y DE euE sE ME EN,-REcó urua

MINUTA DEBIDAMENTE SUSCRITA, LA QUT AGREGO A SU CORRESPONDÍ ENTE LEGAJO, CUYO TENOR LITERAT E5 COMO

Jrgvtr'- 
===== =====-,========

***r****** **** ***** +* r*** ******++I.¿INUTA************************* # * ****
SEÑOR NOTARIO: = = = : ==: = === = = = = = === ==== = = ====
SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DE ,,APRoBACIóN 

DE tA ADECUAC¡ÓN DEL

ESTATUTO DE ¡-A LiiulvERslDAD PR¡V¡ID.A DE TRU.'ILLO A LA LÉy uNtvERStrAR¡ A3A22A", QUE OTORGA; "UNtVEffStDAD
PRIVADA DE TRUJllLo", col\i REGISTRO ÚNlco DE CONI"RIBUYENTE 20482309381 , DEBIDAMENTE INSCRII*A EN LA

PARTIDA ELECfRÓNlcA 112e458s DEL REctsrno DE pERSoNAS juRíDlcAS DE LA zoNA REGIsTRAL v - sEDE TRUJ{ LLi:), coN
DOMICILIO EN LA AVENIDA INDUSTRIAL KILOMETRO 04, SENilr Rr../S'ftcA EL BOSQUE, DISTRITO y pRovtNctA DE TRUJtLLO,
DEPARTAMENTO Y REGIéN DE LA LIBERTAD, DEBIDAMENTE REPRESENTADA PoR JUA¡J MAURIcIo NoRIEGAEScOBEDo,
DE NlACIol'IALiDAD PERUANA, CASADo, DE ocuPACióN t.rcENCrADo EN ADMI\tsl"RActóN, tDENTtFlcADo coN
DocuMENro NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERo us4g2r3, eutEN ACTúA FACULTADo LN vtRTUD DE_ AcrA DE

ASAMBLEA 6ENCRAL EXTRAORDINARIA EN DOCUMENTO ESPECIAL, DE FECHA 25.07.20L5; A eUtEN EN ADELANt:E SE LE

DENOMINARÁLAOTORGANTE; DEACUEF.DOALASSIGIJIINTESCLÁUsULAS: :===;====:
CLAUSULA PRIMERA.. LA OTORGANTE DICLARA QUE fVEDIAI\]TE ASAMBLEA GEIiERAL EXTRACRDIN,XRIA EN DOCLJMENTO
ESPEC|AL, DE FECHA 25.07.2015, sE ACoRDÓ; LA APROBACIóN DE LA ADECUACIéN DE Los ESTATUIOS L1E LA

UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRUJILLO A LA LIY UNIVFRSITARIA 30220 Y EL OTORGAMIEI\TO DE FACULTADIS ,4.. JUAN

MAURICIO NORIEGA EscoBEDo, coNFoRMESE DETALLA EN EL ACTAANTESMENCTONADA. = =====: : =,===
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CLÁUSULA SEGUNDA,. CLAUSULA TERCERA.. FORMARA PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE. ESTA MINUTA ORIGINE, LA

TRANSCRIPCIÓN LITERAL DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA TN DOCLTTV4ENTO ESPECIAL, DE FECHA

25.07.20t5.

CLAUSULA TERCERA.- LA OTORGANTE, DEBIDAMENTE ENTERADA DEL CONTENIDO DE TODAS Y CADA UNA DE LAs

CLAUSULAS, SUSCRIBE LA PRESENTE MINUTA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN. =

FDO.: JUAN MAURICIO NORIEGA ESCOBEDO REPRESTNTANTE DE ,.UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRUJILLO,,, ABOGADO.

MARCO ANTONIO MORENO GALVEZ. REG. CALL N9 254,

INSERTO DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA EN DQCU¡4INTO,ESPEEIAI-.DE E.LCHA 25.07.¿015.= = = : =

CERTIFICO: HABER TENIDO A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS Ne 01, QUE CONSI'A Df 400 FOLIOS SIMPLES, DE USO Y

PRoPIEDAD DE DE LA,,UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRUJILLO,,, ENCONTRÁNDOSE DEBIDAMENTE LEGALIZADO POR ANTE

NoTARlo DE TRUJILL() DR. MIGUEL ANGEL PAJARES ALVA, CON FECHA 04.08"2015, REGISTRADO CON EL NÚMERO 191

DEL REGISTRO DE APERTURA DE LIBROS DEL CITADO NOTARIO, Et MISMO QUF A FOJA=§ 03 A 37, SE ENCUENTRA

ADHERIDA EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA EN DOCUfVIENTO ESPECIAL, DÉ FEEHA 25"07"2015, CUYO

TENOR ES COMO SIGUE:

= = = ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA= = ====== ===ffi:-=
EN LA CIUDAD DE TRUJILLo, SIENDo LAS 9:OO HORAS A.M. DEL DíA VEINTiCINCO DE JUt,IO DE 2015, -§E qELJNIFRON EN Et

DOMICILIC SITO EN LA AVENIDA INDUSTRIAL KILOMETRO 04, SEhIi RUSTICA EI- BOSQUE, DISTRIIO Y PROViNCIA DE

TRUJILLo, DEPARTAMENTO Y REGIÓN DE LA LIBERTAD, LOS SIGU NTES INTEGRANTTS DE LA,,UNIVERSIDAD PRIVADA DE

TRUJILLO,,I

* JUAN MAURICIO NORIEGA ESCOBEDO, IDENTIFICADO CON DNI N" 42549213.

* MAUR¡CIO ANTONIO MARTINEZ LAFOSSE, IDENTIFICADO CON DNI N'07866078

+ RONALD VICTOR MTJIA HIDAI.GO, IDENTIFICADO CON] DNI N.094543,50.

* JUAN CAIILOS NORIEGA ESCOBEDO; IDENTIFICADO CONi DNI N" 09384267.

* RICHARD ALBERTO NAVARRO RODRIGUEZ, IDENTIFICADO CON DN] N. 08670006"

* FAUSTINO JUAN CARLOS DIAZ CESPEDES, iDENÍiFiCADO CON DNI N" 0774720J.

* EDWARD ¡/ARf¡N MARIN PENADILLOS, iDENÍIFICADO CON DNI N" 18073511. = '= =

* JUAN CARLOS PIEDRA CARRERA, IDENTIFICADO CON DNI N" 09391982'

* PEDRO ALBERTO GANAJA KAMISATO, IDEI]TIFICADO CON DNI N" 066'27942.

*JORGE LUIS CARRANZA ESCALANTE, IDENTIFICADO CON DNI N' 18093171 = = =: =

E Ef\RIQUE iVAfJUEL DURAT!D BAZAr\1, IDE\ITIFICADO CON Di\i \f 3297L374

* WILFREDO JESÚS LAFOSSE QUINTANA, IDENTIFICADO CON DNI N. 42848631.

DESIGNÁNDOSE COMO PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA A JUAN fu1Al.,'AIC¡O NORIEGA ESCOBTDO, Y COMO SECRETARIO DE

LA ASAMBLEA A MAURICIO A¡JTON¡O MARTINEZ LAFOSSE, AMBOS ELEGIDOS POR UNANIMIDAD. =: =

EL PRESIDENTE DEJACONSTANCIAQUE POR RAZONES DE FUERZA MAYOR, NO HASIDO POSIBLE CONTAR FN ELACTO CON

EL LIBRO DE ACTAS CORRESpONDTENTE, poR Lo QUE EN APLICACIÓN SUPLETORIA DE LO DISPUESTO POR Ft ARTlcuLo 1"36

DE LA LEy 26887, PROCÉDE A iXT¿i\iDERS¡ EN DOCiJñ1tri\iTO;S¡;CiAL A;FECTO D; QUE A LA BREV:DAD POSlSLf :5TA

STA I|ICORPORADA AL LIBRO DE ACTAS RESPECTIVO, LO QUE SE COI\IISICNA PCR U¡JA}J 'IIDAD At PRESIDEI\TE Y

APODERADO DE LA ,,UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRUJILLC,,, JUASJ MAURICIO IIORIEGA ESCOBEDO.

EL PRESIDENTE UNA VEZ VERIFICADO L,A COI!CURREI\ICIA DEL TOTAL DE LOS ASOCI,ADOS HABILiTADO§ PARA CONCURRIR,

DA POR VÁLIDAMENTE INSTALADA LA PRESENTE ASAMBLEA UNIVERSAL PARA TRATAR LA SIGUIENTE AGENDA: : = = = = =

1.. APRCBACIÓN DE L,q ADECUACIÓ¡¡ pTI ESTATUTO DE LA UIJIVENSID.AD PRIVADA DE TRUJILLO A LA LEY
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UN¡VERSITAR|A30Z?0. :==== ======== =- ===== =====
2.- OTORGAMIENTO DE FACULTADES A JUAN MAURTC|O NORTEGA ESCOBEDO, PARA qUE REALTCE LOS TRAMITES

NOTARIALESY REGISTRALESAFIN DE QUE QUEDE INSCRITAEN LOS REGISTROS PúBL|COS. -= = = = = = == = = =

LA ASAMBLEA VÁLIDAMENTE INSTALADA DECLARA POR UNANIMIDAD REAIIZAR LA PRESENTE ASAMBLEA, ACEPTANDO

COMO PUNTOS DE LA AGENDA LAS PROPUESTASEÑAIADASLINEASABjIIBA. = = = = --= = === = = = == -= == = = = = = =

INFORMES: : == = === ==== = = = == =

1.. EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA, DA LA BIENVENIDA A TODOS LOS ASOC¡ADOS ASISTENTES Y MANIFIESTA QUE CON

RESPECTÓ AL PRIMER PUNTO DE AGENDA, QUE EN CUMPL¡MIENTO A LO DISPUESTO POR LA NUEVA LEY UNIVERSITARIA,

LEY N" 30220, Y EN ESPECIAL DE SU SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSIToRIA, Es NECESARIoADECUAR EL

ESTAÍUTODELAUNIVERS¡DADPRIVADADETRUJILLoALAMENcIoNADANUEVALEY'===========-==-=====

ASí TAMB¡ÉN INFORMA QUE EN SESION EXTRAORDINARIA DE LA C0MISIÓN ORGANIZADoRA DE LA UNIVERSIDAT)

PRIVADA DE TRUJILLO, DE FECHA 06,07,201.5, LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN oRGANIZADoRA UNIVERSIDAD PRIVAD..

DE TRUJILLO, APROBARON LA ADECUACIÓN DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRUJILL0 A LA LEY

UNIVERSITARIA 30220. ESTATUTO QUE HA S¡DO PUESTO EN CONOCIMIENTO DE LOS PRESENTES, CON LA FINALI DAD QUE

HAGAN SUS OBSERVACIONESYSUGERENCIASA LA MISMA EN ESTASESIÓN = = = = = =

2.- CON RESPECTO AL SEGUNDO PUNTO DE AGE-I¡PA EL PRESIDENTE INFORMA QUE DE SER APROBADO EL PUNTO

PRECEDENTE, ES NECESARIO POR CONSIGUIENTE SE LE OTORGUE FACULTADES A JUAN MAURICIO IIORIEGA ESCOBEDO

IDENTIF|CADO CON DNI N. 425492L3, PARA QUE 5E ENCARGUE DE FIRMAR LA MINUTA E ESCRITURA PÚBLICA

CORRESPONDIENTE, ASí CON/]O SUS RESPECTIVAS ACLARAcIoivES 5I FUERAI\ I\ECESARIAS, CoN LA FINALI DAD DE

FORMALIZAR EL PRESENTE ACUERDO ANTE LOS REGISTROS PÚBLiCOS DE LA CIUDAD DE TRUJiLLo. = -: = = = = = =

LUEGO DE LAS DELIBERACIONES E INTERCAMBIO DE IDEAS S[ ACUERDA POR UNANIMIDAD LO SIGUIENJ[. = = == = 1= = =

ACUERDOS: ===== ===i= =======
1.- APROBAR LA ADECUACIÓN DEL ESTATUTO DE LA UN¡VERSIDAD PRIVADA DE TRUJITLO A LA LEY UNIVERSITARIA 30220,

ELMISMO QUE QUEDAREDACTADO DE LASIGUIENTE MAN]ERA: === ====__

= = ESTATUTO DE LAUFIVEB.SIDAD pRIVADADSTRUJILLO == ===== == = = ====

f!?M n I

TITULO I!I

TiTULO IV

T¡TULO V¡

TITULO VIII

TITUtO IX

TiiULO X

tfluLu^t

TITULO XII

rírr rr n vrrr

DISPOSICIONESGENERALES =:= ====
DELGOBIERNOASOCIATIVOYSUSMTETIBROS=:= ==== = ====

DELGOBIERNO ORDINARIO DF LA |TNIVERSjDAD= = ==== - ====

DELRÉGIMENACADÉMICO====== ===== ===== =:=== == -====
DELOSESTUDIOSGRADOSYTÍULOS= := ====

DELOSPROFESORES= ====: = ====
DELOSESTJIiAiIjTTS= ===== -====
DELA|NVESTICACIÓN= ===== =========
DE LA EXTENSIÓru Y PROYTCCIÓN UNIVERSITARIA= = -_ =. = = = = =

DELPERSONALADMINISTRATIVOYDESERVICIOS= ===== : ===

EST.ATUTO==================:::========*=============:===========;=_21a2
TITULOI===================================:=========================4===

DISPOSICIO¡IES GENERALIS= = = = = ===== = = = = == = =: = = = = = = = = = = = = = = =:= = = = = = = == = ===- =r===
ARTiCULO 1.- LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRU]ILLO, TAMBIÉN DENOMINADA CoN LA SIGLA UPRIT,. EN ADELA JXTE LA

UNIVERSIDAD- ES UNA PERSONA JURíDICA DE DERECHO PRIVADO Y AUTéNOMA SiN FINES DE LUCRo, SE ENg¡§ ENTRA



INTEGRADA POR AUTORIDADES, DOCENTES, ESTUDIANTES, GRADUADO,S Y PERSONAL ADMINISTRATIVO, PROMOVIDA POR

LA ASOCIACIÓN CIV¡L SIN FINES DE LUCRO PROMOTORA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRU]ILLO HA SIDo CoNSTITUIDA

CONFORME LAS AUTORIZACIONES DE LA LEY VIGENTE" 5E DEDICA AL ESTUDIO, INVESTIGACIéN, FORMACIÓN

PROFESIONAL Y DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA CULTURA, EXTENSIéN Y PROYECCIÓN SOCIAL. TIENE AUTONOMIA

ACADÉMICA, ECONÓMICA, NORMATIVAYADMINISTRAI"IVA DENTRo DEL MARCO LEGAL.= =: = = = = = =

SU DOMICILIO SOCIAL, SEDE, DOMICILIO FISCAL Y CAMPUS UNIVERSITARIO ESTÁ UBICADO EN LA PROVINCiA DE TRUJILLO,

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, PUDIENDO REALIZAR ACTIVIDADES EN TODO TL PAíS Y EN EL EXTRAN.JERO.= =

COMO UNIVERSIDAD PRIVADA, SE RIGE POR LA LEY UNIVERSITARIA N9 3A22O,Y POR EL, DECRETO LEG¡sLAT¡VO N'882, EN

LO QUT ES APLICABLE, ASUMIENDO LA FORMA DE UNA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DT LL]CRO AL AMPARO DEL CÓDIGO

CIVIL. POR SU FORMACIÓN E INSTITUCIONALIZACIÓN 5E SOMETEN A LA SUPERINTENDENCIA NACIoNAL DE EDUCACIéN

-TJPERIORUNIVERSITARIA(SUNEDU),ORGANISMOPÚBLICOCREADOPORLALEY30220.=::======-=

rL PRESENTE ESTATUTO, DETERMINA LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA, ECONéMICA Y ADMINISTRATIVA, QUE ADoPTA LA

UNIVERSIDADY RIGE SU FUNCIONAMIENTO.= = = = = =: ==: = = = = = = = = = = = = = = = = = = == = == = = a = = =

ARTíCULO 2,. LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE fRIJJILLo DEt PERÚ TIENE DURACIÓN ¡NDEFIN¡DA"

ARTíCULO3- LAUNTVERSTDADSER¡GEpORLOSS¡GU¡ENTESpRtNCIptOS:= ===== =::=== =======
1. RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS

2. LAAUTONOMíA INHERENTEASU ESENCIAyFINES.===== =:====::=== ===== = ========
3. AFIRMACIÓN Y PRÁCTICA DE LOS VALORES INDIVIDUALES, SOCIALES Y CULTL]RAIES AL SERVICIo DE LA

e^a! trn 
^ 

ñ

4, LIBERTAD DE PENSAMIENTO, DE EXPRESIéN Y DE CÁTETINA.=

5. EL RECHAZO A TODA FORMA DE VIOLENCIA, INTOI.ERANCIA, DISCRIMINACIÓN.= =

ARTíCULO 4,- LA UNIVERSJDAD TIENE COMO FINES:=

1, FORMAR PROFESIONALES DE ALTA CALIDAD, CON PLENO SENTIDO DE RESPONSABIL]DAD SOCIAL

2. CONTRIBUIRAL DESARROLLO HUMANO, DE LAREGTóN,/ DELpAíS.==== ======= ::========
3. REALIZAR, PROMOVER Y D]VULGAR LA INVESTIGACIéN CIENTíFICA, TECNOLÓGICA Y HU|VIANíS'I ICN EN¡ SUS

RMAS SUPERIORES, ASí COMO LA CREACIÓN ARTÍSTICA Y CONTRIBUIR AI. DESARROLLO CiENTÍI.ICO IECNOLÓGICO Y

CULTURAL DE LA SOCIEDAD.= = = =

4. PROMOVER A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓNJ E INTERACCIé¡] CULTIJRAL LA EXTENSIéN DE SU ACCIÓN Y SUS

SERVIC¡OS A LA COMUNIDAD, CON EL FIN DE CONTRIBUIR A SU DESARROLLO Y TRANSFORMACIÓN"=

5. PROMOVER LAS RETACIONES CON LA CCI\4UNIDAD EMPRTSARIAL Y LA VI¡'.ICULACIÓN INTERNAC|ONAT A F¡N DE

CONCRETARALIANZAS ESTRATÉGICAS CON OTROS CENTROS UN¡VERS¡IARIOS DEL MIJNDO,= = == = = = = -:; =

6, FORIV]AR PRCFESION]A.LES CCN UI\ SE¡JTIDO HIJMAi\ISTA, CIENT|,TICOS DE ,AITA CALIDAD.ACADÉM]CA, DE

ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL PAíS. DESARROLLAR EN] St]S MIEMBROS LOS VALORES ÉTICOS Y CíVICOS, LAS

ACTITUDES DE RESPONSABILIDAD Y SOLIDARIDAD SOC|AL Y EL CONOCIMIENTO DE LA REALIDAD NACIONAL, ASi"COMO LA

NECES|DAD DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL, LATINOAMERIC/\NAYUNIVERSAL.= ===-===:=
ARTíCULO 5.- LA CREACIÓN O INSTALACIÓN DE FILIALES, SUCURSALE5, FACULTADE-S, CENTRoS DE INVESTIGACIÓN,

EXPERIMENTACIÓN, SERVICIOS Y SIMILARES, FUERA DE SU SEDE SE REGULARÁN POR LO DISPUESTO EN LAS NORMAS QUE

SE DiCTEi\J SOtsRE ET PARI.ICULAR,=

ARTíCULO 6.. LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DÉ LA IJNiVERSID/\D SE REALIZA S¡N FINES DE LUCRO, POR LO QUE SU

PATRIMONIO Y LOS INGRESOS QUE SE GENEREN SE DEST]N]ARÁN AL LOGRO DE SUs PROPIOS FINE.S, YA SEA APLICÁNDOLOS

DIRECTAIVENTE O AUSPiCIANDO LAS OBRAS QUE ESTIiliE QUE CONTRIBUYEN CCN St.lS FllJ[5.=

ARTíCULO 7.. EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD ESTÁ CoNSTITUIDO POR LOS BIENES QUE HAYA ADQUIRIDo Y PoR

AQUELLOS OTROS QUE, POR CUALQUIER TíTULO, ADQUIERA TN EL FUTURO. ASIMISMO, CONSTITUYEN PATRIMONIO Y
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RECURSOS DE LA UNIVERSIDAD:= = = = = = = = = =- = = == = = == = =
1. LOS FONDOS PROVENIENTES DE DONACIONES, LEGADOS Y CONCESIONES RECIBIDAS DE PERSONAS NATURALES

o .JURíDICAS, ASí coMo Los PRovENtENTES DE coNVENros, coNTRATos u orRos cELEBRADos coN tNSTirucroNES
NACIONALES O INTERNACION,ALES. =

2. EL INGRESO QUE RESULTE DE CUALQU|ERACT¡V¡DAD eUE REALICE. = = == = = = == =
3. LOS INGRESOS PROCEDENTES DE LAS PENSTONESACADÉM|CAS. = =: = =: = = ==== =

4. LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LAS PUBLICACJONESYSERVICIOS DE LAS DISTINTAS FACULTADES, INSTITUTOS

O DIRECCIONES DE LA UNIVERSIDAD. = = = = = =: == ==: = = = = = = = = = = = = = = == = =

5. Los lNGRESos, REGALíAS, PRoDUCTosY DEMÁsvENTATAS DEt pATRlMoNto uNtvERSl-rARro, ==== = = = = = =
6. LOS SUBSIDIOS DE CUALQUIER CLASE OTORGADOS A LA UNIVERSIDAD POR PARTICUTARES Y POR ENTIDADES

PúBLICASy pRtvADAS, NACToNALES o INTERNACIoNALES.= =:== =
TíTULO ll= = = = = = = = = = = = = === = == = =

DELGOBIERNO ASOeIATIVO YSUS MIEMBROS==== = = ===: = = = = == = == == === = ==== = = == ==: = = = = = =

CAPITULO l= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 3 = - - -
DE LA ASOCIACIóN PROMOTORA DE LA UNIVERSIDI!= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
ARTícuLo 8.- PARA PRoMovER LA uNtvERstDAD pRIVADA DE TRUJILLo, sE HA coNsTtrutDo LA AsoctAClóN ctvtl stN

F¡NES DE LUCRO PROMOTORA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRUJILI.O, CONFORME A LA LEY UNIVERSITARIA Y AL

cÓDlGo clvlLVlGENTES, coN PERSoNERíAJURíDlcA DE DERECHo pRrvADo, rNscRtrA coN pARTTDA No 03146566 DE Los

REGISTROSPÚBLICOSDELALIBERTAD_ENADELANTÉLAPRoMoToRA.. ,= ===== = =====
ARficuLo 9.- LA UNIVERSIDAD PRIvADA DE TRUJILLo, coNSTtrutDA coNFoRME A Lo SEñALADo EN Et ARTÍcuLo 1 DEL

PRESENTE ESTATUTO, TIENE COMO ÓNEA¡iOS SUPREMOS DE GOBIERNo ASoCIATIVO A LA ASAMBLEA cENERAI DE

ASOCIADOSYALCONSEJO DIRECTIVO.= = === = = = = == : ====
ARTícuLo 10.'LA PRESIDENCIA DE Los óncnruos DE GoBTERNo ASoctATtvo ES EIERCIDA poR EL pRESIDENTE DEL

CONSEJO DIRECTIVO -EN ADELANTE PRESIDENTE-.= : = = = =

CAPITULO ll= = = = = = = = = = = = = = : = = = = = = = - -
DE LAASAMBI-EAGENERAL DEASOCIADO§= = = = = = =: = = = = =: = = = = = = = = = = - = = = = == == = = == =: = ====
DE LAUNiVERSIDAD= = = = = = = =: = = = = = = = == = = = = = = = = = = = = = = = = =: = == = = == = = === = = = z = == ==
. --í^, ,. ^ - -A,ITiCULO ].1.- LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCiADOS E5 EL éRCnruo SUPREMo DE GoBItRNO DE LA UNi\/ERsIDAD
PRIVADA DE TRUJILLO Y ESTÁ CONSTITUIDA POR LOS MIEMBRoS DE LA AS0CIACIéN CIVIL SIf\ FINES DE= LUCRO

PROMOTORA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRU]ILLO QU NES EN CAL.IDAD DE ASOCIADOS TIÉNEN VOZ T VOTO EN

ToDoSLosTEMASREFERIDosALAORGANTzACtÓN,coNDUCCIóNyGESTIóNDELAUNIVERSIDAD.======:= ===--=
LAS SESIONES DE LA A.SAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS -EN ADELAI\TE ASAMBLEA GENERAL. SERÁN ORDIFJARIAS Y

EX-i-RA.oRDll\iARI/\s. LA ASAMBLEA GENERAL 5E REUNTRÁ coN cARÁcrER DE oRDtNARtA poR Lo MENos uNA v[z ÁL Año,
Y CON CARÁCTER DE EX.IRAORDINARIA POR CONVOCATORIA DEL PRESIDE¡]-IE, PoR ACUERDo DEt CONSEJo ¡¡¡6dTIVo, o
ASOLICITUD DE UNA DÉCIMA PARTE DE LOSASOCIAD0S ==: = = = = - = ===--;====
LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS SE REALJZARAN UNA VEZ AL AÑo, DENTRo DE LoS NoVENTA {96l) DiAS

CALENDARIOS POSTERIORES AL CIERRE DEL E]ERCICIO ECOI\OMiCO ANL]AL, LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS PUEDEN

REALIZARSEENCUALQUIERMOMENTO. =====:- =:==
ARTícuLoL2.- LAASAMBLEAGENERALORDINARIACONocEyRESUELVESoBRE: ==¡- ====
1' VIGILAR Y PRoMovER LA PROSECUCIÓ¡l o: Los FTNES DE LA LJNtvERStDAD, su CONSERVACIóN y nq6TGRES0,

ASí COiVIO MANTENÉR Y FORTALECER LA IDENTIDAD DE LA UNIVERS,DAD,= =

---*,a.,t. LL INI-UHtult DE LA GEST¡ON DELCONSEJO DTRECIIVO = = = = = = = = = = - -). 
-- == =

3, EL BALANCE Y DEMÁS ESTADoS FINANCIER0S QUE REFLEJEN L,A SITUACIéN DE LA ECoNoMiAa Y LAS

FINIA'\ZAS DE LAASOCIACIÓiI.= = := === ====._ ,:==
4. LA ELECCIÓN DE Los INTIGRANTES DEL coNSEto DlFECTtvo, y sus cARGos cuANDo coRREspoNDA



s. LA DESIGNACIÓN DE LAIuNTA REVIsoRA DE cuENTAS o DE Los AUDIToRES EXTERNos QIJE cuMPl-lRÁru ins

FUNcToNES DE F¡scAltzAClóN. = =

6. DEFTNIR LA ESCALA DE pENSIoNES y orvÁs pAcos poR ToDos Los coNCEPTos ne roucactó§" = = = = = =

7. APRoBAR LAs BECAS DE ESTUDIoS QUE SE OTORENRÁru A ESTUDIANTES Y DOCENTES. COMO PARTE DE LAS

porirrcns DE ApoYo v suavENclóN coN EXCEDENTES. = =

8. DELEGAR FACULÍADES Y ATRIEUCIONES AL CONSEJO DIRECTIVO,

9. ApRoBAR La rusló¡1, TRANSFoRMAcIÓru o olsoLuctÓn Y LIQUIDACIÓN DE LA uNlvERSlDAD.= = =::
10. LA DES¡cNACtóru oE ios LteutDADoRES y DE LAS pERSoNAS NATURALES o.JURiDlcAS A LAS QUE sE

ENTREGARA EL HABER NETO RESULTANTE.= =

11,. FIJAR LAS REMUNERACIONES Y TODO CONCEPTO DE INGRESOS DE LAS AUTORIDADES, DOCENTES Y

TRABAJADORES DE ACUERDO A LEY. ASIMISMO PUEDE FIJAR DIETAS AL CONSEJO DIRECTIVO.=

72, PUEDE oCUPARSE TAMBIÉN DE LoS ASUNTOS QUE COMPETEN A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA,

SIEMPRE QUE SE HAYAN CONSIDERADO EN LA AGENDA Y LA CONVOCATORIA =

nnriCULO rg.- LAASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CONOCEY RESUELVE SOBRE: =: = =: = = = =-= = = = =

1.

2.

J,

4.

5.

APROBAR Y MODIFICAR EL ESTATUTO SOCIAL,

NOMBRAR AL RECTOR Y AL GERENTE GENERAL DE LA UNIVERSIDAD. = =z== =====

LA ¡NTERPRETACIÓN DEFINITIVA DEL ESTATUTO.

LA REALIZACIÓN DE INVESTIGACIoNES, AUDIToRIAS, ARQUEOS O BALANCES Y EL INFORME DE §US RESUI-TADOS

APRoBAR LAS LICENCIAS CON GOCE DE HABER POR DISÍINTOS MOTIVOS, A LAS AUTORIDADES Y DOCENTES" = =

6. LA REMOCIÓN DE LoS MIEMBROS DEL CONSEjO DIRECTIVO ELEGIBLE, EI{ LOS CASOS PREVISTOS EN EL

RESPECTIVO REGLAMENTO

1, DESIGNAR Y REMOVER A LAS AUTORIDADES UN|VERSJT,ARIAS, A CRITERIO DE PARTE.=

B. APROBAR EL PLAN ESTRATÉGICO DE LA UNIVERSIDAD.= =

9. APROBAR EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, EL PRESUPUESTO GENERAL ANUAL DE LA UNIVERS¡DAD, Y EL

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERViCIOS,

10. ApRoBAR LA cREACIóN DE Los cENTRos E tNsTrruros DE TNVESTIGACIÓN o DtRECCIoNES ESPECIALIZADAS, LAS

QuT poonÁru AUTORIZARSE TAMBIÉN CoN LA PREVIA RECOMENDACIÓN DEL RECTOR Y DEL CONSEJO LJNIVERSITARIO.

ASIMiSMO, DESIGNAR A SU D{RECTOR Y APROBAR SUS RESPECTIVOS PLANES DE TRABfuO"=

i1. Los DEMÁ5 ASUNT9S QUE DETERMINA EL PRESENTE ESTATUTO Y AQUELLOS QUE §EAN DE IIITERÉS SOCIAL QUE

NO SEAN DE LA COMPETENCIA DE LAASAMBLEAGENERALORDINARIA. =========

ARTíCULO 14.- LA ASAÑlBLEA ES CONVOCADA POR EL PRESIDENTE DIL CCNSEJO D]RECTIVO, CUANDO LO ACUERDE EL

CONSEJO DIRECTIVO O CUANDO LO SOLICITEN NO MENOS DE LA DECIMA PARTE DE LOS ASOCIADOS. LAs

CCNJVCCAT0RIAS SE HARAIJ EI.] iVIEDIANIÍE ESQUELAS U OTRO MEDIO FiSICO O ELECTRÓNJICO, COi.{ V]íNIivlO DETRES DIAS

DE ANTICIPACION CON CARGO DE RECEPCION, DEBIENDO CONSIGNARSE EL LUGAR, DIA, HORA Y AGENDA. ESTA REGLA ES

APLICABLE PARATODOS LOS ÓRGAN]OS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD, =

PARA LA VALIDEZ DE LAs REUNIoNES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS SE REQI]IERE, EI\ PRIMERA

coNVocAToRtA, LA coNCURRENCTA DE MÁs DE LA MrrAD DE Los MlEMBRos. EN SEGUNDA coNVocAroRIA, EL TERCIO

DEL NtúMERo DE MtEMBRos. Los ACUERDoS sE ADoPTAN coN Et voTo DE MÁs DE LA MIrAD DE Los MIEMBROS

a^^rarrDDtrNlTtrC ---

pA.RA N/toDtFlcAR EL ESTATUTO o pARA DtsoLVER LA UNIVERSIDAD sERÁ NECESARIA LA PRESENCIA DE, At MENos, Los

TRES CUARTOS DE LOSASOCIADOS.= = = = == == = = =

ARTíCULO 15.. LOS ASOCIADOS PUEDEN SER REPRESENTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL POR OTRA PERSONA. LA

REPRESENTACIÓN SE oToRGA PoR ESCRITo CoN CARTA NOTARIAL Y COI\ CARÁCTER ESPiCIAL PARA CADA ASAMBLEA.= =

ARTíCULo 16.. sE LLEVARÁ UN LIBRO DE ACTAS, DEBIDAMENTE LEGAL]ZADO, DONDE SE REGISTRARÁ¡I TOOOS TOS

ACUERDoS QUE AD0PTE LA ASAMBLEA GENERAL Y QUE SE MANTENDRÁ BA]O LA CUSTODlA DEL SECRETARIO DEL



coNSEio DlRECTlvo. AS¡MlsMo sE LLEVARÁ uN LIBRo DE REcrsrRo DE ASoctADos AcruALtzADo, coN ¡NDicACtoN DE

LOS INGRESANTES Y RETIRADOS, BAJO RESPONSABILIDAD DEL VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO DIRECTIVO.

CAPITUIO lll= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = : = = ; E = = = = = = = *- = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
DELcoNsEJoDlREcTlVoDELAUNIVERSlDAD=========:=

ARTícuLo 17.- EL coNSEJo DtRECTlvo ESTÁ tNTEGRADO poR uN MiN¡Mo DE DocE M¡EMBRos DEsIGNADOS poR LA

ASAMBLEA GENERAL, CON LOS SIGUIENTES CARGOS: PRESIDENTE, VICEPREStDEN"|E, SECRETARIO, y DIRECTORES.= = = = =
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO sERÁN ELEGIDoS PoR Et, PERíODo DE DoS AÑo5 Y PoDRÁN sER REELEGID0S,

vENclDo EL PERloDo DE DEslGNAclén¡, sr e rurEruoERÁN pR0RRoGADAS sus FUNCIoNES HASTA eur sE REALICE NUEVA

ELECCIÓN YSE PRoDUZCA LA INSTALACIéN DEL NUEVo coNsgio DrRECTrvo. = = === = = == =

ARTícuLo 18.- EL coNSEJo DlREelvo sE REUNTRÁ A coNVocATORrA DEL pRESIDENTE, poR Lo MENos uNA vEZ Al- MEs,

EN FORMA ORD¡NARIA Y, EXTRAORDINARIAMENTE, CUANDO LO CONVOQUE EL, PRESIDENTH, POR SU PROPIA iNICIATIVA O

ASOLICITUD DE CUALQUIER MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO"= ==:==-====
ARTícuLo 19.- EL QUÓRUM PARA tA n\srALACtóN DE tAs SESTONES sE DARÁ poR LA ASTSTENCIA DE LA MtrAD MÁs uNo

§ 3 or sUS MIEMBROS. LoS ACUERDOS SE ADOPTAN PoR APROBACIóN DE LA MTTAD MÁS UNo DE LoS A5¡STENI'ES.t = = = = :
*§ nnrrcuLo 20.- LAS FUNCToNES DELCoNSEJo DrRECTrvo soN:= = = = =: = = == = =

Ét=

83 , NoMBRAR, A pRopuESTA DEL RECToR o DE tA ASAMBLEA GENERAL DE AsocrADos coNSTDERANDo LoS

§,€,rrrnrsEsDELAl¡tsrtrucróirt,ALos',CERRECT'RES,Ar.osDECAN.S,ALosDrRECI'.RESDEEscuELAyALDT RECT'RDE
-i-
E § Le ESCUELA DE POSGRADo-=

o
E
&:a

APROBAR, LOS PLANES OPERATIVOS ANUALES DE LA UN¡VERS¡DAD PROPUESTOS POR EL CONSEJO

IVERSITARIO, = = = = = = = = = = = == = -= = = == = = == = ==== =
APROBAR LOS REGLAMENTOS DE LA UNIVERSIDAD, A PROPUES'IA DE LAS UNiDADES eORRESPONDIENTES"= =

APROBARSOBRELAMEMORIAANUALDELRECTOR" ==:== =======
NOMBRAR AL SECRETARIO GENERAL DE l".A UNiVERSIDAD. =

NOMBRAR APODERADÚS, CONCEDER Y REVOCAR PODERES I]E CONFORMIDAD CON ESTE ES'IATUI-O Y LOS

REGLA¡/ E I.ITOS APROBADOSi-
7. AUTCRIZAR LOS VIA]E5 AL EXTRANJERO DE LOS FUNCiONARIOS DE LA UNIVERSIDAD, POR iVIOTIVOS

ADMlNlsrRATivos o ACADÉMlcos. [xcEpctoNALMEt\TE, sE poDRÁ AUToRtzAR A ALUMNos A REpRESENIAR A LA

UNIVERSIDAD EN EVENTOS NAC¡ONALES O INTERNACIONALES, iIPROBAi{DO LOS GASTOS DE ESTANCTA y DE pAsA, ES"= = =

B, LA RATIFICACIÓN, APROBACIóN o N4oDIFICACTóN DE Los REGLAMENTos tNTERNos DE t_A uNIVERsI DAD o LA

INTERPREÍACIÓru OTTIru IVN DELESTATUToY DE DICHoS REGLAMENTOS,==== = =: = = ===
9. APROBAR LA f NCORPORACION DE tA ASOC|ACION A OTRAS ASOCIACiONTS O CUNDACIONES TN] ES]E ULTIMO

CASO, SEÑALANDO LOS BIENES QUE SE AFECTARÁN. AsIMISMo APRoBAR AL GERENTE GENERAL SUSCRIBIfl T PAGAR

ACCIONTS O PARTICIPACIONTS [N O]-RAS SOCIEDADiS O CONSORCIOS, A NOMBRE DE LA UNIVERS|DAD, =

10. i-A DisPoslclÓN, AFECTACIéN o tMPostctóN DE GRAVÁMENES soBRE Los BTENES euE INTt6FAN EL

PATRIMONIOSOCIAL.===== ===== =====_==.=

3.

4.

5.

L3_.

L2,

LAACEPTACIÓNDERENUNCTASDEAuToRTDADts,ENELcASoDEHABERSEpRoDtJctDoV,ACANTEs = ===--
ESTABLECER COMISIONES ESPECIALES BA]O SU DEPENDENCIA PARA EL MEJOR CUMPLIMIENT) DE SUS

13. RESOLVER ToDos Los DEMÁs ASUNTos QUE No ESTÉN ENCOMENDADos ESpECíFIcAMENTE A orRAS

AUToRlDADESUi\lVERS1TARIASYroDASLASDEMÁSQU[SEÑALEELESTATUToDELAUNlVERS|DAD.=

ARTÍcuLo 21.,- EL PRES¡DENTE DEL coNsEio DrRE'crrvo, rtENt LAS stcdtEr\TESATRtBUCtoNES:= = = = = = == = == t:= ==
1'.CoNVoCARYPRE5lDlRLA5REUNloNE5DEASAMBLEAGENERAL'YDELCoNSEJoDIRECTIVo.====:

2. EMITIR Y FIRMAR LAS RESOLUCIONES DEt, CONISEJO DIRECT¡VO QUE CONSIGNENl SUS ACUERDO1, ,E SER

NECESARIO.====== ===== =_=r===
3' suscRlBlR Y FIRI\IAR o'rRA DocuN/ENrACiÓN, coRRESpoNDENCtA EplsroLAR, TELEGRÁFl(A y DE



CUALQUIER OTRO MEDIO ELECTRÓNICO, REFERIDAS A LOS ASUNTOS DEL CONSE]O DIRECTIVO.

4,lNSPECcIoNARLoSLlBRo5,DoCUMENToSYoPERACIoNE5lNSTlTUC|oNALES.=

5. EJERCER TODAS LAs DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERA LA ASAMBLEA GENERAL O EL CONSE.JO

ñ15 tr^Tt\ /^

6. FIRI\IAR ELCONTRATO LABORAL DEL RECTORY DELGERENTE GENERAL"= ===== == = = =

7, TENER VOTO DIRIMENTE EN LAS SESIONES CONVOCADAS, DE SER NECESARIO PARA LATOMA DE DECISIONES

ANTE UN EMPATE EN LA VOTACIÓI\.= = = = = = = = = = = = = == = = - = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

ARTíCULO 22.. EL DIRECTOR SECRETARIO DEL CONSE]O DIRECTIVO TIENE LAS SIGUIENIES ATRIBUCIONES:= = = = =

1, ELABORAR, SUSCRIBIR Y REGISTRAR LAS ACTAS,

2. ACTUAR COMO SECRETARIO DEACTAS DE LAASAMBLEA GENERALY DELCONSEJO DIRECTIVO. = == = = = == = =

ARTícULo23.-ELVlCEPRESIDENTEDELCoN5EJoDIRECTlVoTlENELASSlGUlENTESATRlBUCIoNE5

1. REPRESENTARALPRESIDENTEENCASODEIMPEDIMENTOOAUSENCIA=== =====
2, EJERCER TODAS LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERA LA ASAMBLEA GENERAL O EL CONSEJO

ñID trTTI\/A

3. LLEVAR UN L]BRO DE REGISTRO DE ASOCIADOS ACTUALIZADO EN EL QUE SE DEBERÁN ASENTAR LOS ACTOS

DE INCORPORACIÓN Y RETIRO DE ASOCIADOS, ASí COMO LOS DATOS GENERALES DE I-O5 MISMOS" = = = =

ARTíCULO 24,.E1 DIRECTOR AUDITOR DEL CONSE.]O D¡RECTIVO TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:= - = = =

1, VELAR PORQUE SE LLEVE LA CONTABILIDAD DE ACUERDO A LEY Y DEMÁS DOCUMENTACIéN DÉ TIPO

CON AtsLtr Y FlNAi\CiÉRO

2. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REGLAMENTOS Y OTRAS DI.SPOSICIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO Y

LA ASAMBLEA GENERAL, EMITiR INFORMES, REPORTES Y OTROS REFERIDOS A LAs L,ABORES DE AUDITORIA

3. REEMPLAZAR AL SECRETARIO EN CASO DE IMPEDIMENTO O AUSENCIA. = = =

ARTíCULO 25,.LOS DIRECTORES QUE FORMAN] PARTE DE LA ASAMBLEA GE¡]ERAL SE LES PODRÁ DENOMIINAR DIRECTOR

ASOCIADO, Y LOS QUE NO DIRECTOR INDEPENDIENTE. LOS DIRECTORES TIENEN LAS SIGUIENTES ATRIBUC¡ONES : = = = = =

1. REPRESENTAN LOS INTERESES DE LA ASOCIACIÓN, Y TENDRÁN A SU CARGO LA DIRECCIéN DE LOS COMITF-§

CONSULTIVOS, QUE SERÁN CREADOS DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE SU FUNCION.=

2, EJERCER TODAS LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE CON]FIERA LA ASAMBI.EA GENERAL Y/O EL CONSE]O

ñtltral,\/^

TíT,JLOl!l==========================================:========:===========
DELGOBIERNOORDINARIODELAUNIVERS¡DAD=========================================

ARTíCULO 26.- LA COMPETENCIA DE LOS ÓNCNruOS DE GOBIERNO ORDiNARIO DE LA UIJIVERSIDAD SE RIGE POR EL

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD- EN VIRTUD DE ESTE, Y SALVO FUERZA MAYOR, NINGUNA INSTANCIA SUPERIOR Y

COLECTIVA DEBE DECIDiR SOBRE CUESTION]ES QUE, POR SU ESPECIFIClDAD, PUIDA¡] SIR RF.SUELTAS POR Ui\IA IN]ST,Ai\C}A.

INDIVIDUAL O DE.JERARQUíA INTTNIOR. E5 COMPETENCIA DE LOS ÓNC,qruOS COLTCT|VOS EL CONOCIMIENTO O REVISIéN

DE LOS ASUNTOS QUE EL ESTATUTO EXPRESAMENTE LES ASIGNA.=

,ARTíCULO 27.- EL GOBIERNO ORDIIJARIO DE LA UNIVERSIDAD E5 EJERCIDO POR L05 MIEMBROS DE ÉSTA, A I"RAVÉS DE

LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, CUYO RÉGIMEN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES SERÁN DETERM¡NADOS EN EL PRESENTE

ESTATUTO Y EN LOS REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES QUE APRUEBE EL CONCEJO DIRECI.IVO:=

a.

b.

c.

d.

tri anNictr rn I tNil\/=octTA Dtn

:I Dtr'TA]

EL VICERRECTOR ACADÉMICO

EL VICERRECTOR DE INVESTÍ GACIÓN.=



t.

ELGERENTE GENERAL.= = = = = = = = = = =

LOS DECANOS DE FACULTAD= = = = = =

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO= == = = := = = == = = = = = == = = = =E= = = =

b.

c.

d.

f.

ARTícuLo 28: Los ÓRearuos DE Apoyo, coNTRot y ASEsoRtA QLJE coMpLETAN LA oRGANtzAC¡éN - ESTRUCTuRA

ACADÉMlcA Y ADMlNtsrRATlvA - ES APRoBADA poR EL CoNSEJO DtREcIVo, A pRopuEsrA DEL REcroR y/o EL GERENTE

GENERAL, RESPETANDO LO ESTABLECIDO EL PRESENTE ESTATUÍO, Y VEI"ANDO POR ATENDER ADECUADAMENTE LOS

PROCESOS DE FORMACIÓiTI ACAOÉVICA Y PROFESIONAL, INVESTIGACIÓN, PRoYECCIéN SoCIAL Y EXTENSIÓN

UNIVERSITARIAYRESPONSABILIDADSOCIALQUELECORRESPONDENALAUNIVERS¡DAD.============3=====

CAPíTULO l== = = === = = = == = = = = = == === = -
DELCONSEJOUNIVERSITARIQ==================E=================================

ARTícuLo 29.- EL coNSEJo uNIVERstrARlo ES EL óRGANo ACADÉMtco DE DtRECCIóN DE LA uNtvgRs¡DAD. EsrÁ

INTEGRADO POR: == = = == == == = = = === ====; == === =

ELRECTOR, QUIEN LO PRESIDE; = ========= = ==== ===== = =====
LOS VICERRECTORES; == = == - == = = == = = = == === = == == = = == == § = = === = == =

LOSDECANOS :======___

EL DTRECTOR DE LA ESCUELA DE pOSGRADO. = = =: : = = = =

TRES REPRESENTANTES DE LA PROMOTORA DE tA UNIVERSIDA§.=:= = === === === = = = == = = = =

EL REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES ORDINAR¡05: AUXILIARES, ASOCIADOS Y PRINCIPALES, UNo DE CADA

CATEGORíA, DESIGNADOS POR LAASAMBLEAGENERAL= = = = = = == = =:
c. UN REPRESENTANTE DE OS ESTUDIANTES REGULARES, QuT PERTENEZCA AI QUINTo SUPERIoR Y HAYA

APRoBADo coMo MiNIMo CUARENTA cRÉDlToS, DEstGNADo poR EL REeToR; = = = i = = = === = = =

h. UN REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE GRADUADOS, EN cONDIcIéN DE SUPERI\¡UMERARIo, DESIGNADo

PORELRECTOR.==== ==:== ===== ======
EL CONSEJO UI\IVERSITARIO SE REÚNE UNI,A VEZ AL MES, Y EXTRAoRDIIIARIAMENTE E5 CoNVoCADo PoR EL RECTOR o

QUTEN HAGA SUS VECES.= = = = = = = = = = =

ELCoN5EJoUNIVERSiTARIoTlENELAsSIGUlENTEsATRIBUCloNE5

PROPONJER LOs ii\"STRUiVENTCS DE PLANEAfulIENTO DE LA UNIVIRS¡DAD"

VIGILAR POR EL CUMPLIMIENTC DE LOS REGLAMINTOS INTERNOS DE LA UT.J¡VERSIDAD.= = = = = = =

PROPONER A LA ASAMBLEA GENERAL LA CREACIÓN, FUS¡éN, SUPRESIÓN o REoRGANIZACIéN DE UÑiDADEs

1".

2.

3.

ACADÉMICAS, cENTRos E tNsTlruros DE INVESTIGACIéN o DTRECCIONES ESpECIALIZADAS.= = == = = =

4, APROBAR, Y MODIFICAR LOS PLANES DE ESTI..,JDIOS Y DE TRABA]O PROPUESTOS POR. LAS FACULTADES, LA

"^.-:-.,^t5LUtLA Dt PO5Oi{ADO Y/O UNIDADESACADEMICAS.= = = = = r- = ===== ==
5. REMITIR EL PROYECTO DE LAS BASES Y EL REGLAMENTO PARA EL NOMBRAMIENTO, CONTRA]-ACIÓN,

RATIFICACIÓN, PROMOCIÓNYREMOCIÓN DELOSDOCENTES..==:==== ===== === ==:=
6, PROPONER LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL ADN4INISTRATIVO, ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO

DIRECT¡VO,= CONFERIR LOS GRADOS ACADÉM¡COS Y LOS TiTULOS PROFESIONALES APROBADOS POR LOS CONSEJOS DE

LASFACULTADESYLAESCUELADEPOSGRADO.==========================;======= =a======
7 C^[¡trTtrD 

^ 
a//. JUiV¡trItrT\ A U.]IJSIDERACION DE LA ASAMBLEA GE¡IERAL DE ASOCIADOS EL OTORGAMIENTO ÚE LAS

DISTINCIONES HOI\ORíFICAS Y EL RECONOCIMIENTO Y REVALIDACIÓT¡ OE LOS ESTUDIOS, GRADOS Y TíTULOS DE

UNIVERSIDADES EXTRA.NJERAS, CUAI\JDO LA UNIVERSIDAD ESTÉ AUTORIZADA PoR LA SUPERINTENDENCIA ¡¿6¡6;-TIAL DE

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA.==== = ===== ==== = ===== - -- 5===
B. PROPONER LAS MODALIDADES DE INGRESO, VACANTES E INCORPORACIóN DE LoS ESTUDTANTES A LA

UNIVERSIDAD, PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN, PREVIA COORDINACIÓN CoN LAS FACULTADES, EN CoNCORDANC¡A CoN

=s



EL pRESUpUESTOY ELPLAN DE DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD.= = = = = = = =: = = = == == =: = = = = == = = =

9, EJERCER EN INSTANCIA REVISORA, EL PODER DISCIPLINARIO SOBRE LOS DOCENTES, ESTUDIANTES Y PERSONAL

ADMINISTRATIVO, EN LA FORMA Y GRADO QUE LO DETERMINEN LOS REGLAMENTOS, ESTE EJERCICIO DEBE CONTAR CON

ELVISTO DEL RECTOR,== == == = = = - = = = = = == = = = = = = = = = = = = == = = = = = = = = = = = = = = =

1U. EFECTUAR LA REVISIÓN DE LOS CONVENIOS CON UNIVERSIDADES EXTRANJERAS, ORGANISMOS

GUBERNAMENTALES, INTERNACIONALES U OTROS SOBRE INVESTIGACIÓN CIENÍíFICA Y TECNOLÓGICA, ASí COMO OTROS

ASUNTOSRELACIONADOSCONLASACTIVIDADESDELAUNIVERSIDAD.=============================

1,1. oTRASQUESEÑALEELESTATUTOYELPRESIDENTEDELCONSEJODIRECTIVO.===:================

CAPITULO ll= = = =:= = == = == == == = = = = = = = = == = = = == === = = = = === = = = É== == = = = = = = = = = == ==

DELRECTOR==============================================================

ARTíCULO 30.- EL RECTOR ES EL PERSONERO Y REPRESENTANTE ACADÉÍV1iCO DE LA UNIVERSIDAD. TIENE A SU CARGO Y A

DEDICACIÓN EXCLUSIVA, LA DIRECCIÓN, CONDUCCIÓN Y GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA EN TODOS SUS ÁMBITOS,

DENTRO DE LOS LíMIES QUE ESTABLECE LA LEY 3O22O,LEY UNIVERSITARIAY EL ESTATUTO = = =:= = =

EL RECTOR ES LA AUTORIDAD ACADÉMICA DE MÁXIMO NIVEL DE LA UNIVERS¡DAD, DESIGNADO POR I"A ASAMBLEA

GENERAL. LA ASAMBLEA GENERAL DETERMINA EL TIEMPO DE FUNCIONES DEL RECTOR, DETERMINANDO sLI INICIO DE

EJERCE EL CARGO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y SU CARGO ES INCOMPATIBLE COf! CUAL,QUIER OTRA FTJNCIÓN O

ACTIVIDAD, SEA É5TA PÚBLICAO PRIVADA.= == = == = = = =

ARTíCULo31.-PARAsERDESlGNADoREcToRSEREQUIERE:=

1.. SER CIUDADANO EN EJERCICIO

2. SER DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL EN EL PERÚ O 5U EQUIVALENTE EI'J EL EXTRANJERO,

CON NO MENOS DE CINCO (s) AÑoS EN LA CATEGORIA.= = =

3. TENER GRADO ACADÉMICO DE DOCTOR, EL MISMO QUE DEBE HABER SIDO OB]EN]DO CON TSTUDIOS

PRESSNCIALES

4, NO HABER SIDO CONDENADO POR DEL¡TO DOLOSO CON SENTENCIA DE AUTORIDAD DE COSA.JUZGADA

5. NO ESTAR CONSIGNADO EN EL REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTII'UCIéN Y DESPIDO,=

6. NO ESTAR CONSIGNADO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALiMENTAR|OS IV]OROSOS, Ni |ENER PENDThJ'|E DE

PAGO UNA REPARACIÓN CIVIL IMPUESTA POR UNA COf\]DENIA YA CUMPLIDA

ARTíCULO 32.- EXCEPCIONALMENTE, PODRÁ SER NOMBRADO RECTOR, UN PROFESIONAL DE RECONOCIDO PRESTIGJO

QUE HAYA ALCANZADO EL CARGO MÁS ALTO EN EL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO Y QUE I\O NECESARIA.MENTE CUIV]PLA

CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOs NUMERALES 2 Y 3 DEL ARTíCULO PRECEDENTE DEL PRESENTE ESTATUTO.= = = =

ARTíCULC 33.- EL RECTOR E5 NIOMBRADO POR LA ASAI/BLEA GE¡]EP.AL DE ASOCIADOS, DF COI\FORMIDAD A LO

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ESTATUTO. EL CARGO DE RECTOR EXIGE DEDICACIÓN EXCLUSIVA, POR EL PLAZO QUE

DETERMINIE LA ASAÍ\,{BLEA GENERAL DE ASOCIADOS = = = = =

EL NOMBRAMIENTO DEBERÁ REALIZARSE CON EL VOTO AFIRMATIVO DE, AL MENOS, DOS TERCIOS, O EL, ENTERO

INMED|ATO SUPERIOR, DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS"= = = = =

ARTíCULO 34.- LA VACANCIA DEL RECTORADO ES DETERMINADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS POR UNA DE

LAS SIGUI ENTES CAUS,ALES:=

a.

b.

c.

d.

e.

RE¡\iUNCIA DEL RECTOR PRESENTADA ANTT LA ASAiVIBLEA GENERAL DE ASOCiADOS

FALLEC|M¡ ENTO DEL Ti;U LAR

INC,^.PACIDAD FÍSIC,A O MENTAL PERMANENTE QUE Ii\HABIL]TE AL TITULAR PARA EL EJERCICIO DEL EARGO, =

CONDENA JUDICIAL DEL TITULAR.

INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES Y FUNCIONES QUE SEÑALAN LA LEY, EL PRESENTE ESTATUTO Y LAS



NORMAS REGLAMENTARIAS PERTINENTES. == === = =

f. CONDUCTA INMORAL GRAVEMENTE REPRENSIBLE O INCOMPATIBLE CON LOS PRINCIPIOS DE LA

uNlvERSlDAD.===== ===== ====:=====
C. NEGLIGENCIAGRAVE EN ELCUMPLIMIENTO DESUSFLJNCIONES. ==== === ==

h. PÉRDIDA DE LACONFIANZA DE LAASAMBLEAGENERAL.= =: = = = = == = == == = = =:EE= = = = =

ARTíCULO 35.-SON ATRtBUCtONESyÁMBtTO FUNCIONAL DHL RECTOR tAS StcUIENTES.== = == r: == = = == = =

1. REPRESENTAR A LA UNIVERSIDAD EN TODOS LOS ACTOS OFICIALES ACADÉM¡COS QUE AUTOR¡CE LA ASAMBLEA

GENERAL DEASOCIADOS, A NIVEL INTERNACIONAL.=== = ===== = == === = === ====2=
2. PRES|DtR EL CONSEJO UNTVERSITARIO y HACER eUMpltR SUSACUERDOS.= = == == ==: === = 5 =:== = = = =

3. DIRIGIR LA ACTIVIDAD ACADÉM¡CA DE LA UNIVERSIDAD Y EL APOYO A LA GESTIÓN ADIVI¡NISTRATIVA,

ECONÓMICAY FINANCIERA.= == = = = = =:= = = = =:= = = = = = =5=
4, PRESENTAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO, PARA SU APROBACIéru, IOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO

|NSTIÍUC|ONAL DE LA UNjVERSIDAD. : = = == == =; = ==*= =

5. REFRENDAR LOS D¡PLOMAS DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOs PROFESIONALES, ASí COMo LAs DISTINCIoNEs

UNIVERSITARIAS CONFERIDAS POR EL CONSEIO UNIVERS¡TARlO. = =

6. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS LA MEMORIA ANUAL, EL INFORME SEMESTRAL DE

GEST¡ÓN DEL RECTOR. = =: ::
7. ES RESPONSABLE DE LA CALIDAD ACADÉMICA DÉ LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, DE

I NVESTIGACI ÓN, P ROYECCI ÓN sOCIAI., Y EXTENJSI ÓN] U N IVERSITARIA

8. PROPONE A LA ASAMBLEA GENERAL LA CONVOCATORIA A CONCURSO, CoNTRATACIÓN, PR0MoCIÓN Y

RATIFICACTÓN DE PROFESORESyFUNCIONARIOS DE LA UNIVERSIDAp.=== = ============ ==:==-==:
g. PROPONE A LA ASAMBLEA GENERAL LA REMOCiÓN DE AUTORIDADES, PROFESORES Y FUNCIONARIOS DE LA

UNIVERSIDAD. = = =: = = === = = = == = = = = == = = = ==:= = = == == = = == ==z=
10. ASUIVIE L,A POLÍTICA QUE DEFINJE LA ASAMBLEA GENERAL PARA C0|\jTRIBUIR A L.A CoNCRECIÓN DE LA

AXIOLOGIAYMISION INSTITUCIONAL.=== = =:=== =:=== = =;=:===:= ====
11. EMITIR Y SUSCRIBiR LAS RESOLUCIONES QUE CONSIGNEN SUS DECIS¡ONE5 Y LAS DECISIONES DEL CONSEJO

UI\IVERSITARlO, CUANDO 5EA NECESARiO

12. LASDEMÁSQUE LEOTORGUE ELESTATUTODELAUNIVERSIDAD,== ====: = ===-,
ARTíCI..,LO 36,. EL RECTOR COORDINA Y SUPERVISA LA OFICINA DE SECRETARiA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD,= = = = = = =

ASIMISMO COORDINA Y CONTROLA EL DESARROLTO DENTRO DE LA Ui\]IVERSIDAD LAS FUNCIONES DE RELACIONES

PÚBLlcAs E TMAGEN INSTrruc¡oNAL,yLAS Fui\clor\Es DEAUDIToRíAINTERN,AyASESoR|AIEGAI-"= === ====
ABTíCULO 37.- LA SECRETARíA GENERAL ES UN ÓRGANO DE APOYO AL RECTORADO. ES RESPONI-(ABLE DE LOS SIS-TEV],^.S

DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y DE ARCHIVO Y DE LOS REGISTROS DE GRADOS Y TÍTULOS QUE OTORGA LA UNIVERSiDAD"=

ESTÁ A CARGO DEL SECRETARIO GENERAL, QUIEN ES DESIGNADO POR TL ÜoNSEJo DIRECTIVo A PRoPUESTA DEI RECTOR,

EL CARGO ES DE CONF¡AN7A.=== - ===
ASUME LAS FUNCIONES DE SECRETARIO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, CON DERECI-{O A VOZ PERO irlO A VOTO"= = * = = =

PARA SER SECRETARIO GENERAL E5 REQUIS¡TO MíNIMO HABER OBTFNIDO EL TITULO PROFESIONAL DE ABOGADO.= = = =

EL SECRETAR]O GENERAL E5 FEDATAñIO DE I-A UNiVERSiDAD Y CON SU FIRN/IA CERTIFjCA LOS DOCUMEi!TOS Orlqnlrs.= =

ARTíCULO 38.- PARA EL CUI\4PLiMIENTO DE SUs FUNCJONES LA oFiCI¡]A DE SECRETARTA GENERAL SE oRGANIZAA FIN DE

CUMPLIRCOI\LASSIGUIEI\TESÁRTNSTU¡ICIONALES.= ===:é==__
1. FUNCIóN DETRÁMlrE DOCUMENTARIO yARCHIVO" = = = = = = = =i- = = =

2,FUNC¡ÓNDEREGISTRODEGRADOSYTíÍULOS.= i_ ===
ARTíCULO 39,. LA FUNCIÓN DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO, E5 LA ENCARGADA DE oRGANIZAR, OIB IGIR Y

5



SUPERVISAR LA ADMINISTRAC¡ÓN DOCUMENTARIA; ASí COMO DE LAS ACCIONES Y PROCESOS TÉCNICOS DEL SISTEMA DE

ARCHIVO DE LA UNIVERSIDAD, VELANDO POR SU CONSERVACIÓN Y PRESERVACIéN.= =

ARTíCULO 40.- LA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL ES RESPONSABLE DE VETAR POR CUMPLIR CON I-AS OBLIGACIONES

DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERS¡DAD, ESTABLECIDAS EN LAS LEYES Y NORMAT¡VAS DE LA SUNEDU

ARTíCULO 41.- LA UNIDAD DE REGISTRO DE GRADOS Y T¡TULOs ES LA ENCARGADA DE ORGANIZAR EL REG¡STRO DE LOS

GRADOS Y TíTULOS QUE EXPIDE LA UNIVERSIDAD, EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY UNIVERSITARIA

N.3O22O Y LA NORMATIVA ESPECíFICA DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUEACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA

/ct tNttrñt ,\ - - - -tJU¡ILUU,/._

ARTíCULO 42,-SON ATRIBUCIONES DELSECRETARIO GENERAL:= = = = = = = = =: =

1, COMUNICAR LAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS QUE EMANEN DEL CONSE.JO UNIVERSITARIO

2. DIRIGIR EL SISTEMA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y MANTENER TL ARCHIVO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD.: : =

3. LLEVAR LOS LTBROS DEACTAS DEL CONSEJO UN|VERS|TARIO = =: =: = = = = = = == =

4. REFRENDAR CON EL RECTOR LAS RESOLUCIONES Y OTROS DOCUMENTOS OFICiALES DF LA UNIVERSIDAD.= = = =

5. ADMINISTRAR EL REGISTRO DE LOS GRADOS Y T|TULOS QUE F-XPIDE tA UNIVERSIDAP.= = = =

6. LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE ASIGNE EL CONSEIO DIRECTIVO Y Et REC'TOR.=

ARTíCULO 43,. LA FUNCIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS E IMAGEN INSTITUCIONAL ESTARÁ A CARGo DE UN ÓRGANO DE

APOYO AL RECTORADO, RESPONSABLE DE ORGANIZAR EL SISTEMA DE COMUNICAC¡éN, INFORMACIÓN Y RELACIONES

PÚBLICAS DE LA UNIVERSIDAD. ES RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DE tAS ACTIV]DADES OFICIAI"ES DE LA UNIVERSIDAD

EsTÁ DIRIGIDA POR UN PROFESIONAL ESPECIALISTA EN RELACIONES PÚBLICAS.= = ==== = = = =

ARTíCULO 44,- LA UNIVERSIDAD PODRÁ CONTAR CON UNA OFICINA DE AUDIToRIA QUT 5ERÁ REsPONsABtE DE LA

FISCALIZACJÓN DEL MOVIMIENTO ECONÓMICO CONTABLE Y FINANCiERO DE LA INSTITUCIéN MEDIANTE PLANES DE

CONTROL PERMANENTE, INFORMARÁ AL RECTOR Y AL CONSEJO DIRECTIVO LOS RESULTANOS DE tAS ACCIONES

EJECUTADAS. CONTROLARÁ EL PATRIMONIO Y SU USO ADECUADO, ENTRE OTRAS FUNC¡ONES QUE DESIGNE EL CONSE]O

DIRECTI\/O Y/O EL DIRECTOR AUDITOR DE LA UNI\/EqSIDAD, .=

ARTíCU!-C 45.. LA UNIVERSIDAD PODRÁ CONÍAR CON UNA OFiCINA Dt ASESORíA LTGAL QUE 5ERÁ UN ÓnGaruo nT

ASESORAM]ENTO DE LA UNIVERSIDAD, ENCARGADO DE INTERPRETAR Y ORIENTAR SOBRÉ LAAPLICACIÓN DE LAS NORMAS

iURiDiCAS DrL SI5Tr,ViA UNIVEtSiTARTO

DICTAM]NA SOBRE ASUNTOS DE CARÁCTER CÍVIL, PENAL, LABORAL Y OÍROS, ABSUELVE LAS CONSULTAS QUE tE SEAN

FORMULADAS Y REALIZA LA RECOPILACIÓN S¡STEMÁTÍ CA DE LAS NORMAs, REGLAMENTOS, RESOLUCIONES Y DIRECTIVAS

QUE EiVITE I-A UNIVERSIDAD.= = = =

ABTíCULO 46.. SON FUNCIONES DE LA OFICINA DE ASESORiA LEGAL:=

1. FORÍVIULAR LOS LINEA¡/IITNJTOS DE POLíTICA A SEGU|R Ei\ ASUTITOS DE CA.RÁCTER JURíDICC. L,TGAL C

ADlv'ilNiSTRATiVO.= =

2. FORMULAR EL PLAN AI\UAL DE I-A OFICINA DE ASESORíA LEGAL.= : = = = -_

3. ASESORAR AL RECTOR Y ÓRGANOS DE GOBIERNO, EN LOS ASUNTOS DE iNDOLF I ISTITUCIONAL, QUT TENGAN

IMPLICANCJA CON LAS NORMAS JURiDICAS VIGENTES,=

4. ABSOLVER LAS CONSULTAS FORMULADAS POR LAS DIVERSAS OFICINAS Y DEPENDENCIAS DE LA UNIVERSIDAD EN

1a! i\l-ña:=a^t =a

5. FORIVIULAR LOS DOCUNlENTOS DE CARÁCTER LEGAL C¿UÉ SÉ LE ENCOfulJEN]DEi!.=

6. ASUMIR LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA UNIVERSIDAD, AL AMPARO DE LA LTGISLACIÓN VIGENTE, EN ACCIONES

QUE FUEREN PROI"4OVIDAS EN COIITRA DE ELI-A O QUE HUBIEREN QUE PROMOVERSE EN DEFENSA Dt SUS llJTtRiSES,= =

7. EMITIR DICiÁMENES PARA LA EXPEDICIÓN DE RESOLUCIONES, CUANDO SE LE SOLICITE

B. SISTEMATIZARYDIFUNDIR LAS DISPOSICIONES LEGALES RELACIONADASCON LA UNIVERS|DAD. = = ======
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9. EMITIR INFORME LEGAL SOBRE EXPEDIENTES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS QUE SE ELEVEN A LAS INSTANCIAS

PERTINENTES.==== = = = == = == == =:== == == = = = = = = = = == = = = =

10. CUMPLIR OTRAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE EL RECTOR O EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN MATERIA DE SU

CoMPETENC|A =====
ARTícuLo 47.- LA oFlctNA DE ASESoR|A LEGAL EsrÁ A cARGo DE uN ABOGADo coLEGIADo eoNTRATADo pARA Er

EFECTO. ES DESIGNADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO A PROPUESTA DEL RECTOR, DE QUIEN DEPENDE DIRECTAMENTE.= =

CAP¡TULO lll= = = = = = = = = = = = = = = = = = =

DEL VICERRECTOR ACADÉMICO= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = E = = = = = = = = = = = = = = =

ARTÍcuLo 48.- EL vtcERRECToR ACADÉMICo ES DEstGNADo poR EL coNSEJo DIRECTIVo. REEMpLAzA AL RECToR EN

CASO DEAUSENCIAO VACANCIA.= == = = = = = = = == ==§ = = = =3= === === = ==
ARTícuLo49,- LASATRIBUCIoNEs DELVICERRECTORACADÉMlcosoN LASSTGUTENTEs¡===:===== =====
1., EJECUTAR LA POLíTICA GENERAL DE FORMACIéN ACADÉMICA EN LA UNIVERSIDAD, DE ACUERDo A Lo QUE

DISPONGA LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS CON LA ASESORíA DEL RECToR Y DEL coNsEJo UNIVERSITARIoó= = = =

2. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS CON LA FINALIDAD DE GARANT¡zAR LA CALIDAD DE LAs MISMAs Y

SU CONCORDANC¡A CON LA MISIÓN Y METAS ESTABLECIDAS PoR EL ESTATUTo DE LA UNIVERSIDAD.

3. GESTIONA EL PROCESO DE AUTO EVALUACÍ éN ACADÉMIeA DE LA UNIVERSIDAD, EN CooRDINACIéN eoN LA

FACULTADES. EN TAL SENTIDO, ES EL RESPONSABLE DE DIRIGIR Y MANTENER LAS ACREDITACIONES NACIONALES Y

EXTRANJERAS QUE LA UNIVERSIDAD REQUIERE CONTAR PARA EL BUEN POSICIONAMIENTO EN EL MERCADO

ACADÉMICo.= LAs DEMÁS ATRIBUCIoNES QUE EL co¡ISEJo DIREcTIVo PoR ENCARGo DE LA ASANIBLEA, GENERAL DE

ASOCIADOS LE ENCARGUE.

ARTícuLo 50.- PARA sER ELEGIDo vIcERRECToR AcADÉMlco sE DEBEN REUNTR Los MisMos REeuts¡Tos DEL eARGo DE

RECTOR, CONFORME LO DISPUESTO POR LA LEY 30220. = = = = = = == ==
EXCEPCIONALMENTE, PODRÁ sER NOMBRADO COMO VICERRECToR ACADÉMIC0, UN PR0FESIONAL DE RECONoCIDo

PRESÍIGIO QUE HAYA ALCANZADO EL CARGO MÁS ALTO EN FL SECTOR PI'JBLICo o PRIVADO Y QUE No NECESAR1AMENTE

CUMPLACON LOS REQUISITOS SEÑALADOS ENI LA LEY UNIIVERSITARIA I-EY3O22O.= : ==: == == === == == = =

ARTícuLo51.-DEPENDEN DELVICERRECToRAcADÉMrcoLASsrcUIENTESoFlcrNAS:= ===== = ====
i. OFiC:NA DE ADMISIÓru Y ]iiGi5Íiic ACADÉfui¡CC, Es UN ÓRGANÜ DT APoYo DÉL VICERRECTORADC

ACADEMICO RESPONSABLE DEL PROCESO DE ,ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD, LA MISMA QUE ES-TÁ A CARGO DE UN

PROFESIONAL CON TITUTO PROFESIONAL, DESIGNADO Y APROBADO POR EL CONSEJO D¡RECTIVO, DE ESTA OFICINA PUEDE

DEPENDER UNA UNIDAD DE REGISTROS ACi\DÉMICOS, CUYA FUNCIÓN ES ADMII\]ISIRAR Los REGISTRoS ACADÉMICOS

RELATIVOS A LOS PROCESOS DE ADMISIÓN, MATRICULA, AGREGADOS Y RETIRoS, CoNVALIDACIONES, CICLoS

iNCOMPLETOS, EVALUACIONJES PARCIALES Y FiNALES, PROMEDIOS PONDERADos STMt,STRALES Y ACLJMULA.Dos T oTRoS

DE íNDOLE ACADÉMICA, TIENE COMPETENCIA PARA EXPEDIR CoNSTAI\CjAS, CERTIFICADoS, HISToRIAL ACADÉIVICo Y

CARNJÉSUNIVERSITARIO§^========= ===== =====
2, OFICINA DE EXTENSIÓN CULTURAL Y PROYECCIéN socIAL, LA oFICINA PoDRÁ CoNTAH CoN UN ÓRcaruo oT

APOYO DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO, RESPONSABTE DE ORGAN¡ZAR ACTIVIDADES ACADÉMICAS, CULTIjRALES,

CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS, QUE CONDUCEN A UNA CERTIFICACIÓN, ASíCOMO ACTIVIDADES DE PROYECCIéN 5'CIAL.=
r ^ ^rra,^r^ nr rwrr¡rerÁr Á^, .^^' í , ^ - -,^-A UTILii\A U; t;\iCI\5IU,\.¡ LUL¡ UIlAi. Y I-i{U'ICLLIU¡\ 5UCiAr, TE\JDRA LAS 5IGUIENTES FLIi\CiO;\iS:= = = == = = _

1 DD^D^NttrD 
^¡ 

\ileÉti. r^urv,rtrñ ar vruciRECTOR ACAD[MICC EL PLAN OPERATIVO DE LA OFiCiNA DE EXTENSiÓN CULTLTRAL Y

PROYECCIÓN SOCIAL PARASU APROBACIÓN. := = = = = == = t,= = =

2. DIRIGIR, ORGANIZAR Y EJECUTAR LA POLITICA CUTTURAL Y DT PROYECCIÓN SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD.= = = =J = = =

3, PLANIFICAR Y PROGRAMAR LAS ACTIVIDADES CULTURALES, ARTíSTICAS Y DE PROYECCIÓN socIAL EN COoRDIIJ ACIÓN

CON LAS FACULTADES, ANTES DEL INICIO DE CADA AÑO ACADÉMICO E INFORMAR SEMESTRALMENTE At VICERk ECToR



ACADÉM!CO.=

4. PROMOCIONAR Y DIFUNDIR EL LEGADO CULTURAL Y AFIRMAR LOS VALORES LOCALES, REGIONALES Y NACIONALES.= =

5. DIFUNDIR Y PROYECTAR LAS ACCIONES Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD HACIA LA COMUNIDAD PARA IMPULSAR EL

DESARROLLO INTEGRAL Y RESOLVER LA PROBLEMÁTICA REGIONAL Y NACIONAL"=

6. REALIZAR ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN EDUCATIVA; ASí COMO PROMOVER LA CONSERVAC¡ÓN Y PROTECCIÓN DE LOS

VALORES CULTURALES Y ARTÍSTICOS DE LA REGIÓN :- = : = =

7. COORDINAR ACCIONES DE CARÁCTER CULTURAL CON LAS DEMÁS INSTITUCIONES DE SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO,= =

8. ORGANIZAR ENCUENTROS CULTURALES Y ARTíSTICOS A FIN DE PROPICIAR EL INTERCAMBIO Y VIABILIZAR I.A

PARTICIPACIÓNDELAUNIVERSIDADENELDESARROLLODELACULTURAREGIONALYNACIONAL.==============

9. DIFUNDIR OBRAS DE CALIDAD ARTíSTICA EN LOS DIFERENTES CAMPOS DE LA CULTIJRA,= = = =

1.0. PRESENTAR ESPECTÁCULOS DE IMPORTANC¡A CULTURAL Y ARTISTICA, CONTRIBUYENDO AL DESARROLLO DE SU

IDENTIDAD CULTURAL.=

11. ORGANIZAR CURSOS, CICLOS DE CONFERENCIAS, SEMINARIOS, S]MPOSIOS, CONGRESOS, PANELES, DEBAIES, MESAS

REDONDAS, ETC. COMO MEDIO DE DIFUSIÓN DE LACIENCIAY LATECNOLOGíA.==.- = =-= ==

12. APOYAR LA DEFENSA DEL PATRIMONIO HISTÓRICO MONUMENTAL, CULTURAL Y ARTíSTICO DE tA REGIÓN.= = = = = : =

13, MANTENER RELACIONES CON ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES SIMILARES.=

14. OTRAS QUE LE ASIGNE EL VICERRECTOR ACADÉMICO

3. OFICINA DE VIDA UNIVERSITARIA, ES UN ÓNENruO DE APOYO DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO RESPONSABLE

DE OFRECER A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA PROGRAMAS Y SERVICJOS ESPECIALES DE BÍENESTAR

UNIVERSITARIO COMO SALUD, DEPORTES Y RECREACIÓN, ACTIVIDADES DE TUTORiA ACADÉMICA Y ORIENTACIÓN

PSICOLÓGICA A LOS ESTUDIANTES, ASí COMO DE INFORMACIÓN OCUPACIONAL. TIENE A 5U CARGO, ADÉMÁS, EL s¡STEMA

DE PENSIONESY BECASYPUEDECONTAR CON LAS UNIDADESSIGUIENTES:= ==== =--

' UNIDAD DE ASISTENC¡A SOCIAL, ENCARGADA DE IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE ASISTTNC¡A SOCIAL AI.

ESTUDIAI\TE, SE OCUPA DEL PROCESO DE CATEGORIZACIÓN DE LOS ESTUDIANTES, PARA LAs ESCALAS DE PE|\JSIOI\]ES Y

BECAs, ESTARÁ A CARGO DE U¡I PROFESIONAL EN ASISTEI\CIA SOCIAL.=

, UTiDAD DE SAL{,.'D, ENCARGADA DE LA SALUD INTEGRAL Y DE LA ORIENTACIÓN PSICOLÓCJICA DE LOS ESTUDIAN'IES. =

' Uil¡DAD DE AiiiE Y DEPOñTTS, ENCARGADA DE LAS ACTI'V'|DADES ARIíSTICAS, DIPORTIVAS Y iiECñEATJVA5, A

FIN DE DESARRCLLAR Y PRESERVAR LA CULTURA EN LOS ESTUDIANTES.=

LA OFICINA DE VIDA UNIVERS¡TARIA ESTÁ A CARGO DE UN PROFESIONAL IDÓNEO, CUENTA CON LIN COMIÉ

COORDINACIÓN PRESIDIDO POR EL DIRECTOR E INTEGRADO POR UN DOCENTE DE CADA FACULTAD Y TRES

ESTUDIANTES, UNO (1) POR CADA FACULTAD, DESIGNIADOS POR EL DECA.NO RESPECTIVO.: =

5oNFUi']CloNEsDELAoFIClNlADEV¡DAUNiVERSiTARiA

1". ORGANIZAR, DESARROLLAR, DIRIGIR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE BIENüSTAR PARA LA COMUNIDAD

UNIVERSITARIA, A FIN DE CONTRIBUIR EN SU FORMACIÓN INTEGRAL, MANTENIENDO PREOCUPACIÓN] PERMANENTE POR

EL B¡ENESTAR FíSICO, MENTAL Y MORAL, LA MISMA QUE IMPULSAN LA ¡NTEGRACIÓN ENTRE LOS ESTUD¡ANTES"= = = : = =

2. PROMOVER POLITICAS PÚBLICAS DE LUCHA CONTRA EL CÁN]CER MEDIANTE SUSCRIPCIÓN DF LOS CONVENIOS

CORRESPONDIENTES.====== ===== ===--==
¡ ¡Énr¡a r^^^a r 
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4. ELABORAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO AIJUAL DEL ÁREA CC}J ICS RECURSOS ECONÓM'CCs Y MATERIAL.FS

PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS,=

5. OFRECE A LOS ESTUDIANTES ASESORIA APROPIADA Y PSICOPEDAGÓG]CA, SERVICIO DE SALUD, ACTIVIDADES

ARTíSTICAS, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS, PARA ALCANZAR UN MEJOR DESARROLLO Y FORMACIÓN INTEGRAL.=

6. PROPOI\ER AL CONCEJO DIRECTIVO ESTABTECER BECAS TOTALES O PARCIAI.ES QUE CUBRAN LOS DERECHOS DE

DE

(3)
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ENSEÑANZA, soBRE LA BASE DE cRlfERlos DE RENDtMtENTo ACADÉMtco, DEpoRTtvo y slruACtóN E6g¡6¡y1g4.= = = =

7' REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOCIO-ECONéMICAS DE LOS HOGARES DE LOS EsTUD¡ANTES pARA SER

CONSIDERADOS EN LAS BECAS DE ESTUDIO O ESTABLECIM|ENTO DE UNA ESCALA DE PENSIoNES DE ENSEÑANZA

DIFERENCIADO§.==== ===== ==========
8. REALIZAR uN coNTRoL PERIÓDlco EN HIGIENE Y cAL¡DAD NUTRIctoNAL- DE Los ALIMENTos euE sE ExpENDAN

EN LOS KIOSCOS O CAFETINES DE LA INSTITUCIéN.= = = = =: = = == = = = ===:= === = = = ==== = = =
9. ORGANIZA LAS OLIMPIADASUNIVERSITARIASDEESTUDIANTES, DOCENTESYADMINISTRATIVOS.==== =====
10. OTRAS QUE LE DESIGNE EL CONSEJO UNIVERSITARIO, O ELCOI\SEJO DIRECTIVO.=:= = ===== = = ===: = = =
4. oFlclNA DE BIBLIOTECA CENTRAL Y cENTRo DE DocuMENTActóN E tNFoRMActó¡v. pRopoRctoNA Los
SERVICIOS DE CONSULTA, LECTURA E lNFORMAcléN BIBLIoGRÁFlcA FíSICA y DtGITAL. Así MIsMo SERÁ RESpoNSABLE DE

LA REALIZACIÓN DE FERfAS DEL LtBRo,YApoyoALAsAclvtDADES DE tNVESIGAC|óN.= =:-=========:
ARTícuLo 52.- soN óRcnruos DE LÍNEA DEL vtcERREcroRADo ACADÉMIco: LAS FAcuLTADES y LA EscuELA DE

PosGRADo.= = = = = = = = = = = = =: - = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = - =

CAPITULO l\,/= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = E = = = = = = = = = = = = == = = = = = = = = = =
DELVICERRECTORDEINVESTIGACIOIJE§==============================================

ARTícuLo 53'- EL vlcERREcroR DE ¡NVESTIGACIoNES ES DESTGNADo poR EL coNSE.lo DTRECT¡vo A DEDtCACTéN

EXCLUSIVA. REEMPLAZA AL RECTOR EN CASO DE AUSENCIA O VACANCIA, CUANDO NO ESTÉ DISPONIBLE EL. VICERRECTOR

ACADÉMICO.= = = = == = === = -: = = == = ==: = = = == == = = = = = = ==
ARTícuLo54.-LAsATRIBUCIONESDELVICERRECToRDE|NVESTIGAC|oNESsot\LASSIGUTEMES:==:======:====

1. EJECUTAR LA POLíTICA GENERAL DE INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSIDAD, DE ACUERDo A Lo QUE DISP0NGA LA

ASAMBLEA GENERAL DE AsoclADos coN LA ASESORíA DEL RECToR y DEL CoNsEJo uNIVERS|TARIo

2. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE INVEST¡GACION CON tA FINALIDAD DE GARANTIZAR I.A CALIDAD DE LAS

MISMAS Y su coNCoRDAi\clA coN LA MlslÓN Y METAS ESTABLECIDAs poR EL ESTATUTo DE LA uNtvERs¡D,AD.=: = = = =

3. PRoPoNER LA PARflclPAC|ÓN DE LA UNIvERStDAD EN ToDAS LAS ACIvtDADES DE tNVESTIcACtóN A NtvEt
NACIOI\AL O INTERNACIONAL, EN DONDE SE CUENTE COI\J FORTALEZAS IN]STÍTUCIOI\ALES, O EN DONDE SE DESEA

FORTALECERACADÉMICAMENTE. = = ==== ====
4' PRoPol\iER LA CREACIéi! Dr CEI\TRCS E irusTiruros Di iNVrSIGACIóN o D¡RECCIoNES EspECiAL¡zAüAS EN

SECTORES CLAVES DE LA ECONOMiA, CO¡I EL APOYO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

5. ES EL RESPONSABLE DE GESTIONAR LA CAPACITACIÓN PERMANENTE DEL PERSoNAL DoCENTE.FoRMUL,AR Y

vlABlLizAR LA PoLlrlcA DE FORMACiÓN Y CAPAC|TACIóN DE DocENTES INVEsrrGADoRrs DE LA uNlvERslDAp,= == = -- =

6. GESTIoNA EL PRocESo DE AUTO EVALUACTéN ACADÉMrcA DE LA uNtvERSrDAD, EN cooRDtNActóN coi! LA

FACULTADES, E¡J ESE SE¡JTIDO, ES EL RESPONSABLE DE LOS PROCESOs DE CAL¡DAD TOTAL DE LA UNIVERSIDAD.= == = = =

7. FoRivluLAR EL PLAN DE lNVEsrlGAClÓN. EN cooRD¡NACIóN coN Los DTFERENTES óRGANos DE LA

UNIVERS¡DAD PARASU APROBACIÓN PoR EL CoNsEJo UNIVERSITARI0 =: = = == = = =: = = = =

3. ESTABLECER LAS LíNEAS DE Ii\VESTIGACIÓN PRIoRITARIAS DE LA UNIVERSIDAD, PRIoRIZANDO LAS

INVESTIGACIoNES oRIENTADAS A RESOLVER LA PRoBLEMÁIcn a NivEL LOCAL, REGtONAL E INTERNACI0N[1"= = =;: = = =
9. FORMULAR EL PROYECTO DE REGLAMENTO DE INVESTIGACÍÓN Y PRESENTARLo AL CoNsEJo DIRECT¡VC, PARA

SUApROBACIóNI.========= :========: =====
10, ASESORAR, PARTICIPAR Y EJECUTA.R DIRECTAMEI\TE C PCR INCARGO O DELEGACIÓN DEL ñECTQÉ, LOS

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN APRoBADOS PoR LA UNIIvERSIDAD, soLlctTADos poR LAs ENTTDADES púBIcAs o
PRIVADASUTILIZANDO PREFERET\TEIVIENIrE LOS RECURSOS DE LAREGIóN. ===== ===: ===
Lt. PRoMovER LA INTERRELACIÓN coN orRAs UNIvERSIDADEs y Er'irrDADES DEL sECToR púBltco y pRIliÁDo A

FIN DE DESARROLLAR INVESTIGACIONJESY PROPICIAR EL INTERCAMBIO DE INVESTIGADORES.= =:== = ==.:===



72. LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE EL CONSEJO DIRECTIVo PoR ENCARGo DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ASOCIADOS LE ENCARGUE.= = = = = == = ==

aRrículo 55.- PARA sER ELEGIDo vtcERRECToR DE TNVEST¡GACIoNES sE DEBEN REUN¡R Los MtsMos REeutslros DEL

CARGO DE RECTOR, CONFORME LO DISPUESTO POR LA LEY 30220,

EXCEPCIoNALMTNTS, poonÁ sER NoMBRADo coMo vTcERRECToR DE TNVESTIGACIoNES, uN pRoFESIoNAL DE

REcoNoctDo pRESTtGIo euE HAyA ALCANZADo EL cARGo wÁs Rlro EN EL sEcroR púeLteo o pRtvADo y euE No

NECESARIAMENTE cuMpLA coN Los REeu¡srros se ñaraoos EN LA LEy uNlvERstrARtA LEy 30220.=

nnrículo se.- soruÁnras FUNctoNALES euE supERVrsA EL vtcERRECToR DE INVÉsIGAC¡oNEs LAs stGUTENTES.= = = = É

L. m puruclór'¡ DE PUBLICAcIoNES; ES rurucló¡r DE pRoMovER, REVISAR y puBLtcAR LAs INVEST¡GACIoNES,

PAPERS Y DOCUMENTOS DE ESTUDIO REALIZADoS PoR ALUMNoS Y DoCENIES, DE ToDAs ms ÁnTns DE LA UNIVERSIDAD

ysu coRRESpoNDtENTE pueLcRctóN. 
= = =:; = = = =:: = = = =

ASIMISMO, ES TN¡VSIÉNJ LA ENCARGADA DE LA eoIcIÓru DE LIBROS, REVISTAS, prnlÓoIco UNIVERSITARIo Y oTRAS

IMPRESIONES.= == == = = = = =

2. DIRECCIONES ESPECIALIZADAS, CENTRoS E INSTITUToS DE INVESTIGACIÓITI,soN LAs UNIDADES QUE SE

coNFoRMAN PARA ATENDER LA DEMANDA ESpEctALIzADA DEL SECT0R púnitco y pRIVADo, EN TEMAS r:r ronv¿ctóru

Y ENTRENAMIENTo EJECUTtvo. ALIMENTAN A LA UNTDAD ¿caoÉv¡c¿ eoN TNVEST¡GAeloNEs y cnsuisrrcR

ESPECIAL¡ZADA J====
CAPITULO[===================================s==========================

DELGERENTEGEilJERALDELAUNIVERSIDAD================================:===========

nRrículo 57.- EL GERENTE GENERAL Es DESIGNADo poR LA AsAMBLEA GENERAL A orotcactóru EXCLUStvA.=

ANTíCUIO 58.. LAs RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIoNES DEL GERENTE GENERAL 50N LAs SIGUIENTES.= = = =

7. REPRESENTAR LEGALMENTE A LA uNrvERsrDAD ANTE pERsoNAs E ms'lructoNrs púaucas o pRTVADAS; y EN

GENERAL ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES Y FRENTE A TERCEROS. = = = = i
2. RESPONSABLE DE EJECUTAR Y CUMPLIR EL PLA¡J TSIRATÉGICO DE LA UNIVERSIDAD, DE ACUERDO A LO QUE

DISPONGA LAASAMBLE,AGENERAL DEASOCIADOS = = = = = 1== = = = = = = =

3. ELABORAR EL PRESUPUESTO ANUAL, EN COORDINACIÓiI COIV EI. RECT0R Y EL CONSEJ0 UNIVERSIT,ARIo Y

PRESENTARLO AL CONSEJO DiRECTiVO PARA 5U RTVISIÓN Y POSTERJOR npRoeaciéi\j Poii LA AsAfu]6LEA GENERAL= = = =

4. ES EL RESPONSABLE DE LA T;TCUCIÓIiI CORRECTA DEL GAsTO, DETODAS LAS INVERSIONES Y DE LOs PROYICTOS

DE CRECIIVlIENTO PATRIMONIAL DE LA UNIVERSIDAD.

5. SUPERVISAR TODAS LAs ACTIVIDADES DE LAS DISTIN.TN.S ÁRTAS DE L.A UI.IIV[RSIDAD, A EFECTos DE APoYAR EL

CUMPLIMIENITO DEL PRESUPUESTO ANUAL

6. RESPONSABLE DE CONDUCIR LOS PROCESOS DEADMIN|-STRACIÓru oT Los RECURSI]S f.iUn/iANoS, MATER]ALESY

rrcruolóe lcos euE GARANTTcEN sERVlctos DE cALtDAD, EeutDAD y pERTINENCIA

7. RESPONS,ABLE DE PRODUCIR LOS PROCESOS CONTABLES, TRIBUTARIOS Y FINANCIEROS, VELANDO POR

GARANTIZAR LOS FLUJOS MONETARIOS Y DE INFORMNCIÓIT¡ TTCTSARIos PARA GARANTIzAR UN ADECUADO

FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD.= = = = = = == = ===== = = = == ==
B. RESPOIJSABLE DE CONDUCIR LOS PROCESOS DE PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD DE LA UNIVERSIDAD QUE

ÚAñAi\ I,Lf I\ UI\ IIJJIUIUI\AIVIJtrI\] IL/ AUELJdUU II\ trL IVITnuAUtJ

o DccDnNrc^Dttr ñtr r n ¿rcrrÁr¡ ñtr rñrr. ñ.Jrur\JaDLE !c LA ocr r {vr! ur Ti,.IFRAESTRUCTURA Y ACTiVOS, RESPONSABLE DE .SU ADECUADA

CONSERVACIÓN Y M]ANTE¡]IMIENTO Y DE PROPONER EL CR[CiMIENTO PATRIMoNIAL CoN CALIDAD, AL CoNSEJO

DIRECTIVO,

10. SUSCRIBIR Y FIRMAR LA DOCUMENTACIÓN, CORRESPONDENCi/\ EPISTOLAN, TTTTENÁTICA Y DT CUALQUIER

oTROMEDIOELECTRÓNICO. ========== ===:=
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11. CELEBRAR Y EJECUTAR LOS AC]'OS Y CONTRATOS ORDINARIOS DE ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA, F¡NANCIERA Y

CONTABLE DE LA UNIVERSIDAD, DE ACUERDO,A LO ESTABLECIDO EN LOS PRESENTES ESTATUIOS, CON CARGO A DAR

cUENTA AL coNSEJo DIRECTIVO, cuAl'lDo coRRESPoNDA, Y EN FUNCIóN AL MEJoR pRocEDER DE LA uNlvERS¡DAD.:: = =
ARTícuto 59.- EL GERENTE GENERAL, stN PERJUtcto DE r-AS FACULTADES, poDEREs y CApACIDAD DE REpRESENTACTéN

QUE LE CONFIERE LA LEY, CON SU SOLA FIRMA Y SIN NECÉS¡DADES DE AUTORIZNCIÓru PRTVIA DE LA ASAMBLEA GENERAI

N¡ DEEscRlrunn pÚaLtcnoACUERDODELCoNsEloDtRECTivo,pooRÁteRceRLAssTGUtENTEsFACuLTADES:-====-

ADMINISTRATIVAMENTE============================E=========================

DIRIGIR LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD, ASí CoMo sUSCRIBIRI.oDoS LOS eoNTRATOS PRoPIos
DEL OBJETO SOCIAL, CON FIRMA MANCOMUNADA DEL PRESIDENIE DEL CONSEJO DIRECT|VO y/O eON RurORtznClét'l
PREVIA DEL CONSEJO DIRECTIVO EN LOS CASOS PARI-ICULARES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ESTATUTO" REPRESENTAR

A LA UNIVERSIDAD ANTE CUALQUIER AUTORIDAD poL.írtcn, JUDtcrAL. TRIBUTARIA DE ADUANAs, MUNtetpAL MlLtrAR o
RELIGIOSA, PRESENTAR ANTE ELLAS PETICIONES, DENUNCIAS, SOLICITUDES O CUALQUIER OTRO RECURSO PARA INICIAR,

TRAMITAR, PROSEGUIR O DESISTIRSE, CONCILIAR O CONCL,UIR CUALQIJIER TIPO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO,

SEA ÉSTA UNILATERAL O TRILATERAL, SIN LIMITAC¡ON ALGUNA, INTERPONER CUALQUIER RECURSO OT IIVIPUEruNCIÓiT¡
pREVIsros poR LEy coNTRA LAs RESoLUCIoNEs euE sE DERIvEN DE ELLOS, GozANDo or m ¡vrÁs AMpLIA
REPRESENTACIÓN , coNFORME Lo DtsPUrsro EN LA LEy DEL pROCEDTMTENTo ADMIN¡srRATtvo GENERA LLEy 22444 = =
oRDENAR PAGOS Y COBROS, EMlrlR FACTURAS, RECTBOS y COMpROBANTES DE PAGO, DAR CANCELAeTONñS; OBLTGAR A
LA ASoclAClÓN EN CUALQUIER TIPo DE coNTRATo, TNTERVENTR EN coNcuRsos, LrcrTACroNEs púsucas o pRIVADAs,

FORMULANDO PROPUESTAS, OFERTAS, SUSCRIBIR LOs CONTRATOS QUE SE DER]VEI\J DE ELI-AS Y CUMPLIR CUA|.QUIER

ACTO QUE SE DERIVE DE ELLOS.= = = = = = = = = = = == = = = = = = = == ====
ENDOSAR,PROTESTAR,COBRARYDARENeRRa¡ITíecHEQUESYCUALQUIERoTRAORDENDEPAGo.======:=]====

NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESC¡NDIR, RESOLVER Y DAR POR CONCLUIDOS LOS CONIRATOS
SIGUIENTES:= =====
1. TRABAIO A PLAZO DETERMINADO E INDETERMINADO.= = = = =: == =- = = == ====

SUII/IINISTROSY EQUÍ POS.= = = = = = = = ==
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E IN]MUEBI.ES

PRESTACIÓt\ DE sERVlclos Ett GEIuER,AL, coru trucr-uslóN DE LocACióti DE sERVIC-tos, coNTRATo irE
MANDATO. urpósrro y SECUESTRo.=

REQUIEREAPROBACIÓNJ DELCONSEJODIRECTIVO PARATOSSIGUIENTESCASOS:= ===== ==== :===
L' suscRiBIR ToDo riPo DE MlNLlrAs. ESCRITURAS PúBLicAs y ci;AleutER orRo INtsrRU¡/tEI\jro ND'TAp"IAL,

li\cLUYENDo Los NECESARIOS PARA LA C0NSTITUCIóN Y EL LEVANTAIvIENTo DE iltporECAS y cuALeutER oTflO ACT¡
DE GR,AVA¡/E¡] o DESGRAVAIVIEN SOBRE Lcs BtENEs DE LA UNIVERSIDAD.= = == = = =
2. CONCEDER cRÉDlros EXIGIENDo t¡s Gnnarurí,qs DEL cASo, INCLUSIVE LAS DE pRENDA E H¡porECA, puDtENDo

CoNSTITUIRSE EN DEPOSITARIO Y EXIGIR EL REMATE DE LAS enRnruríRs; DtspoNER LA EtECUCIéN DE TODOS LOS

GASI'OS, EROGACIONESYPAGOSNECESARIOSPARAELDESARROLLO DELOB]ETOSOCIAt.= ========= ====
3. CONSTITUIR PRIMERAS Y PREFERENCIALTS HIPOTECAS Y PRENDAS SOBRE BIENES DE PROPIEDAD DE LA

ASoclAC¡ÓN PARA GARANTIZAR cRÉDlros ylu oBLtGACroNEs DE LA AsoctACtóN y/o DE TERCER95, srN LtMrACróN
ALGUNA, PUDIENDO suscRlBlR ToDos Lcs DCCUMgNTos púBLICos y/'o pRivADo.s NüeESARios nARA coNSEG{.¡R L,s

CONSTITUCIÓNY/oLIBERACIÓ|!DEDICHASGARANTíAS.= ===== ===:==
PODER ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE ADMiNlsTRAcléN TRIBUTARIA sU¡JAT y EL sERV¡c¡o DE ADIvitNtsTLACtóiu
TRIBUTARIA§[]=====================================:=================l===

PODRÁ REPRESENTAR A LA UNIVERSIDAD, ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE ADMiNISTRACIÓN TRIBUTARIA SUN.T o AL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTAR,A SAT O CUALQUIER AUTORIDAD Y ORGANISMO DE LA ADMINISTIACIÓN

2.

2
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TRIBUTARIA A NIVEL NACIoNAL, REGIoNAL O DE LOS GOBIERNOS LOCALES, GOZANDO DE LA MÁS AMPLiA

REPRESENTACIÓN, CONFORME LO DISPUESTO EN LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL LEY 7.7444.= = =

PoDER ANTE LA INSTITUTo NACIoNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y PROTECCIóN DE LA PROPIEDAD

INTELECTUAL-INDECOPI,======================-===============================

ASUM¡R LA REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESPECIALMENTE EN TODOS LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

ANTE EL INST¡TUTo NACIoNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCfA Y PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL -
INDEcoPI, EN ToDAs sUS COMISIONES, SECRETANíAS TÉC¡IICAS, OFICINAS, DIRECCIONES O S¡MILARES, O ANTE

CUALQUI ER AUTORIDAD COMPETENTE.

ASUMIR LA REPRESENfACIÓN DE LA UNIVERSIDAD EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE REESTRUCTURACIéN

EMPRESARIAL, CoN LAS FACULTADES ESPECíFICAS DE SOLICITAR A LA AUTORIDAD COMPETENTE LA DECLARATORIA DE

INSoLVENCIA DEL DEUDOR DE LA INSTITUCIÓN; CONFORMAR LA ]UNTA DE ACREEDORES, CE,LEBRAR EL, CONVENIO DE

LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DE LA EMPRESA DEUDORA, SOLICITAR LA DECLARATORIA DE QUIEBRA

JUDICIAL, ADMINISTRATIVA o EXTRAJUDICIALMENTE; ADEMÁS DE CONTAR CON TODAS LAS FACULTADES DE GESTIÓN Y

REPRESENTACIÓN CONTENIDAS EN LA LEY N'27809 _ LEY GENERAL DEL S¡STEMA CONCURSAL O DISPOSICIONES QUE LA

CONSTITUYA.=

BANCARIAYFINANCIERAMENTE============================== ========== =:===

REQUIERE ACTUAR A DOBLE FIRMA, CONJUNTAMENTE CON EL PRES¡DENTE DEt CONSEJO DIREC.IIVO PARA:= =

1. ABRIR o CERRAR cUENTAS coRRIENTES, DEAHORRO, A PLAZO FiJO, DE GARANTíA, iMPONER FONDOSA PLAZO

FIJO EN CERTIFICADOS, BONOS O DE CUALQUIER OIRO TIPO, ANTE CUALQUIER TNTIDAD BANCARIA, FINANCIERA, DE

SEGUROS O SIMILAR.= : = =:=
2. DESCONTAR, PRoTESTAR Y coBRAR LETRAS HIPOTECARIAS, PAGARÉS, VALES Y EN GENERAL CUALQUIER

DOCUMENTACIÓNCREDITICIA.==== ===== ==:===:=
3. SoLICITAR CARTAS DE CRÉDITOS EN CUENTA CORR]ENTE, AVANCE O SOBREGIROS Y CRÉDITOS

DOCUMETITARIOS.=== ===:=

4. EFECTUAR ToDAS LAs CPERACIoNES RELACIONADAS CON ALMACENES GTNlERALES DE DEPÓSITO O DEPÓsITOS

ADUANEROS AUTORIZADOS, PUDIENDO SUSCRIBIR, ENDOSAR, OPERAR, DE.SCONTAR Y COBRAR CERTIFICADOS DE

D EPÓSiTO, VVAR iIANTS Y D EIV1ÁS DOCU N/] E¡\JTOS ANÁLOGOS.=

5. REPRESENTAR A LA UNIVERSIDAD EN LAS IIV'IPORTAC|ONES Y E)(PORTACIONES ESPTCIALMENTE EN LA COMPRA

DE BIENES LIBERADOS, Y OTROS. SE LE OTORGA TAMBIÉN PODER BANCARIO ESPTCIALMENTE EN WARRANTS DE

IMPORTACIÓNI =====
6.

7.

B,

RETIRARFONDOSEIJTODOTIPODEINSTITUCIONESCONLASSEGURIDADESDELCASO.==::====:======

II\GRESAR FOI!DOS ATODA CLASE DE iNJSTITUCIONES FINANC RAS CON I_AS SEGUR]DADE§ DEL CASO.=

DESCONTAR, PRoTESTAR Y CURSAR LETRAS DE CAMBIO, LETRAS HIPOTECARIAS, PAGARÉs, VALES Y EN GENERAL

CUALQUI ER DOCUIVEI']TACIÓN CREDITICIA

9.

10.

CONTROLAR póLIZAS DE SEGUROSY ENDOSARLAS.= = = = ===== = = = = = =

GIRAR, ENDosAR, ACEPÍAR, AVALAR Y DAR EN GARANTíA, LETRAS HIPOTECARIAS, PAGARÉS, VALES Y DE MODO

GENERALCUALQU¡ER DOCUMENTACIÓN CREDITICIA = ===: = = = = = = = = = ===:=

11. SLISCRIBiR TODO TIPO CONTRATOS DE ARR[i.iDAtul¡Ei\iTO FINA¡,iC¡ERO, LfASii.lc LEASBACI'. O SjMILARES.

STJSCRItslR CONIRATOS DE FiDUCiA O COIVIiSIONES DE CCNF|ANZA

!-ABORAL¡!'!ENJ[====================:=======:==============================
poDRÁ CONTRATAR, IOMBRAR, REIVovER o DESpEDIR A.L PERSoNIAL ADNllNllsrRATlvo DE LA uNlvERSlDAD, ASi coMo

SUSCRIBIR LOS CONTRATOS DE TRABAJO A PLAZO FIJO O INDETERMINADO DE LOS DOCENTES Y FUNCIONARIOS DE LA

UNIVERSIDAD, RESPETANDo LAs FoRMAs Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL RÉ6I¡IEI.J JURIDICO LABORAL DE LA



ACTIVIDAD PRIVADA, LOS REGLAMENTOS APROBADOS DE LA UNIVERSIDAD Y EL PRESENTE ESTATUTo. EJERCERÁ LA
REPRESENTACIÓN GENERAL Y ESPECIAL DEL EMPLEADOR ANIE LAS AUToRIDADES ADMINISTRATIVAs, LABoRALEs Y

JUDICIALES.= == = = = == = = = = = == = = = == = = =:= ==== == =á= = = =
EN MATERIA PROCESAL DE TRABAJO CONTARÁ CON PODER GENERAL y ESPECIAL PARA: APERSoNARSE A CUALQUIER
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, JUDICIAL , INICIADO O POR INICIARSE CON LAS FACUTTADES DE CONTESTAR,
IMPUGNAR, ALLANARSE, DESISTIRSE, TRANSIGIR, EN iulelo o FUERA DE É1, DIFERTR EN coNTRARto, CoNctLIAR, EN
PRocESo DE coNclLlAc¡ÓN EXTRA JUDICIAL o DE ARBtTRAiE, coN LA AMpLtruD y cApACtDAD DETERMTNADA EN LAs
LEYESLABORALES.-== ===-====:====== =E====
PODERPARAPLEITOS=========================================================

EJERCIENDO SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIéN PODRÁ ANTE LoS JUZGADoS, TRIBUNALES Y
DEPENDENCIAS DEL PoDER JUDICIAL DEL PERú o DEL EXTRANJERo, ApERsoNARSE EN JUtcto tNlctADo o poR tNtctARSE,
INTERPONIENDO DEMANDAS, DENUNCIAS, PETICIONES O CUALQUiER OTRO TIPO DE RECURSOS, PUDIENDO DESISTIRSE DE

LA AcclÓN o DE LA PRETENSIóN, DIFERTR EN coNTRARro, soMFrER A ARBTTRAIE LA LIns o pARTE DE ELLA, coNCILTAR,
TRANSIGIR, PRESTAR DECLARACIÓN DE PARTE, CONVENIR CON LA DEMANDA, INTERP6NER CUALQUIER RECURSo
IMPUGNATORIo o DESISTIRSE DEL PRESENTADO, slN LlMlTAcléN ALGUNA, PUDtENDo DELEGAR Et. pRESENTE poDER EN
TODO O EN PARTE, SEA POR ACTA O ESCRITURA PÚBLICA A CUALQUIER PERSONA Y REASUMIRLO CUANDO ESTIME
CONVEN¡ENTE.== == = =: = = = == = = = =:= =:= = == == = = = =
REPRESENTAC¡ÓN ARBITRAL= = = === = == = = == === === == = == = === == == = == === = ======= == == = = =
SE LE FACULTA A SOMETER A ARBITRA]E, SEA DE DERECHO O DE CONCIENCIA, LAS CONTROVERSIAS EN QUE PUEDA VERSE

INVOLUCRADA LA UNIVERSIDAD, SUSCRIBIENDO EL CORRESPONDIENTE CONVENIO ARBITRAL; ASI COM9 TAMBIÉN
RENUNCIAR AL ARBITRAJE, DESIGNAR AL ÁRBITRO O ÁRBJTROS O INSTITUCIÓN QUE HARÁ LAS FUNCIONES DE TRIBUNAL,
PRESENTAR EL FoRMULARIo DE SuMlslóru conRespoNDlENTE y rACTAR lAS REGLA5 A LAS euE sE 5SMETERÁ EL

PRocESo coRRESPoNDIENTE Y DISPONER L,A APLICACIóN DEL REcLAMENi"o euE TENGA ESTABLEctDo LA tNsrtructóN
ORGANIZADORA, Sl FUERA EL CASo; PRESENTAR ANTE EL ÁnslrRo LA postclóN DE LA ASoCIACIóN , OFRECIENDO LAS

PRUEBAS PERTINENTES, CONTESTAR ALEGACIONES, CONCILIAR, TRANSIGIR O PEDIR LA SUSPENSIÓN, DESISTI RSE DEL

PRocEso ARBITRAL; sollclrAR LA CORRECCIóN o TNTEGRAC¡óN, ACIARACIéN DEL LAUDo ARBTTRAL; y, pRESENTAR o
DESISTIRSE DE CUALQUIERA DE LOS F.ECURSOS ¡MPUGNAIORIOS PIiEVISTOS EN LA LEY GENERAL DE ARBITRAJE CONTRA
LOSLAUDOS.= ====:
AS¡MISMO, SE D¡SPONE QUE CUEI\JTE CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA DELEGAR, REASUMIR Y REVOCAR, CUANDO
LO ESTiIVE PERTINENTE, LAS FACULTADES ADMÍNISTRATIVAS, CONTRACTUALES, LABORALES, DE REPRESENTACIéI\J,

BAI\CARIAS Y FINANCIERAS DESCRTTAS EN EL PRESENTE pODER.= 
= = = - =

EL PRESENIT! PODER SE E|JTIENDE ANlPLlo Y SUFICIFj\rE, Y CLjA¡,r o \o ESIÉ EXpRESAii¡rEr'rlrE SF-ña.LADO EsJ É1, St
PRESUME SIEMPRE QUE SEA NECESARIO PARA CUMPLIR CON LA REPRESENTACIÓN QUE DE SUYO POSEE COMO 6SRENTE
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD Y POR TANTO SU REPRESENTANTE LEGAL, CON LA SOIA LIMITACIÓN DE LAS FACULI.ADES Y

FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE Et RECTOR DE LA UNIVERSIDAD, LAS QUI EsfÁN
DETERMINADAS POR EL PRESENTE ESTATUTO PARA OTRAS AUTORIDADES Y LAS LEYES UN|VERSITARIAs VIGENT§S " TODO
LOANTERIOR CON CARGO A DA.R CUEi\TAALCONSEJO DIRECTIVO.= = = = = =:=: = = === = = ===== == = ==
ABTíCULO 60.- ES RESPOIISAEI-E TAN43:EN EN LCS ASPECTOS COiTiIAEtES:=

1, LA ASISTENCIA, REGULARIDAD Y VERACIDAD DE LOs SISI'EMAS DE CONTABIL¡DAD, LOS LIBROS QUE LA TEYDRDENA
LLEVARALAUNIVERSIDADYLoSDEMÁSLrBRoseuEEXIGENELSrsrEMAUNrvERSrrAR¡opERUANo.============

2. EL ESTABLECIMIENTO Y MANTEN,MIENTO DE UNA ESTRUCTIJRA DE COTITROL INTERNo DISEÑADA PARA PR{]VEER
UNA SEGURIDAD RAZoNABLE DE QUE Los ACTIVOS DE LA ASoclACfóN EsrÉN pRoTEGtDos coNTRA ilgo No
AUTORIZADO Y QUE TODAS LAS OPERACIONES SOt! EFECIUADAS DE ACUERDO A AUTORIZACIONES ESTABLECTDA5 y SON



REGISTRADASAPROPIADAMENTE.== ========

3. LA VERACIDAD DE LAS INFoRMACIoNES QUE PROPoRCIoNE AL CoNSEJO DIRECTIVO Y LA ASAMBLEA GENERAL'= = = =

4. LA CONSERVACTÓN DE LOS FONDoS SOCIALES, A NoMBRE DE LA ASOCIACIéN"= =

5. LA VERACIDAD DE LAS CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES QUE EXPIDAN RESPECTO DEL CONTENIDO DE LOS LIBROS Y

REGISTROS DE LAUNIVERSIDAD.= = = = = = =

6. EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY, EL ESTATUTO, LOS REGLAMENTOS VIGENTES DE LA UNIVERSIDAD Y LOS ACUERDOS DE

LAASAMBLEAGENERALYDELCONSEiODIRECTIVO'====== ===== =========

ARTÍcuLo 61.- pARA sER ELEGtDo GERENTE GENERAL sE REeutERE coNTAR coN ESTUD¡os PRoFESIoNALES, coN TiuLo

DE MAEsTRíA PREFERENTEMENTE EN ADMINISTRACIÓN Y EXPERIENCIA EN LA GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN'= =

ARTíCULO 62.. LAS SUBGERENCIAS, DIRECC¡ONES, OFICINAS QUE SON NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS

FUNCIONES L DEL GERENTE GENERAL SON APROBADAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO, A PROPUESTA DE ESTE' ASIMISMO

LAS JEFATURAS, SUBGERENCIAS, DIRECCIONES, QUE SE APRUEBEN, SUS RESPONSAtsLES SON CARGOS DE CONFIANZA

NOMBRADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO, A PROPUESTA DEL GERENTE GENERAL, Y PUEDEN SER REMOVIDOS EN

CUALQUIER MOMENTO POR LAASAMBLEAGENERAL:= ===== ==; =i

CAPíTULO \,/f= = = = = = = = = = = = = == = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = : = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

DE LOS COMITES CONSULTIVOS= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

ARTíCULo 63.. Los CoMITÉS coNSULTIVoS, ¡NTERNOS O EXTERNOS, SON] INSTANCIAS DE ASESORíN CRTAONS POR EL

RECTOR,ENApLtCACtóNDELPRESENTEESTATUTO,PARAELBUENGOBIERI\ODELAUNIVERSIDAD.====--=======:

CADA FACULTAD DEBERÁ CONTAR CON UN COMITÉ CONSULTIVO, EL CLJAL ESTARÁ CONFORMADO PoR RENOMBRADOS

pROFESIONALES DEL SECTOR PúBLICO O PRIVADO, QUE APORTEN CON CASU|STICA, MEIORA DE PROCÉSOS, TEMAS DE

ACTUALIzACIóN,coNTACTosEMpRESARIALES,pARALAME.JoRADELACALIDADDocENTEYACADÉMlcA"==:======

CAPITULO[= = = = ===== = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == ==== ==

DELDIRECfORDEI-AESCUELADEPOSGRADO===========================================

ARTíCULo 64: LA UN]IT/ERSIDAD PUEDE oFRECER ESTUDIoS DE POSGRADO. SU CREACIÓN ES ACORDI\DA POR EL CONSEJO

====:=====iiiiitL i ivu.=

LA ESCUELA DE PoSGRADo oRGANIZA LOS ESTUDIOS QUE CONDUCEN A LA OBTENCIéN DE IffULOS DE SEGUNDA

ESpEctALizActóru y n Los GRADos DE MAESTRíA y DocrüR, EN coNCüRDANCIA coN EL AR'i"icuLíl 3s DE LA LEY No.

==='== --========
3U llu.=

ARTíCULO 65.. LAESCUELA DE POSGRADO ESTÁ INTEGRADA POR:= ====- = = = = = ====='=

1 IINI NIRFCTOF. DESIGNADO POR ELCONSEJO DIRECTIVO' ========

2. LOS JEFES DE LAS SECCIOI'JES DE POST GRADO DE LAS FACULTADES, DESIGNADOS POR [l- RECTOR.= =: = =

PARA SER DIRTCTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO SÉ iIEQUIERE:=

1. sER DOCENTE UN¡VERSITARIO CON MÁS DE DIEZAÑOS DE EXPERIENCIA.= ========

. TtrNrEa Er GRADO ACADÉMICO DE DOCTCR.=L. ¡ LIILI\ LL

TíTLILOIV---------=================================;====================
DE!-RÉG1,r,45\¡A-C.aDÉ\,!CO=======================================--==:==========

FACLILTADES====================:=========================================

CAPITULO f= = = = = = = =: = = = = = = = = = = = ==== = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =:: = = = -========

DE LAS FACULTADIS= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = i = = = : = = = = = = = = = = = = = = = = = =

ARTíCULo 66.- LA UNIVERsIDAD oRGANIZA./ ESTABLECE 5U RÉGIMEN ACADÉMICO POR FACULTADES, QUE SON LAS

UNTDADES FUNDAMENTALES DE ORGAI\lZAClóN Y FOR[/]ACIÓNl ACADÉMICA Y PROFESIoNAL. ESTÁN INTEGRADAS PoR

PRoFESoRES Y ESTUDIANTES. EN ELLAS SE ESTUDIA UNA O MÁS CARRERAS, SEGÚN LA AFINIDAD DE SUS CONTENIDOS Y

oBJETIVOS, y DE ACUERDO CON LOS CURRíCULOS O PLANES DE ESTL.IDIOS ELABORADOS POR ELLAS" LAs FACULTADES



ESTÁN A CARGO DE UN DECANO DESIGNADO POR EL coNSEjo DIRECTIVo DE LA UN¡VERSIDAD A PROPUESTA DEL

RECTOR.====== =====
ARTíCULO 67.. LA UN¡VERSIDAD CUENTA CON LASSIGUIENTES FACULTADES: ====É: = = = =

A) FACULTAD DECIENCIAS EMPRESARIALES.=== : ==-=
B) FACULTAD DE ¡NGENIERíA = =:= ==== == = == =E= =: =: = =

C) FACULTAD DE DERECHO.= == = ==

ARTíCULO 68.- EL DECANO DE LA FACULTAD ES EL RESPONSABLE DE LA ADI\4INjSTRACIÓN DE LA FACULTAD. EL DECANo

ASUMELOSDISEÑOSDELOSCURRíCULOSYELSEGUIMIENIODESUDESARRoLLoYEVALUACIoN. ======
ARTíCULO 69.- EL FUNCIONAM¡ENTO DE LAS FACULTADEs SE SUSTENTA EN PRINCIPIoS Y oBJETIVoS

FUNDAMENTALMENTE ACADÉMICOS; EN ELLA SE DESARROLLAN DISC¡PLINAs Y 5E oFRECEN CARRERAS PRoFESIONALES,

ESTUDIOS DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓI¡, OE POSGRADO Y PoR IíTULO, CoMPI.EMENTACIÓN, PRoFESIoNALIZACIéN,

CAPACITACIÓNYACTUALIZACIÓNENELMARCODELASDISPOSICIONESLEGALESVIGENTES.==:-ñ======

ARTícuLo 70.- Los LABoRAToRtoS Y TALLERES EsrÁN BAlo LA DEpENDENCTA DE LAs REspECTrvAs FACULTADE5, sEGúN

SU AFINIDAD; 5IN EMBARGO SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES ALGUNOS INSTITUTOS, DIRECCIONES,

PROYECTOS O PROGRAMAS ESPECíF¡COS PUEDEN TENER SUS PROPIOS LABORATORIOS PERO TODOS ESTARÁN AL

SERV¡CTO DE LA ACTIVTDAD ACADÉMICA.= = = = = =: = =

ARTíCULO 71.- SON FUNCIONES GENERALES DE LAS FACULTADES:= =

1.. PLANIFICAR, ORGANIZAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA FORMACIÓN ACADÉMICA PROFESIONAL. := = =5 =::=
2. FORMULAR, DESARROLLAR Y EVALUAR SU PLAI\] DE TRABA]O Y EL DISEÑO CURRICULAR O PLANES DE ESTUDIOS DE

LAS CARRERAS PROFESIONALES QUE OFRECE.= = =; = = = =

3. PLANIFICAR, EJECUTAR, Y EVALUAR LOS SÍLABOS DE LAs AS¡GNATURAS CONTENIDAS EN LOS PLANES CURRICULARES

DE CADA CARRERA PROFESIONAL, EN BASE A LOS PERFILES RESPECIIVOS

4. D¡sEÑAR, EJECUTAR Y EVALUAR PROYECTOS DE |NVESTIGACIÓN Y ACTIVIDADES DE EXTE¡\SIÓN CUITLIRAL Y

PROYECCIÓN SOCIAL EN COORDII\ACIÓN COI! LOS DIVERSOS éHenruos DE LA UNIIVERSIDAD,= =

5. APROBAR EL OTORGAfVIEI\TO DE GRADOS ACADÉMICOS Y TíTULOS PROFESIONALES. Y PRESENTAR AL CCNSEJO

uNtvERSlTARtO.= = = =

n n;í¡, ,¡ a =rAr ¡¡LULU i¿"- tL r.ruirliiNC ACADEMiCO DE LA FACULTAD CÜRRESPütJDE AL DECANO COi\ EL SOPORTE DEL CONSEiO DE

FACULTAD, EL CUAL ESTÁ INTECRADO POR EL DECANO, QUiEN LO PRES]DE, POR L]N RÉPRESENTANTE DE LOs PROFESORES

Y UN REPRESENTAIITE DE LOS ESTUDIANTES. ESTOS ÚLTJMOS DESIGNADOS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO. LOS

ESTUDlANTESDEBERÁNPERTENECERALqUINIoSUPEIiloR,=

ARTíCULO 73.. EL DECANO DE FACULTAD ES LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA FACULTAD A LA CUAI.. REPRESEN.IA, DEBT

CUNIPLiR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY UNIVERSITAR.IA LEY Nl' 10220. ES DESIGN1AD0 POR EL Iú¡ISEJO

ñlD traTl\/^U¡I\LU¡iVU.---

EXCEPCIONALMENTE, PODRÁ SER NJOMtsRADO DECANO, UN PROFESIONAL DE RECONOCIDO PRESTIGIO QUE HAYA"

ALCANZADO EL CARGO MÁS ALTO EN EL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO Y QUE NO NECESARIAMENTE CUMPLA CüN LOS

REQUISITOSSEÑALADOS EN LA LEY UN]¡VERSII'ARIA = === = =U===

*l"Gru","r, a*^"ourrrrur"r= === = =:= === === ==== = = ==; = = = = = == === = ==== === === = = =

aADlTr r ¿\ t- - -

DE LOS ESTUDIOS= = = = = = = = = == = =: = = = = = = = = = = = = = = =:: = = = = = == = == ===== == = =, = = =

ARTíCULO 74.- DISEÑO CURRICULAR, DE ACUERDO A LA LEY U¡IIVERSITARIA, LA UNJIVERSIDAD DETERMINA ELDI.SEÑO

CURRICULAR DE CADA ESPECIAL¡DAD, EN LOs NIVELES DÉ ENSEÑANZA RESPECIIVOS, DE ACUERDO A LAS NECESI PADES

REGIONALES Y NACIOÍ\ALES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROILO DEL PAíS"= = == = = =

\*



ARTíCULO 75.- LA UNIVERSIDAD ESTABLECE SU RÉGIMEN DE ESTUDIOS MEDIANTE EL SISTEMA SEMESTRAL

PREFERENTEMENTE, CON CURRíCULO FLEXIBLE, SISTEMA DE CRÉDITOS Y EN FUNCIÓN A OB.IETIVOS Y COMPETENCIAS.= =

ARTíCULO 76.-. LA UNIVERSIDAD DESARROLLA PROGRAMAS DE EDUCACIÓN A DISTANCIA BASADOS EN ENTORNOS

V¡RTUALES DE APRENDIZA]E, CON FINES DE OBTENCIÓN DE GRADOS ACADÉMICOS O CON FINES EXCLUSIVOS DE

CERTIFICACIÓN. LOS ESTUDIOS DE PREGRADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA NO PUEDEN SUPERAR EL50% DE CRÉDITOS

DEL TOTAL DE LA CARRERA BAJO ESTA MODALIDAD PARA LA OBTENEIÓN DEL GRADO ACADÉMICO, EL REGLAMENTO DE I-A

ESCUELA DE POSTGRADO ESTABLECE LOS REQUISITOS DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRíAS Y DOCTORADOS A DISTANCIA,

QUE NO PUEDEN SER DICTADOS EXCLUSIVAMENTE BAJO ESTA MODALIDAD.= = =

ARTíCULO 77.. LOS ESTUD]OS DE PREGRADO COMPRENDEN LOS F-STUDIOS GENERALES Y LOS ESTUDIOS E.SPEC|FICOS DE

ESPECIALIDAD. TIENEN UNA DURACIÓN MíNIMA DE 5 AÑO5. SE REALIZAN UN MÁXIMO DE DOs SEMESTRES ACADÉMICOS

nnn nl¡nrun Al\v.-

ARTÍCULO 78..ESTUDIOS GENERALES DE PRE6RADO. SON OBLIGATORIOS. TIENEN UNA DURACIÓN NO MENOR DE

TREINTAyC|NCO(35) CRÉDITOS.DEBENESTARDTRIGIDOSALAF0RMAC]éNINTEGRALDELOSESTUDIANI"ES.=======

ARTíCULO 79.. ESTUDIOS ESPECíFICOS Y DE ESPECIALIDAD DE PREGRADO, SON I-OS ESTUDIOS QUE PROPORCIONAN LOS

CONOCIMIENTOS PROPIOS DE LA PROFESIÓN Y ESPECIALIDAD CORRESPOND NIE. EL PERIODO DE ESTUDIO DEBETENER

UNADURACIÓN NO MENOR DECIENTO SESENTAYCINCO (165) CRÉDITOS. =:= ===== =: == =

ARTíCULO 80.. LA UNIVERSIDAD PUEDE OFRECER ESTUDIOS ORlENTADOSA LA OBTENCIÓN DE CEI]TIFICADOS O DiPLOMAS

TÉCNIcos UNIVERSITARIoS No PROFESIoNALES CoN PERíODOS DETIEMPO INFERIOR A LOs ESTABL.ECIDOS PARATíTULOS

PROFESIONALES UNIVERSITARIOS PREVIA APROBACIÓNJ DEL PROGRAI\IA CORRESPOI\DIENTE POR EL CON]SEJO

r r^r,t /rnalf 
^ 

Dr^Ul\iVtrñJl lAñrU.-

ARTíCULO 81,. LOS ESTUDIOS ORIENTADOS A LA OBTENCIÓN DE LJN TÍTULO PROFESIONAL, SI BIEN CORRESPONDEN A UNA

DETERMINADA CARRERA PROFESIONAL DENTRO DE UNA FACULÍAD, PUFDEN HACERSE MED]ANTE CONVALIDACIÓN DE

ASIGNATURAS DE LOS CURRíCULOS DE OTRAS CARRERAS, SIEMPRE QUE POR LO MENOS SEAN SIMILARES EN TODOS LOS

ASPECTOS ENI UNJ 90% COI.,4O MíN]IMO,= = = =

ARTíCI.JLC 82.- EL CRÉDITO ES IGUAL A UNA HORA DE TEORiA O UNA SESIÓN DE PRÁCTICA O DE TALLER DE 2 HORAS. EL

NÚMERo DE HoRAS DE TEORíA, PRÁCTICA Y TAI-LER QUE F]GURAN EN EI- PLAN DE ESTUDIOS DE CADA CARRERA ES

liEiviPO rriCTiVO DE r RASAiO DtL ¿S I UDrAN 
' 
E.= = =

ARTíCULO 83.. LOS CURRíCULOS DE LA UNIVERSIDAD, Í NEN UN CONTENIDO SUBSTANCIALMENTE ACADÉMJCO Y 5I.-]S

OB.JETIVOS ESTARÁN ORIENTADOS A RESPONDER CON EFIC NCiA, EFICACIA, EFECTIVIDAD LAS EXIGENCIAS DE

FORI/ACIÓNJ DE RECURSOS HUMA¡\IOS PARA EL ÉX O Y PARA CONTRII]UIR AL DESARROLLO DEL PAíS, COi\J PROYECCIÓN

INTERI\JACIOI{AL Y CON PREVISIÓN A LAS EXIGENCIAS DEL FUTIJRO, PODRÁN sER ACTUALIZADOS DE ACUERDO AL

DE-qARROLLO DE LA CiENCIA V TTCNiOI-OGíA

ARTíCULO 84.. LOS ESTUDIOS PROFESIONALES UNIVERSITARIOS CONCLUYTN CON LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO

DE BACHILLER DESPUÉS DE HABER APROBADO UN MíNIMO DE DIEZ (10) CICLOS SEMESTRALES Y HABER CUMPLIDO CON

LAS EXIGENCIAS EXTRA CURRICULARES ESTABLECIDAS POR LA UNiVERSIDAD Y LA LEY 3022-0.=

ARTíCULO 85.. LOS REGLAMENÍOS DE ESTUDIOS Y DE GRADOS YTÍLJLOS ESTABLECEN LOs REQUISITOS PARA OPTAR LOS

r¡ rírr r ncUñAUU) Y II¡ULUJ.-

LAltluLUil----

UELUs§ñAUVJ I tI!ULVJ-

ARTíCULC 86.. LA UNIVERSID,AD OTORGA LOS GRADOS ACADÉMICOS DE BACHILLER, MAESTRO, DOCTOR Y LOs TíTULOS

PROFESION]ALES QUE CORRESPON]DA[I, A N]OI/BRE DE LA NACIÓT\].

GRADOSACADÉMICOS:=======================================================

GRADO DE BACHILLER: REQUIERE HABER APROBADO LOS ESTUD|OS DE PREGRADO, ASI COMO LA APROBACIéN DE UN



TRABAIo DE lNVEsTlGAclóN Y EL coNoclMlENTo DE uN IDtoMA EXTRANJERO, DE pREFERENCIA tNGLÉs o LENGUA

NATIVA.=====:========== :==== =====
GRADO DE MAESTRO: REQUIERE HABER OBTENIDO EL GRADO DE BACHILLER, LA ELABORACIÓN DE UNA TESIS O IRABA]O

DE INVESTIGAC¡ÓN EN LA ESPECIALIDAD RESPECTIVA, HABER APRoBADo Los ESTUDIos DE UNA DURACIÓN MíNIMA DE

Dos (2) SEMESTRES AcADÉMICos coN uN coNTENtDo MíNrMo DE cuARENTA y ocHo (48) cRÉDtros y E¡- DoMtt'to DE

UN ID¡OMA EXTRANJERO O LENGUA NATIVA.= =: = = = === = = === = ====== = =:
GRADo DE DoCToR: REQUIERE HABER oBTENID0 EL GRADO DE MAESTRo, t.A ApRoBACtót\ DE Los EsTUDtoS

REsPEcrlvos coN UNA DURACIÓN MíNIMA DE sErs (6) sEMEsrREs ACADÉMrcos, coN uN coNTENlDo MíNtMo DE

SESENTA Y cuATRo (64) cRÉDlros Y DE UNA TESIs DE MÁxiMA RtGURostDAD AcADÉMicA y DE cARÁcrER oRrcrNAL, ASí

COMO EL DOMINIO DE DO5 IDIOMAS EXTRANJEROS, UNO DE LOS CUALES PUEDE SER SUSTITUIDO POR UNA LFNGUA

NATIVA.== == = = = == = = = = = == = = = - -
TíTULOSPROFESIONALE§;===================================Es=================

TíTULO PROFESIONAL: REQUIERE DEL GRADO DE BACHILLER Y LA APRoBACIÓN DE UNA TESIS o TRABAJ0 DE SUFICIENCIA

PROFESIONAL ===== ====:
SE OTORGAN A NOMBRE DE LA NACIÓN Y DE CONFORMIDAD CoN LA LEY UNIVERsITARIA, EI- PREsENTE ESIATLJTO, Y LoS

REGLAMENTOS VIGENTES DE LA UNIVERSIDAD, EL REGLAMENTO DE GRADoS Y TíTULOS, Y EL REGLAMENTo DE eADA

FACULTAD.= = = = = = = = = = = = = = =:
ARTícuLo 87.- LA OBTENCIóN DEL GRADo ACADÉMICO DE BACHTLLER sE suJETA A Los REeutstros E'srABLECIDos poR

LA LEY UNIVERSITARIAY EL REGLAMEN]TO ACADÉMICO DE LA U|\IVERSIDAD, === 5=3== === == = ==
ARTíCULO 88.- LA OBTENCIÓN DEL TíTULO PROFESIONAL 5E SUJETA A LO5 REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY

UNIVERSITARIA Y EL REGLAMENTO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD. = = = = =

ARTÍcuLo 89.- coNFoRME A LA LEy uNIVERSITARIA, EL TíTUto pRoFEstoNAL sóLo sE puEDE oBTENER EN LA

UNIVERSIDAD EN LA CUAL SE HAYA OBTENIDO EL GRADO DE BACHILLER.

ARTícuLo 90.- ENI coNCoRDANlclA coNt EL ARricuLo 15, tNcrso i.5.13 DE LA LEy uNlvERsrrARtA 30220, LA uNilvERSTDAD

CONVALIDA Y/o REVALIDA ESTUDIOS, GRADOS Y TíTULos oBTENlDos EN o'IRos pAísES, DE ACUERDo A Los cRlrERtos

n n=í¡, ,¡ n n.AiI:¡LULU 9i.. LU5 dAL¡ILLTiit5 URADUADOS EN UNIVERS¡DADES EXTRANJERAS, A QIJIENES SE LES HAYA REVALID/\DO O

CONVALIDADO DlcHo GRADO, PODRÁN OBTENER ELTíTLILo pRoFESToNAL coRREspoNDIENTE EN LA u¡JtvERStDAD. DE

CONFORMÍ DAD CON LA LEY. EL ESTATUTO Y REGLAMENTO RESPECTIvO. EL DIPLOMA DEBERÁ INDICAR [A UNTVERSIDAI)

DEPROCEDENCIA=== ======::==-*-==== =:==:
CAPITULO lll========= ===========:=-- ---===== = ====
,ELV,SUrlAiJUAUtJJ================:==============:=========================

ARTíCULO 92.. SON GRADUADOS, QUIENESHAN CULMINADO SIJS ESTI"JD¡OS Y RECIBTI\ TL GRADO CORRESPONDIF-NIt Dt

LA UNIIVERSIDAD, DESPUÉS DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ACADÉI,,{ICOS EXIGIBLES, FORI\4AN PARTE DE LA

COMUNIDAD UNIVERSITARIA.==== ===== =--:i==--====:==:= ========
ARTíCULO 93.- LA UNIVERSIDAD PUEDEN TENER UNA ASOCIACION DE GRADUADOS DEBIDAMENTE REG¡STRADOSJ CON

i\io MEI\os DELIA% DESUSGRADUADOS EN LOS ÚLTIMOS DrEZ(10) AñOS.===:======= i===== ====
SU CREACIéN DEBE SER OFIC¡ALIZADA POR RESOLUCIÓN DEL CONSEJO UNIVERSIfARiO Y RATIFICADA P¡g Y1 454 /BLEA

GENERAL DE ASoclADos. DEBE cuMPLlR ccN LoS REQUiSITo5 PARA LA FoRNIACIóN DE ASOCIACIoi\Es CoNTEMfLADos
ENELCÓDIGOCIVILYDFMÁSI\]oRMASPERTINENTES.= =:===---- ====
SU ESTATUTO Y SU REGLAMENTO DE INIFRACCIOT\]ES Y SANCIOIIES SON APROBADOS EN LA ASAIVIBLEA DE CREAC|Ó},i DE LA

ASOCIACIÓNDEGRADUADoS.==== ===:- _-,¿J¿===
LA UNJIVERSIDAD COORDINA CON SUS GRADUADOS PARA LOS FTNES DE RECÍpROCA CONTRIBUCTórv acapÉVttC¿,

¡H¡:
i?:
E

L2



ECONÓM|CAY ÉTICA.==== = = ==:= =

títULOVl========================================:====================:=
DELOSPROFESORES=====================================================:===
¡nnír¡¡l^r---LHTI ¡ ULV

DE LOS PROFESORES ORDINARIOS= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

ARTíCULo 94.- LA ADMISIÓN A LA CARRERA DoCENTE SE HACE PoR CONCURSO PÚBLIco DE MÉRITOS. TIENT coMo BASE

FUNDAMENTAL LA CALIDAD INTELECTUAL Y ACADÉMICA DEL CONCURSANTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD.= = == = ==

ARTíCULO 95.- LOS PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD SON: ORDINARIOS: PRINCIPALES, ASOC¡ADOs Y AUXILIARES;

EXTRAORDINARIOS: EMÉRITOS, HONORARIOS Y SIMILARES DIGNIDADES QUE SEÑALE LA UNIVERSIDAD, QUE NO PODRÁN

SUPERAR EI 1.0% DEL NÚMERO TOTAL DE DOCENTES QUE DICTAN EN EL RESPECTIVO SEMESTRE; CONTRATADOS: QLJE

PRESTAN SERVICIOS A PLAZO DETERMINADO EN LOS N¡VELES Y CONDICIONES QUE FIJA EL RESPECTIVO CONTRATO.= = = =

ARTíCULO 96.. PARA EL EJERCICIO DE LA DOCENCIA UNIVERSITARIA, COMO DOCENTE ORDIN]AR¡O Y CONTRATADO ES

OBLIGATORIO POSEER EL GRADO DE MAESTRO PARA LA FORMACIÓN EN EL NIVEL DE PREGRADO, EL GRADO DE MAESTRO

O DOCTOR PARA MAESTRíRS Y PNOCNNMAS DE ESPECIALIZACIÓN Y, EL GRADO DE DOCI-'OR PARA LA FORMACIéN A NIVEL

DEDOCTORADO.====

LOS DOCENTES EXTRAORDINARIOS PUEDEN EJERCER tA DOCENCIA EN CI,./ALQUIER NIVEL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

UNIVERSITARIA Y SUS CARACTERíSTICAS SON ESTABLECIDAS POR EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD.= = = = =

ARTíCULO 97.. LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS TIENEN CCMO FL]NCIONES LA INVESTIGACIÓN, EL MEJORAMIENTO

CONTINUO Y PERMANENTE DE LA ENSEÑANZA, LA PROYECCIÓN SOCIAL Y LA GESTIÓN UNIVERSITARIA, EN LOS ÁUT OS

QUE LES CORRESPONDE

ARTíCULO 98.. LOS PROFESORES ORD¡NARIOS CONSTITUYEN EL CUERPO DOCENTE ESTABLE DE LA UNIVERSIDAD CUYO

INGRESO A LA DOCENCÍA ES POR CONCURSO PÚBLICO. TIENEI\ LAS CATEGORíAS SIGUIENTES: PRINCIPALES, ASOC¡ADOs Y

4 ¡ rwl i,\ Dtrc

ARTíCULO 99.. LOS REQUISITOS PARA SER DOCENTE ORDINARIO DE LA UNIVERSIDAD SEN:= = = = = = = =

7, PROFESOR PRINCIPAL= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = ===== = --= = = = = = = = = = = = =: = = = =

PARA SER PROFESOR PRIi{CIPAL SE REQUIERE TÍULO PROFESIONAL, GRADO DE DOCTOR TL iVi¡SN/O QUE DEBE HABER

SIDO OBTENIDO COT'J ESTUDIOS PRESEN]CIALES, Y HABER SIDO NOMBRADO ANTES COMO PROFESOR ASOCIADO. POR

EXCEPCIÓN, PODRÁN CONCURSAR SIN HABER SIDO DOCENTE ASOCIADO A ESTA CATEGORTA, PROFESIONAL,ES CON

RECONOCIDA LABCR DE INVESTIGACIÓN CIENTíFICA, TRAYECTORIA ACADÉMICA Y/O EIVIPRESAR'AL, CON MÁS DE DIEZ (10)

AÑOS DE E]ERCICIO PROFESIONAL.

2. PRCFISORASOCiADO= ===== = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = i = = = = = = = = = = = = = = =: = = = = = = =

PARA sER PROFESOR ASOCIADO SE REQUIERE T|IULO PROFESIONAL, GRADO DE MAESTRO, Y HABER S¡DO NOMBRADO

PRE\/IAMENTE COMO PROFESOR AUXILIAR.=

POR EXCEPCIÓN PODRÁN CONCURSAR SIN HABER SIDO DOCENTE AUXILIAR A ESTA CATEGORIA, PROFES]ONALES CON

RECONOCIDA LABOR DE INVEST]GACIÓN CIENTÍFICA Y TRAYECTORIA ACADÉMICA Y/O EMPRESARIAL, CON MÁS DE DIEZ

(10) AÑOS DE EJERCICIO PROFES¡ONAL.

rEa^D ^lrvrrrAñ-5. rnurÉJvñ AU^¡L¡ñt1-

PARA SER PROFESOR AUXILIAR SE REQUf ERE TíTULO PROFÉSIONAL, GRADO DE ÑIAESTRO, Y TEN[R COMO N1íNIMO CINCO

(s) AÑos EN EL EiERClclo PRoFESIoNIAL = = = =

LOS REQUISITOS EX¡GIDOS PARA LA PROI\,ICCIÓN PUEDEN HABER SIDO ADQUIRIDOS E¡I U¡JA UN]IVERSIDAD DISTINTAA LA

^r 
!r Ét ñ^atr\tTtr oncTl ll A - - -qUL LL UVIL¡Y I

DE,ACUERDO A LA LEY UNIVERSITARIA, POR LO MENOS EL25%DI SUS DOCENTES DEBEN A SER ATIEMPO COMPLETO. = =



1.

2.

3.

ARTícuLo 1oo.- Los PRoFESoRES oRDlNARtos, DE ACUERDo coN LAS DISpostcioNEs LEGALES vtGENTE5, DHSEMpEñAN

LAs ACT|vlDADes acnoÉvilcas PRoGRAMADAS; ENTRE ELLAS sE coNsiDERAN LAs stGUIENTES LABoRES:=

1. ELTRABAiO ACanÉVltCO LECTIVO.= == == =:= = == =--: =i = = = ==:== = =

2. EL TRABA-Jo RcnoÉvtco No LECTIVo.= = = = = =

anrícuLo 101.'PoR rl nÉe tH,te¡¡ or orotcaclóN A LA uNTvERSIDAD, Los pRoFEsoRES oRDlNARIos puEDEN sER"= = = =
a) a o¡olcaclóN EXcLUslvA, Et DoCENTE T¡ENE coMO útr¡¡cn RcIvlpAD REMUNERADA LA euE pRESTA A LA

UN¡VERSIDAD.= = = = = == = = = == = = = = =- = =:= -=== = = = = = ===: = = = = =: = ==== === =

b) A T¡EMPO coMPLETo, cuANDo su rERMANENCTA ES DE CUARENTA (40) HoRAs SEMANALES, EN EL HoRARto

FIJADO PoR LA uNlvER.slDAD" = = = = = = = = : == = = = = = = = = =:= ======
c) ATIEMPO PARC'AL, CUANDOSU PERMANENCIAES MENOSDECUARENTA (40) HORASSEMANALES"=s=== =====
nnrículo 102.- Los PRoFESOREs A DEDtCACIóN EXCtustvA, DEDlcADos A LA tNVEST|GACIóN y/o FoRMULACIóN y

APLICACIÓN DE PROYECTOS TTCT\¡OLÓCICOS, CIENTíFICOS Y CULTURALES QUE FORMAN PARTE DÉ CONVENIOS, RECIBIRÁN

PoR sus sERVlc¡os BENEF¡clos EcoNÓM¡cos ADIcIoNALES EN Los MoNTos euE LoS coNVENros EsTABLEzCAN, sEGúN

LO REGLAMENTADO.= == = = = ==: = === == = === = = = = == = i= = ==
NRTíCUI.O ].03.. PROFESORES EXTRAORDINARIOS SON AQUEL,LAS PERSONALIDADES QUE, POR SU RECONOCIDA

EXCELENCIA acaoÉvIco.clENTíFICA, cULTURAL Y/o AUToRIDAD PRoFES¡oNAL, ADQUIEReT TL vÉRITo PARA sER

DESIGNADOSCOMOTALES.= ===== ======:===
LOS PROFESORES EXTRAORDINARIOS PUEDEN SER:= =

ARTíCULO ].04..50N PROFESORES EMÉRITOS, AQUELLOS DOCENTES JUBILADOS O CESANTES DE LA UNIVERSIDAD,

QUIENES POR SUS EMIN]ENTES SERVICIOS PRESTADOS A LA DOCENCIA UNI\/TRSITARIA, SON NOIVBRADOS EN FGRMA

VITALICIA, A PROPUESTA DEL RECTOR Y EI- coNSEJo DlRECTtvcl, Y coN ApRoBACtóN DE LA ASAMBLEA GENERAL"= = = = =
ARTícuLo 105.- Los PRoFESoREs HoNoRARIos soN DocENTEs NACIoNALEs o EXTRANJER6s euE srN HABER
DFQTtrNlTatnn 

^ '^ rrNrr\/rñiL,r¡L¡{LL¡!u a ua uirliVLi'r5lUAIJ 5t IiACEN NlERECEDCRES DE TAL DISTiNCIÓN POR SUS RELEVANTES MÉRITOS

ACADÉMlcos, RECoNoctD,s PRoDUccióN crENTítrcA, TECNoLéGtcA y/o CuLTURAL DE pRoyECctóN NACIoNAL y-lo

iNTERNACIONAL' ESTA DlsrlNClÓN ES CONFERIDA PoR LA ASAMBLEA GENERAL DE LA uNrvERs¡DAD A pRoptjEslA DEL

RECTOR. SU DESIGNACIÓirI ES Or CARACTER VITALICIO.=

ARTíCULO 1.06.. EL DOCENTE INVESTIGADOR ES AQUEL Qt]E SE DEDICA A LA GENERACIÓN DE CONOCIMI ENTO E

lN¡iovAclÓlJ, A TRAVÉS DE LA tNVESTteacró¡rl. ES DESIGN,ADo Ei{ RAZóNi DE su EXCELENCIA ACADÉMtcA. su cARGA

LECTIVA sERÁ DE UN (1) CURSO POR AÑO 
= : = : :

LOS PROFESORES INVESTIGADORES SON AqUELLOS QUE 5E DEDICAN], PRINCIPALMENTE, A LAS /\CTIVIDADES DE

I¡JVESTIGACIÓN EN LAUNIVERSIDAD. ====== ==: -===
PARASER PROFESOR INVESTTGADOR 5E REQUIERE:= = = = = = = = = = =: = === = = = = =, = = =
1- SER DOCENTE DE LA UNIVERSTDAD CoN IRAYECTORTA DE TRABAJoS CrENTíFrCoS pUBLICADoS.= 

= = =: = = = = =
f ñEC^DD^| r 

^nL. ut)AriKULLAilALllvlUAU LltNlli-iLA Y1'OTECj\iOLOGiCA DESU PROYECTOAPROBADO.===:== ====r=.= =

3. LOS DEMÁS REQUISITCSTIPIFICADOS EN ELREGLAI\1ENTO.= ===:= J;===
ARTíCULO LO7.- LA DESIGNACIOi\l DE PROFESOR tNVESTTGADOR E5 INDEpFNDtENTE A LA CATEGORíAy CLASE EN CASOS

ESPECIALES, LA UNIVERSIDAD PUEDE EXTENDER LA DESIGNACIóru or pnorrsoR INVEsIGADoR A p69pE5¡pNALES

DESTACADOS QUE NO SON DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD. = = = = = = - = = = = = = = =: = = = = = J = = =

soN NOMBRADOS A PROPUESTA DEL RECTOR coN oPINtÓN DEL vtcERRECToR DE INVESTIGACIéN y coNSEjo ¡¡¡ ECTtvo



POR LA ASAMBLEA GENERAL.= === ==

ARTíCULO 108.- LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN O LA AUTORIDAD COMPETENTE EVALÚA CADA DOS AÑOS' LA

PRoDUCCIÓN DE LoS DOCENTES, PARA SU PERMANENCIA COMO INVESTIGADOR; EN EL MARCO DE LOS ESTÁNDARES DEL

STSTEMANACTONALDECIENCIA,TECNOLOGíAEINNOVACIÓNTECNOLÓGICA(SINACYT).===================

ARTíCULO1O9.- SONPROFESORESVISITANTES:= ===== ==:==

1. LOS PROFESORES DE OTRAS UNIVERSIDADES NACIONALES O EXTRANJERAS' QUiENES POR ALGUNA FORMA DE

CONVENTO CUMPLEN LABOR DOCENTE Y/O INVESTIGACIÓN EN LA UNIVERSID'AD'= =

2" Los pRoFEstoNALES euE DESEMpEñAN LABoRES DE INVESTIGACIéN o ASISTENCIATÉcNlcA EN lNSTIIucloNES

CIENTíFICAS O TECNOLÓGICAS, QUIENES CUMPLIRÁN LABORES DE ASESORAMIENTO EN tA UNIVERSIDAI'= = = = =: =: =

A pRopuESTA DEL RECToR y coN optNtóN DEL vtcERRECtoR ACADÉMlco Y EL eoNSEJo DlREcrlvo, LA ASAMBLEA

GENERAL LoS DESIGNA DETERMINANDO EL RÉGIMEN ECONÓMICO Y SU TIEMPO DE PERMANENCIA EN LA TJNIVERSIDAD.=

ARTíCULO 110.- SON PROFESORES CONTRATADOS QI]IENES PRESTAN SERVICIOS ACADÉMICOS A PLAZO DETERMINADO Y

EN LAs coNDrcroNES euE FUA su RESpECTTvo coNTRATo, DE coNFoRMtDAD coN LA LEGISLACIóN PRIVADA vIGENTE =

ARTíCULO 111.- EL INGRESO A L.A DOCENCIA COMO PROFESOR CONTRATADO EN PLAZOS MAYORES A SEIS MESES, ES POR

coNCURSo DE MÉRITos y pRUEBA DE cApACIDAD DocENlE poR opostctóN" Los DEMÁS REQI'Jlslros Y EXCEPCIONES

LOS ESTABLECE EL REGLAMENTO RESPECTIVO == = ===== = = === ===== = = = =:

EL CONTRATO DE UN DOCENTE POR MENOS DE SEIS (6) MESES ES APROBADO DE FORMA DIRECTA POR E'L CONSÉJO

DtRECTIVO A PROPUEsTA DEL RECTOR CON OPINIÓN PREVIA DEL VICERRECTOR ACADÉMle0"=

ARTíCULO 112.. LOS PROFESORES CONTRATADOS SON A DEDICACIÓN EXCLUSIVA' A TIEMPO CON'4PLETO O A TIEN4PO

PARCIAL. ===== ===== =::======

ARTíCULO 113.-SON DEBERES DE LOS PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD, LOSSIGUiFNTES:= =

1. RESpETAR y HACER RESpETAR EL ESTADo soctAl, DEMocRÁTlco Y CONSTITLJCIONAL DE DERECHO"=

2, EJERCER LA DoCENC¡A CON RIGUROSIDAD ACADÉMICA, RESPETO A LA PROPIEDAD INTELEfiUAL, ETICA

PROFESIONAL,¡NDEPENDENCIAYAPERTURACONCEPTIJALEIDEOLÓGICA =====

3. GENERAR CoNoCIMtENTo E tNNoVACtóN A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN RIGUROSA rN El ÁlvBlTo oUE LE

CoRRESPONDE, EN EL CASO DE LOS DOCENTES ORIENTADOS A LA INVESTIGACIÓN

4. PERFECCIONAR PERMANENTEMENTE SU COI\OCIMIENTO Y 5U CAPACIDAD DÜCENÍE Y REALIZAR LABOR

INTELECTUAL CREATIT/A.=

5- BRINDAR TUToRíA A LoS ESTUDIANTES PARA ORIENTARLOS EN SU DESARROLLO PROFESIONAL Y/O

ACADÉfulICO.= PARTICIPAR DE LA MEJORA DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS EN] LOS QUE SE DESÉMPEÑA"

6. PRESENTAR INFORIV]ES SOBRE SUS ACÍIVIDADES EN LOS PLAZOS QIJE ÉIJE EL ESI'ATUTO Y CUANDO LE SEAN

7, RESPETARY HACER RESPEÍAR LAS NORMAS INTERNAS DE LA UNIVERSIDAD'= = - = - = = = = = =

B. OBSERVARCONDUCTADIGNA.====== =====

9. LOS OTROS QUE DISPONGAN LAS NORMAS INTERNAS Y DEMÁs NORMAS DICTADAS POR LOS ÓNCANOS

COMPETENTEs

ARTíCULOll4..ALOSPROFESORESDELAUNIVERSIDAD,LESASISTENLOSSIGUIENTESDERECHOS:=============

].. EJERCICIO DE LALIBERTAD DE CÁTEDRA RESPEfAi\JDO LOS FINESYVAí ORES DI LA Ui\lVERSIDAD"= =='======

2. LAPROMCCIÓNENLACARRERADOCENTE.= -=======

3. PARTICIPAR EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SEGÚN SUS COMPETENCIAS'=

4, PRoPoNER ACT¡VIDADES GENERADORAS DE RECURSOS DIRECTANIENJTE RI:CAUDADOS SEGÚN SUS

COMPETENCIAS Y LAS NECESIDADES DE LA INSTITUCIÓN'= = = -- = = =

5. RECTBTR FAC¡LTDADES DE Los oRGANrsMos DEL ESTADo PARA ACCÉDER A ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN o



POSGRADOACREDITADOS :==: = == =: == ====
6. POSIBILIDAD DE CONTAR CON LICENCIAS EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO, SEGÚN AUTORICE LA ASAMBLEA

GENERAL DEASOCIADOS =:==: =====
7. LOS DERECHOS Y BENEFICIOS PREVISIONALES CONFORME A LEY.=

8. LOS OTROS eUE DISpONGAN LOS ónCnnOS COMpE'¡EI\TES = =: = = i= =: = == =:3 z = = = = = = = = =

ARTíCULo 115.- LA ADMISIéN A LA CARRERA DOCENTE EN LA UNIVERSIDAD, EN CONDICIéN DE PRoFESoR 0RDINARIo o

CONTRATADO, ES POR CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y PRUEBA DE CAPACIDAD DOCENTE O POR OPOSICIéN, SE RIGE

POR EL REGLAMENTO RESPECT¡VO.=

ARTÍCI,LO 116.- LOS CONCURSOS PARA CUBRIR PLAZAS DOCENTES EN LA UNIVERSIDAD, ESTARÁN EN FUNcIéN A Los

REQUERIM¡ENTOS PLANIFICADOS Y APROBADOS; ESTOS CONCURSOS PUEDEN SER DE CARÁCTER ORDINARIO O

EXTRAORDINARIO, DEACUERDOA LAS NECESIDADES DE LA UNIVERSIDAp == = = === ==

ARTíCULO 117,- LOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD T¡ENEN DERECH0 A sER PRoMoVIDoS A LA CATEGORíA INMEDIATA

SUPERIOR O RATIFICADOS EN LA MISMA, SEGÚN REGLAMENTO ESPECÍFICO.= ===== =====
LA PROMOCIÓN O RATIFICACIÓN ES PROCESADA POR LA COM¡SiÓN DE EVALUACIÓN ESTABL,ECIDA POR Et CONSE]O

DIRECT¡VO MEDIANTE LA EVALUAC¡ÓN PERSONAL Y DIRECTA DEL PROFESOR, CONSIDERANDO t-Os SIGUIENTES ASPECTOS:

1. CAPACIDAD ACADÉMICA Y SU IDONEIDAD MORAL.

2. CAPACITACIÓN PERMANENTE;Y==== == = = =

3. pRODUCC¡óN INTELECTUAL.= =: = = =

[L INFORME DE LA COMISIÓN ES RATIFICADO POR EL RECTOR, EL PRESIDENTE DEI CONSE]O DIRECTIVO Y APROB"ADO POR

-t a^Ntctrt^ ñtoraTr\/n

LAS PROMOCIONES O RATIFICACIONES 5E REALIZAN EN ESTRICTO ORDEN DE MÉRITOS.= = = = = =

CAPíTULOll==============================================================
DELRÉGIIV]ENECONÓM¡CODELOSPROFESORE§=====-==:================================

ARTíCULO 118,. LAS REMUNERACIONES DE LOS PROFESORES DE LA UI\IVERSIDAD, SE ESTABLECEN ENI U¡JA ESCALA

PROPUESTA POR EL RECTOR Y EL PRESIDENTE DEL CONISEJO DIRECTIVO Y APROBADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO.= = = = =

ARTíCULO119.-R§MUNERACIONES===================:=::==========================

LAS REMU¡JERACIONES DE LCS DCCENTES DE LA UNJVERSiDAD PRIVADA DE TRLJJJLI.O, 5E ESTABI.ECEN POii CAT'EGORíA.

DEACUERDOA LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS. : ==: = = = = = = === === =

LOS DOCENTES TIENEN DERECHO A PERCIBIR, ADEMÁS DE SU5 SUELDOS BÁSICOS, LAS REMLJNERACIONE.S

COMPLÉMENTARIAS, Y BENEFICIOS LABORALES Y SOCIALES ESTABLECIDOS POR LA LEGISTACIéN VIGENTE DE LA ACTIVIDAE

LABORAL PRIVADA. = = =, 1= = =

LOS DOCENTES DE I-A UNJVERSIDAD SE RIGEN POR LO ESIAtsLECIDO EN EL ESTATUTO DE I-A UNIVERSIDAD Y SUS

REGLAME¡JTOS.== = = =:===
ARTíCULO 120.. LOS PROFESORES ORDINARIOS DÉ LA UNIVERSIDAD QUE PUBL,iQUEN LIBROS, AUTORIZADC]S POR EL

RECTOR Y PREVIAMENTE APROBADOS POR EL CONSE]O DIRECT'VO O QUE DIRIIAN DIVULGACIONES CIENTíFICAS OF¡CIALES

DE ALGUNA DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD, TENDRÁN DERECHO A PERCIBIR UN ESTíMULO PECUNIARIO, SEGÚI\

ARTíCULC 121.. LAS SANCJCNES DE TCDC EL PERSOI.JAL DOCENTE Q.LJE L.ABORA ENJ LA UNIVERS¡DAD SE RIGEN PÚR LO

ESTABLECTDO EN ELREGLAMENTO RESPECTIVC Y ELMARCO LABORALpR|VADO.= ==-== _*i=. ==.:=
TITULO\-/!!==== = =:= === = === = === =i=: =:: = === =: ==: --= =Í======= = =a ====
DE LOS ESTUDIANTES= = = = = = = = = = = == === = = = = = = = = = = = =: = = = - = = = =; =: = = = =: = = §= = =:: = = = =

CAPITULOf============================::_=========:==:=====:====t=========

DE LAA-DMIS!Óruy mM,{TRICULA= = = = === == == = = -: = = = == = = = = = = = = = =: === = = = = = === = =::= = =



ARTíCULO T?2.. ELINGRESO A LA UNIVERSIDAD, PARA REALIZAR ESTUDIOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES SE REALIZA

MEDTANTE uN pRocESo oE noru,ttstór,¡ PARA EVAI-L,AR LA APITUD RcRoÉvltca, tos coNoclMlENTos Y HABILIDADES DE

LOS POSTULANTES.= = = = = = = = = - = =

AnIíCUIO 123.- LAS VACANTES PARA EL CONCURSO Or aovllSlÓru SE CUBREN COMO SIGUE:= = : : = =

1.

2.

3.

4.

a)

POR LA MODALIDAD DEALTO RENDIMIENTO := = == = == = == = =

POR CONCURSO EXTRAORDINARIO' = = = = = ===== = =: = = ====== =

QUIENESHAYANAPRoBADoPoRLoMENoSCUATRoPERIoDoSLECTIVoSSEMESTRALESoDoSANUALESC)

SETENTAY DoS (72) CRÉDIToS.= =: - = =

EN LOS CASOS DE LOS TRASLADOS EXTERNOS, ÉSTOS ST ADECUA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE

LA uNtvERStDAD, cuRSANDo ESTUDtos cuANDo MENos Dos (02) sEMESTRES ACADÉMlcos EN LA uNlvERslDAD": = = =

b) Los Dos (2) pRlMERos puESTos DEL oRDEN DE MÉRlro DE LAS INSTITUCI0NES EDUCATIVAS DE NIVEI

SECUNDARIO, DE CADA REGIÓN, ENTODO EL PAíS'= ========== --===== = == === = =

LOS DEPORTISTAS DESTACADOS, ACREDITADOS COMO TALES POR EL INSTITLJTO PERUANO DEL' DEPORTE (IPD)"=

LoSBECADoSPoRLoSPRoGRAMASDEPoRTIVoSDEALTACoMPETENCIA(PR0DAC)ENLASUNIVERSIDADES

c)

¡\u,

PRIVADASSOCTETARIAS= ========== =:=r====:=

e) LAS PERSONAS CON DtscApACIDAD TTENEN DERECHO A UNA RESERVA DEI- 5 % DE LAS VACANTES OFRECIDAS EN

SUSPROCEDIMIENTOSDEADMISIÓN' ===== ========

5. POR CENTRO PRE-UNIVERSITARIO == ===== ===== === ==

6. OTRAS MODALIDADES QUE ESTABLEZCAN LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS"= = === = == = =

ARTÍCULO 124.- LA MATRICULA EN LA UN¡VERSIDAD ES EL ACTO FORMAL Y VOLUNTARIO Qt]E ACREDITA LA CONDICIÓN

DEESTUDIANTEUNIVERSITARIoEIMPLICAELCoMPRoMIsoDECUMPLIRLALEYUhJIVERSITARIA,TLESTATUToY|'oS

REGL,AMENTCS DE LA UNIVERSIDAD.

ARTíCULO 125.- LA MATRíCULA SE REAL]ZA EN CADA FACULTAD' LA MATRICULA EN EL CICI-O VACACIONAL DE

RECUPERACIÓN Y AVANCE SE REALIZA HASTA EN UN MÁXIMO DE 30 CRÉDITOs' LOS ALTJMNOS DEL QUINTO SUPERIOR

PODRÁN MATRICULARSE HASTA EN 30 CRÉDITOS EN LOS CICLOS REGULARES'== ===-'=====

CAPITIJLO!l=====-===========:=:==:=======================================
DELAEVALUACIÓNDELESTUDIANTE================================================

ARTíCULO 125.. LA EVALUACIÓN DEL TSTUDIANTE SE P'EALIZA EN ESCALA VIGESIIV]AL' Y SÉGÚN LAS NORMAS DEL

REGLAMENÍO CORRESPONDIENTE = = == = ==

ARTíC¡.,¡-O 127.- EL NÚMERO MíNIMO DE EVALU,ACIOI\IES PA'F'CIAI-ES PARA CADA ASIGi\IATURA' tS DE DOS' EL ALUMNO

QUE DESAPRUEBA EN EL PROMEDIO FINAL, PODRÁ RENDIR UN EXAMEN SUSTITUTORIO' 'UN ALLJIMNO QUE DESAPRUEBA

UNAASIGNATURAPoRTRESVECES,ESRETIRADODELAUN]IVER.SIDAD==============
ARTíeuLo 128.- LA ASrsrENcrA A LAS pRÁcrcAs DE AULA, DE cAMpo y LABoRAT,Rlos Es oBLIGAT.RIA PARA sER

EVALUAD.S EN UNA ASIGNATURA Los ALUMN.S DEBEN DE ACUMULAR CoMo MÍNINlo EL 80% DE ASISTENCIA A LAS

pRÁCTICAS.= ===== ==========

CAP|TULO !ll==== ====== = == = = ==: ==== == = == =: ============= z= = = = = = - = = == = ==:= ===

DE |AS BECA§ DE ESTUDIO= = = = = = = = = = = = = = = == = = = = = = = : = = = = = == = = = = = = = = = = = = = = = = = : = = = =

ARTíCULO 129.. LAS BECAS SONI OTORGADAS POR LA ASAMBLEA GEI'IERAL DE ASOCIADOS' Y ÉSTÁi! DIRIGIDAS A LOS

ESTUDTANTES QUE REÚNAN CUALQUIERA DE LAS SIGUlENTES CARACTER|SIICnS:= ===== z====

1.. ESTUDIANTES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓNIICOS' = ========

2. Los ESTUDTANTES euE ocupEN Los pRrMERos PuESTos EN CADA AÑo LECTlvo PoR ESctJELA PROFESIONAL'=



/*l *
;É (-1

HHÉ.=<§

É;:
{, L3

ARTícuLo 130.- Los DESCUENTos EN LAS PENstoNES MENSUALES pRocEDERÁN sEGúN EL RENDTMIENTo ANUAL DE Los

ESTUDIANTES, POR CADA CARRERA PROFESIONAL Y SU CONDICIÓru Tco¡IÓvIIcA, SEGÚN INFoRME DEL ÁREA DE VIDA

UNIVERSITARIA == = == = = = = = = ===:=:=:: = == ==== == = = =

CAPITULOI!==============================================================

DELOSDEBERESYDERECHOSDELOSESTUDIANTES=======================================

ARTíCULO 131.-SON DEBERESDE LoS ESTUDIANTES:= ==========::= === ==
1.. RESPETAR LACONSTITUCJÓN POLíTICA DELPERÚYELESTADO DE DÉRECHo.=========== ====:==
2. APROBAR LAS MATERIAS OASIGNATURAS CORRESPONDIENTESAL PERIODO LECTIVO QUE CURSAN"== = == = = = = =

3. CUMPLIR CON LA LEY UNIVERSITARIAY CON LAS NORMAS INlERNAS DE LA UNIVERSIDAD..= = = = E= = === == == =

4. RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y EL PRINCIP¡O DE AUTORIDAD"= =
5. RESPETAR LA AUTONOMíA UNIVERSITARIA Y LA INVIOLABILIDAD DE LAs INSTALACIONES UNIVERSITARIAS.= = = = = = :
6. USAR LAS INSTALACIONES DE SU CENTRO DE ESTUDIOS EXCLUSIVAMENTE PARA tOS FINES L]NIVERSITARIO§,= = = = =

7. RESPETAR LA DEMOCRACIA, PRACTICAR LA TOLERANCIA, CUIDAR LOS BIENES DE IA INSTITUcIÓN Y RECHAZAR LA

VIOLENCIA.= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

B. MATRICULARSE uN NÚMERO MíNlMo DE DocE (12) cRÉDrros poR sEMESTRE pARA coNsERVAR su coNDtctóN DE

ESTUD¡ANTE REGULAR, SALVOQUE LE FALTEN MENOSPARACULMINAR LACARRER{,==== == ====:
9. ADQUIRIR UNA CAPACITACIÓN PRoFEsloNAL, HUMANÍslcA E INTELECTUAL euE LE pERMtrA DEsARRoLLARsE

COMO PERSONA YCOMO PROFESIONAL, CON RESPONSABILIDAD CiVtCA;====== ===== == =====
10, MANTENER INDEPENDENCIA INTELECTUAL Y BUSCAR EL DESARROLLO DE LA CREATIVIDAD INDIVIDUAL, COÍ\ UNI

FUERTESENTIDO DE UNIDAD Y COOPERACIÓN; = = = = = = == == = =

11". CONTRIBUIRALDESARROLLONACIONAL,ALPRESTIGIODELAUNIVERSIDADYALACONSECUCIÓITIoesusFINES,PoR

MEDIO DE LA EXCELENCIA ACADÉMICAY PROFESIONAL.= = = = = -= == = ===== =:= == = =

].2. MIENJTRAS DURE SU PERMANENCIA EN LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRU]ILLO, NO PODRÁN EJERCER I\cTIvIDADES

PRosELlTlSTASDENlNGUNAít.ioolrALINTERloRDELCAMPUSUNIVERSlTARl0

ARTíCULO 132,. 50N DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES:=

1. RECIBIR UNA FORMACIÓ¡'I clrrurínca, HUMAFTísrrcA y pRoFEStoNAL EN uN ÁREA LIBREMENTE ELEGTDA;=: = = = =

?. RECIBIR UN,q FCR[,4ACIÓN ACADÉMICA DE CALIDAD QUi LEs CTCRGUE CCNCCIM¡ENTOS GENERALES PARA EL

DESEI\/PEÑO PROFESIOI\ALY HERRANIIENTAS DE II\VESTIGACIÓN"= = = = = = = == = = == = = = =

3. PARTICIPAR ET\ EL PROCESO DE EVALUACIÓN A LOS DOCENTES PoR PERIoDo ACADÉMICo CoN FINES DT

PERMANENCIA, PROMOCIÓN O SEPARACIÓN :== == = = = =

4. TENER LA POSIBILIDAD DE EXPRESAR LIBREMENTE SUS IDEAS, SIN QUE PUEDA SER SANCIONADO POR CAUSA DE LAS

^r¡cir^c

5. TENER LA POSIBiLIDAD DE ACCEDER A ESCALAS DE PAGO DIFERENCIADAS, PREVIO ESTUDIO DE LA SjTUACIÓN

ECONÓMICAY DELRENDIM¡ENTOACADÉMICo DELALUMNo.= == =: = ===== ====:== -=====
6. CONTAR CON AMBJENTES, iNS'|ALACIONES, MOBIL¡ARIO Y EQUIPOS QUE SEAN ACCESIBLES PARA LASPERSONAS CON

DISCAPACIDAD ===== ===== =:========
7, II.JGRESAR L¡tsREfulENTE A LAS INSTALACiONES QUE LA UNIVERSIDAD DEDICA A LA EDUCACIÓ¡¡ y aT BIENESTAR, Y A

L,ASACTIVIDADESACADÉMICASY DE I¡IVESTIGACIÓN PRCGRAMADAS= === ==:= === = ==:
8, RESPETAR LAS II\]STALACIONTS DEDIC,ADAS AL SOPORTE LCGisTICo, FIIJAIJCIERo, CCNTABLE Y DE ADMISIÓÑ, A LAS

CUALES NOTENDRÁ DERECHO DE INGRESAR LIBREMENTE.= = i== = -,===
9. UTILIZAR LOS SERVICIOS ACADÉMICOSY DE Bf ENESTARYASISTENCIA QLJE.OFREZCA IA UIIIVERSIDAD.:== = =,= ==
13, SOLICITAR RESERVA DE MATRICULA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO ACADÉMICo DE LA

UNIVERSIDAD.=============== =---- -=:== ==r====



14. REPRESENTAR A LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO Y CONSEJO DE FACULTAD' DE ACUERDO A LO

ESTABLECIDo EN EL PRESENTE ESTATUTo YDE SER EL CASO EL REGLAMENTO ESPEC|FICO DE LA UNIVERSIDAD;= =

15. cozAR DE Los DEMÁs BENEFlclos euE ESTABLECEN LAS LEYES DEL PAís EN sli FAVOR"= = = = = =

ARTíCULO 133.-LOS ESTUDIANTES QUE INCUMPLAN LOS DEBERES SEÑALADOS EN tA LEY UNIVERSITARIA Y EL ESTATUTO'

DEBENSERSoMETIDoSAPRoCESoDISCIPLINARIoYSoNSUJETOSALASSANCIoNESSIGUIENTES:

7, AMONESTACIÓN ESCR¡TA.=

2. SEPARACIÓN HASTA PoR DOS (2) PERIoDOS LECTIVOS'= ========== ==========

3. SEPARACIÓNDEFINITIVA.====== ===========

LA AMoNEsTAcIÓN LA APLICARÁ EL DIRECToR DE LA CARRERA PROFESIONAL O EL CONSEJO DE FACULTAD, SEGÚN LOS

CAS.S. LA SEPARACIÓN No PoDRÁ SER MAYoR DE DoS SEMESTRES ACADÉMICOS Y SU APLICACIÓN DEBERÁ SER

RATIFICADA POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO

ARTÍCULO 134.- SE PIERDE DEFINITIVA O TEMPORALMENTE LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTE DE LA UNIVERSIDAD POR LAS

SIGUIENTESCAUSALES:= ===== =:======== =====

!, POR OBSERVAR CONDUCTA INMORAL O GRAVEMENTE REPRENSIBLE' QUE AFECTE LA DIGNIDAD DE LA

UNIVERSIDAD YSU CONDICIÓN DE ESTUDIANTE UNIVERSITARIo; = = ===== = =:= == ===== == = =

2, POR CONDENA ]UDICIAL QUE IMPONGA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD POR HABER COMETIDO DELITO

nf\tñ(ñ.=

3. POR REALIZAR ACTO GRAVE DE INDISCIPLINA, QUE ATENTA CONTRA LOS PRJNCIPIOS' FINESY f-UNCIONES DE LA

UN¡VERSIDAD Y CONTRA EL EJERCICIO DE LA AUTORIDAD EN CUALQUIERA DE SUS NI\/ELES;= = = = = = =

4. poR REALIZAR cuAleurER Ttpo o FoRMA DE ACTtvtsMo o PRosELlrlsMo PoLiTIco PARTIDARIO, DENTRO DE

LAUNIVERSIDADYEN RELACIÓN CON ELLA;= ===== ========

5. FALTA DE PRIORIDAD EN CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES QL]E SE CONSIDEREN DENTRO DEL SISTEMA DE

EVALUACIóNACADÉMICA.= ===== =====

CAPíTULO \l= = = = = =: = = = = = = = ===== = = = = = = = = = = = = = = = = = = =: = =: = =: = = = = = = = = = = = = = = = = =

DELOSGRADOSYDISTiNCIONESHONORíFICA§==========================================

ARTíCULO 135.- A pROpUESTA DE UN MIEMBRO DE LA COMUNiDAD UNIVERSITARIA, LA UNIVERSIDAD EN BASE AL

REGLAMEi\tro RESpECTtvo, oroRGA Dtsr¡NCtoNES HoNoRíFiCAS A PERSoNALIDADES DISTINGUiDAS PoR sus vAlloSos

A'ORTES A l*A CIENCIA, LA CULTURA Y LAS ARTES, A5í CoMO POR Si-]s vIRTUDES CívlCAS EXCEPCIONALES' = = = =

TALESDISTINCIONESSON:DOCTORI'{ONORISCAUSA,YOTROSQUEDETERMINELAUNIVERSIDAD'===

IfU-LQ JiL!= ====== = = = = = =: = = = = = = = ===== ===== = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = ===== = = = = = = =

DE[-,AIÍIVESTIGACION====================================É===================
a^DlT!!lñl========-=================================================:=5=:

: ! it- ::: :ú,= = = = = = = = = = ===: = = === = = = = ====- = === ==== = = = = === = = ====== ==

:i,,:-.J :ia,- -- ,.:i- j-:: . a::'.S,1;Y: uN:A FUNCIÓ¡l ESEI\CIALY OBLIGATORIA DE LA UNIVERSIDAD' QUE LA

iOi\,1ÉNTA y RTALTZA, ,RESPOND aNDO A TRAVÉS DE LA PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTO Y DESARROLLO DE I"ECNOIOGíAS

A LAS NECESIDADES DE LA ASOCIACIÓN, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN LA REALIDAD NACIONAL'=

LOS DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS PARTICIPAN EN LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA EN LA UNIVERSIDAD O EN

REDES DE TNVESTTGACTóru NACroilrAL o rNrrERNrAcioNAL, cRIADAS PoR LAS iNsrlrucio¡lES uNivERSlrARlAS PÚBLlcAS o

PRiVADAS.= ==:====

A.RTícuLo 137,- LA uNIvERSIDAD pRloRrzARÁ Los pRoyECTos DE INVESTIGACIÓN QUE TENGAN INTERÉS NACI0NIAL'

REGiONAL./ LOCAL, ./ QUf CONTRIBU'/AN A LA SOLUCIÓN DE SUS PROBLEMAS MÁS APREN'4IANTES

ARTíCULO 138,. LA UNIVERSIDAD DEBE PROGRAMAR EN SU PRESUPUESTO ANUAL UNA PARTIDA PARA APOYAR O

REALTZAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PRIORIZADOS POR LA INSTITUCIÓN = = = = = === ==



ARTícuLo 139'- Los DOCENTES A DEDICACIóN EXCLUSIvA y A TtEMpo coMpLETo DE LA uNtvERStDAD, EsrÁN

OBLIGADOS BAJO RESPONSABILIDAD A REALIZAR TRABA]OS O PROYECTOS DE INVESTIGACIÓru OT CONFORMIDAD CON

LOS FINESY OBJETIVOS INSTITUCIONALES, REGTONALESy NACIONALES.== = = = = =: = ==:= - = == = =

ARTícuLo 140.- LA UNtvERSIDAD AUSptctA y Apoyo A Los DoCENTES pARA euE pARTtctpEN EN pRoyECTos DE

lruvrsrlcnclÓN INSTlrucloNAL E iNTERINsrtructoNAL, coN ENTIDADEs NACIoNAtEs o tNTERNAC¡oNALES, yA sEA poR

co¡-asonRclÓN o PoR coNVENloS. taMatÉN APoYA A sus DocENTES pARA pARric¡pAR EN EVENTos ctENTíFIcos o DE

truVfSftCRClÓN,SEANESTOSNACIONALESOINTERNACTONALES.========i============:==========

nnrícuLo 141,- LA UNIVERSIDAD PRoPlciA LA coMUNtcAclóirt E lrurrRnrmctóN coN tNSTITLJC|oNES o ENTIDADEs

GUBERNAMENTALES O NO-GUBERNAMENTALES, SEAN ÉSTAS NACIoNAtEs o EXTRANJERAS QUE 5E DEDICAN A LA

truvrsrtcactÓN, PARA REALIZAR PRoYECTos coNJUNTos o pARA eoNsEGUrR EL Apoyo o AUSptcto E5pECíFIco pARA

ALCANZAR ESTE FIN.= = == = = =;-=== = = == ==: = = == ==:== === = == = === = =:
ARTícuLo 742.'LA uNlvERS¡DAD puattcnRÁ ANUALMENTE REsúMENEs o uNA REVrsrA EN Los euE sE DARÁ cuENTA

DE Los rRABA]os DE INVESTIGAcIÓw cowclulDos o AVANCES y RESUtTADos oBTENlDos coMo pRoDUCTo DE L,A

¡¡lvEsrtcActÓNY/oPRoDUCcróru trulrlecruAlDESUsDocENTES"= ==========
nnrícut-o 143.- LA nuNclÓru DE INVESTIGAcIów, lr Es TNHERENTÉ A, LOS DOCENTES DE LA uNlvERslDaB v rsrRRÁrrr

oBLIGADoS A REALIzARLo EN sU FACULTRo R lnavÉS DEL CEi\TRo DE ¡NVESTIGACIéN coRREspotrlolrrurE, seeúr.l
NoRMATtvrDAo rspEcíncn ApRoBADA poR EL coNsElo uNtvERstrARro.= = =

aRrícuto 144,- LAs BoNlFlcACloNEs o suBVENctoNES euE sE oroRcL,,EN A Los DoCENTES euE REALTcEN o EJECUTEN

PRoYEcTos DE INVEST¡GACIÓN INTERINSTITUCIoNAL, PoR coopERActé¡¡ o sERVlctos DE LA UNtvERstnRn, srnÁ¡.¡

NoRMADAS EN LA REGLAMT¡¡rnc¡éw ESPECíFIcA soBRE tNVEsrcRcrórri ApRoBADA poR EL coNSEJo DrRECTIvo".= = = =

TITULO lX==== ==== ================-- ===== ============= == ==
DE LA EXTENSION Y PROYECCION UNlVEESlfAlRlA= = = = = = = = = = = = = = = =

CAPITULO l= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

EXTENSION Y PROYECCION UNIVERSITARI{= = == == == = == = =: == == = =:== = = = == = = = ==== === == == = =
ARTicuLo 145.- LA EXTEI\SIóN Y pRoyECCréN uNrvERsrrARrA, soN ACnvtDADEs oBLIGAToRIAS DE LA uNtvER.slDAD y

ESTÁN ENCAMINADAS A D¡FUNDIR, DESARROLLAR, CoNSERVAR L,A CULIURA Y SUS VALoRES Y EL CoNoCIMIENTo EN

BENEFICIO DE I_A COI\4UN]IDAD, C"qPTA¡JDO Y ARTICULAT.]DO SUS MANIFESTACIONES PARA ]NCORPORARTOS A LOS PLANE5

DE L,¿\ UNIVERSIDAD.= = = = = = == = = =

rRrícuto 146'' LA exrrilslÓru v pRovrccióir: uNlvERStrARtA coMpREt{DE EL ÉsruDto, LA ASESoRíA y pRESTACIóN DE

strRVICIos, LA DIFUs¡Ói{ DE co¡loclMlENros, Et APovo AL TRABAJo y orRos cAsos oRTENTADos A BEi\jEFtctAR A LA

CoMUNlDADUoRGANIsMoSEXTRAUNlVER5l.IARl0S.=====:

ARTícuLo 147'- LAS ACTIvIDADES cr rxrruslér'.1 Y pRo'/ECCié[J uNrvERSlT'ARiA. sE REALTzAN A TRAVÉs DE LAS

FACULTADES, TENIENDO COMO INSTANCIA INMEDIATA LOS CENTROS DE EXTENS¡ÓN Y PROYECCIÓN, EN CUYA

ESTRUCTURAPARTICIPAN LOS PROFESORESYESIUDIANTES, CON PROGRAMAS ESPECíFICOS,= ===== =i ====
ARTícuLc 148.-Los PROGRAMAS y/o ACTIVTDADES DE EXTENIsIóN y pRoyECCIóN uNtvERStrARlA, No DEBEN

COMPROMETER EL PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA INSTITUCIÓN, POR LO QUT DEBEN PROYECTARSE COMO

,AUTOFII\ANCIADOS, SALVCAPROBACiÓ|,] DE LAASAiV]BLEAGENERAL.= = == === === = = = ==§ = = ==
aRrícuto 149'- PARA LA REALIzACIó{'l DE PRocRAMAS DE cApACirACtóN y/c pERFECcioNAvtrENTo pARA EL pERsoNAL

.^.Á., ^ ---DE L,A lilsrlrucloN o PARA PERSOT\IAI- QUE i\lo PERTEhIECE A ÉsrA, LA UNtvERStDAD FTRMARÁ coNVENtos o coNTFATos

DE SERVIc¡os coN ENTIDADES SIMILARES QtJE PERMIIRÁru nLca¡:znR EsrE FrN, coMo ACTtvtDAD DE pRoyEcc¡óN

uNlvERslTARlA.========== ====: =====
nnrícut-o 150.- LA uNtvERslDAD, coMo pARlE DE LA LABoR DE EXTENSTéN y pRoyEcctéN uNIyERSITAR¡A, 6RGANtzAN

ACTIVIDADES COMO: LOSIUEGOS FLORALES UNIVERSITARIOS, LATUNA UNIVERSITARTA, EL GRUpO DE DANZASy¡,¡ úSlCn

lj

;

:

i'
!,
I



)

4.

5.

FOLKLÓRICA,TEATROYOTRAS EXPRESIONES CULTURALES E INTEGRADORAS"= = = = ==== = ==

f.[-U!9-X================================================================
DELPERSONALADMINISTRATIVOYDESERVICIOS========================================;

CAPíTULOI==========-====================================================

DELINGRESO= ========== ==================== ====================-==== =====

ARTíCULO 151.- LA ADMISIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS EN LA UNIVERSIDAD' ES

RESPONSABILIDAD DELGERENTE GENERAL CON APROBACIÓN DEL CONSE]O DIRECTIVO"= = = ==== = =

ARTÍcuLo 1sz.- EL pERSoNALADMINtsTRATtvo y DE sERVlclos DE LA uNtvERStDAD, ESTÁ suJETo AL RÉGIMEN LABORAL

PRIVADO.= ==========

CAPíTULO ll= = = = = = = = = = = = = = ===== = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = - = = = = = = = = =

DELOSDEBERESYDERECHOSDELPERSONALADMINISTRATIVO=================================

ARTíCULO 153.. SON DEBERES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD:= = = = = = =

1. CUMPLIR LA LEY UN¡VERSITARIA, ESTATUTOS, REGLAMENTOS = = = = =

2. CUMPLIR CON RESPONSABILIDAD LAS I,ABORES ADMINISTRATIVAS Y LOS SERVICIOS QUE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.= ===== = = = = = :: = = = = = =: = = = = = = = - =: - = = = =: = =: =

CONOCER 5US FUNCIONES Y CAPACITARSE PERMANENTEMENTE PARA 5U MEJOR DESEMPEÑO =

CONCURRIR PUNTUALMENTE A SU CENTRO DE TRABA]O Y CUMPLIR EL HORARIO ESTABLECIDO" = = = = =

OBSERVAR BUEN TRATO HACIA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y PÚBLICO EN GENERAL.=

GUARDAR LEALTAD HACIA LA INSTITUCIÓN.= == = == = = == = == = = = = ==; = == =

EJERCER sUS FUNctoNES EN LA UNIvERSTDAD CoN INDEPENDENCIA A IoDA AcrlvlDAD PoLÍTICA PARTIDARIA.=

RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE LACOMUNIDAD UNIVERSITARIA,== -- == == __= ===

CAUTELAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD.

ARTíCLJL0 154.- EL PERSoNAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO,-§ GOZA DÉ LOS DERECI'IOS Y BENEFICIOS QUE

CORRESPONDEN ALOSTRABAIADORES DELSECTOR PRIVADO = r== == =:===

ARTíCULO 155.- LA UNIVERSIDAD ACTUALIZA Y REGISTRA ANUALMENTE EI- ESCALAFÓN DEI- PERSONAL ADMINISTRATIVO Y

DE SERVICIOS CONSIGNANDO EL NIVEL, GRUPO OCUPACIONAL, CARGO, ANTIGUED,AD"=

LA GESTIÓN DEL PERSONAL E5 RISPoNSABILiDAD DE LA D]RTCCIÓN DE PERSONAL DEPENDiENTE DE LA DIRECCIÓ¡J

ADMINISTRATIVA A CARGO DE LA GERENCIA GENERAL.=

CAPíTULO !ll= = = = = = = = = = = = = = ===== = = = = =: = = = = = = = = = == = = = ===== = = = = = = = = = = = = = = = = = =

DE ¡-AS SANC¡Oi!I§= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 5 = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = ==== = = = = =

ARTíCIjLO 156.. ELTRABAJADOR ADMINISTRATIVO O DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD QUE INCUMPLA SUS FUNCIONES

SERÁ SAi\CioNADO PoR LA CoMI5IÓi\ DE PROCESOS ADIVIINiSTRATIVOS, SEGÚN LA GRAVEDAD DE LA FALTA, CON

MEDIDAS DISCIPLINARiAS QUE VAN DESDE UNA AMoNESTACIÓN VERBAL HASTA LA SEPARACIÓN DEFINITIVA DE LA

UNIVERSIDAD.

AR'TíCULO 157.- LA SEPARACIÓN DEL TRABA]ADOR ADVlINISTRATIVO O DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DEBER SER

APROBADA POR EL GERENTE GENERAL,=

TíT¡JLO[!========= =============== ===== ===== =='-== ======:=================

*ifilJ* un,rr*r,t^*," r r", urn",a,or rr,,uuur,,^*'o'= = = = = = = = = = =.. ==== = = = = - = = = = = = = = = = = = =

ARTíCULO 158.- LA UNIVERSIDAD PROCURAR,Ii BRIN]DAR A LOS [/IEI'/BROS QUE COI\'IFOR¡IA[] LA COMUNIIDAD

uNtvERS¡TARlA, r_os sTGUIENTES sERVtcloS uNtvERSITARlos: 1) SERr/lClo MÉDlco Y 2)TUTORfA UNIvERSITARIA

ARTíEULO 159.-.LA DEFENSOR|.A UNIIVERSITARIA ES LA ENCARGADA DE LATUTELA DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS

DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. EL DEFENSOR TS DISIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL' _NO FORMAN PARTE DE

LA CoMPETEN]CIA DE LA DEFENSORíA LAS DENUNCIAS VINCULADAS CON LOS DERECHOS DE CARÁCTER COLECTIVO,

6.

7.

B.

9.



DERECHOS LABORALES, NI EVALUACIONES ACADÉMICAS DE DOCENTES Y ALUMNOS" EL REGLAMENTo REsPEcTIVo

ESTABLECE LOS MECANISMOS DE REGULACIÓN Y FUNCIONAMIENTo.= = = = = = = = === == = = = = = = =
ARTícuLo 160.- EL SERVlclo DE TUToRíA uNtvERStrARrA EsrARÁ oRtENTADo A toGRAR EN Los ESTUDiANTEs uNA
ADAPTACIÓN EFICIENTE AL AMBIENTE uN¡vERStrARto, BRrNDÁNDosE Apoyo pstcolóGlco y AcADÉMrco EN Lo quE

FUERE NECESARIO.= = = = = = == = == === = = = = = = = = = == = = =
TITULOXII===============================================================

DELADlsoLUclÓN=================================-=================É======

ARTícuLo 161'- EN cAso DE cEsAR EL FUNCIoNAMIENTo DE LA uNrvERsf DAD, EL pATRrMoNro REsuLTANTE No sE

DlsrRlBUlRÁ - DlREcrA Nl INDIRECTAMENTE- ENTRE sus AsocrADos s¡No euE LA AsoctActóN pRoMoroRA DE L.A

UNIVERSIDAD PRIV,ADA DE TRUJILLO DEL PERÚ, LO DESTINARÁ A OTRA ENTIDAD CoN FINEs SIMILARES A LoS DE LA

UN¡VERS¡DAD, SEGúN LA LEGISLACTóN V¡GENTE.=== = = = = = = == = = ==== === =

sE LIQUIDA Y EXTINGUE SEGÚN EL PRocEDtMtENTo sEñALADo EN LA LEy" AstMtsMo EN eAso DE ctERRE, EN Lo
PERTINENTE A Lo ACADÉMICo, sE PRocEDERÁ coN ARREGLo A LA LEy 30220, coRRESpoNDIENDo su DETERMTNACTóN A

LASUNEDU.= ===== ==================== =s====
ITULO X¡lt= === = === === ===== === = =

DISPOSICIONESTRANSITORIAS===================================================

PRln¿ERA.- Los ACTUALES REGLAMENTOS DE LA UNIvERSIDAD SEGUtRÁN vtGENTES, EN Lo euE No sE opoNGAN At
PRESENTE ESTATUTO, HASTA QUE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DE LA UNIVERS¡DAD APRUEBE O ADAPTE LOS

REGLAMENTOS ESPECíFICOS, DURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE APR9BACIéN DEL ESTATUT6.= = =
CORRESPONDE A LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DE LA UNIVERSIDAD INTERPRETAR O RESOLVER LOS PUNTOS EN

coNFLICTo.= ===== ===== ===========:====
SEGUNDA.- ToDAS AQUELLAS PERSoNAs QUE EN PERioDo DE vtGENCTA DEL ANTERioR Esr,ATUro tNslrucroNAL
FUERON DESIGNADAS O NOMBRADAS PARA DESEMPEÑAR CARGOS EN LA UNIVERSIDAD, CONTiNUARÁN EN EL EjERCICIo

DE ELLOS HASTA LA DES¡GNACIÓN OFICIAL DE LAS NUEVAS AUTORIDADES ELEGIDAS PoR lA ASAMBLEA GENE,qAL DE

ASOCIADOSY EL CoNSEio DIRECTIVO.= = == = = = = = == == ==: = == = = = =
TERCERA.-LAS PRIMERAS ESCUELAS PROFESIONALES Y LAs CARRERAS QUE SE tMPART¡RÁN 5ERÁN LAS StcUIENTES:= = = =
1) DE LA F,ACUI-TAD DE li\IGEI\,llERíA: A) lt\GENtERíA ctvlL, B) tNG[NIERíA IN,EoRMÁitcA y DE sisrEMAs
2i DE LA FACULTAD DE CIENICIAS EMPRESARIALES A) CoNTABILIDAD Y FINANZAS, B) MARKETING Y NE€6CI9S
INTERNACIONALES^:== =-======== ====:
3) DE LA FACULTAD DE DERECHO. A) DERECHO

CUARTA.. LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE TRUJILLO, CUENTA CON LICENC¡A DE FUNCIONAMiENTO EMITIDA POR LA

coNlAFU, MiENirRA.s DURA. EL PRocESo DE FoRltAC-ióN, y iN [L pRocESo DÉ LtcFNCtAil/,itENTO, DE ACr_]ERDO A Lo

PREVISTO PoR LA LEY UNIVERS¡TARIA vlGENlTE, SE SOMTTE A LA [vALUACIói\j pTRMANENTE DE LA SUNEDU"= = =: = = = =

QU¡NTA'- EL PRIMER coNSEJo DIRECTIvo ESTARÁ f NTTGRADo poR DocE (12) t\4lEMBRo§"= = = = = = = =:= =: =

PRESIDENTE:JUAN MAURICIo NoRIEGAESCOBEDo, lDENTIFicADo coN DNI N.42549213.===-== = ==== ==
VICEPRESIDENTE: MAURICIoANTONIo MARTINEZLAFOSSE, tDENTtFICADOCoN DNt N"07866078 ====:====
nlDEtrTnD araDETAnlñ, ^,-,í" ,,'^u¡frrLiurr iELr\E¡ññiu; i\ur'\iALU vrLtuK iv¡ErrA HiuAur¡u, jurj\ iif"iCADü CON DNI N" 09454350.= = = = = = = = = = i = = = =
DIRECTOR AUDITOR.- -rUA¡J CAPLOS i\IORIEGA ESCOBEDO; IDSt';l-IFtCADC CON DN j ¡j' C9384267=

D¡iiECTÜR: RICHARD A¡.BERTO N]AVARRO RODRIGUEZ, IDEIITIFICADO CON DNI N"C367COO6= =======i ===
DIRECTOR: FAUSTINO JU,AN CARLOS DIAZ CESPEDES, IDFNTIF|CADO CONI DNI II" 0774720T= = = = § = = =
DIRECToR: EDWARD MARTIN MARIN PEI\ADILLos, tDENTiFtcADo coN DNr N" 1807361].=== ==\ ===
DIRECTOR:JUAN cARLos PIEDRACARRERA, tDENTtFlcADo coN DNI N'09391982= ===== ===\ ===
DIRECTOR: PEDRo ALBERTO GANAJA KAMISAT0, IDENTtFtCADo CoN DNI N.06627942= = = = = = =====\r===



DIRECTOR: JORGE LUIS CARRANZA ESCALANTE, IDENT¡FtCADO CON DNI N'1809317t=

DIRECTOR: ENRIQUE MANUEL DURAND BAZAN, IDENTIFjCADO CON DNt N" 32971374= = = = =:
DIRECTOR WILFREDO JESÚS LAFOSSE QUINTANA, IDENTIFICADO CON DN1 N" 42848631=

2.- OTORGAR FACULTADES A IUAN MAURICIO NORIEGA ESCOBEDO, IDENTJIICADO CON DNI N" 42549213, PARA QUE

REALICE LOS TRÁMITES NOTARIALES Y REGISTRALES A FIN DE QUE QUEDE INSCRI"TA EN LoS REGIsTRoS PÚBLICos. = = = =:
SIENDO LAS 10:30 A.M. Y NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR EL DR. ANTENOR GUERRA MARTíNEZ, PRESIDENTE DE

LA COMISIÓN ORGANIZADORA, DIO POR FINALIZADA LA SES¡ÓN, DANDo LECTURA AL ACTA DE sEs¡ÓN SIENDo APRoBADA

LA MISMA EN ESTE ACTO= =

FIRMADO: JUAN MAURICIO NORIEGA ESCOBEDO, MAURICIO ANTONIO MARTINEZ LAFOSSE, RONALD VICTOR MEJiA

HIDALGO, JUAN CARLOS NORIEGA ESCOBEDO, RICHARD ALBERTO NAVARRO RODRIGUEZ, FAUSTINO .JUAN CARLOS DIAZ

CESPEDES, EDWARD MARTIN MARIN PENADILLOS, JUAN CARLOS PIEDRA CARRERA, PEDRO ALBERTO GANAJA KAMISATO,

JORGE LUIS CARRANZA ESCALANTE, ENRIQUE MANUEL DURAND BAZAN Y WILFREDO ]ESÚs LAFoSSE QUINTANA.

UNA CERTIFICACIÓN: CERTIFICO: QUE LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN A: ]UAN MAURICIO NOR¡EGA

ESCOBEDO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACiONAL DE IDENTIDAD 425492.T3, MAURICIO ANTONIO MARTINEZ

LAFOSSE, CON DOCUMENTO NAC¡ONAL DE IDENTIDAD 07866078, RONALD VICTOR MÉJiA HIDAI"GO, IDENTIFICADO CON

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 09454350, JUAN CARLOS NORIEGA ESCOBEDO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO

NACIONAL DE IDENTIDAD 09384267, RICHARD ALBERTO NAVARRO RODRIGUÉ2, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO

NACIONAL DE iDENTIDAD OB670006, FAUST¡NO JUAN CARLOS D¡AZ CESPEDÉS, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO

NACIONAL DE IDENTIDAD O]747201,, EDWARD MARTIN MARIN PENADILLOS, IDENTIFICADO COI\ DOCUMTNTO NACIONAL

DE IDENTIDAD 1,8073611, JUAN CARLOS PIEDRA CARRERA, IDENTIFICADO CON DOCUIVIENTO NACIONAL DE IDEN'TIDAD

09391982, PEDRO ALBERI'O GANAJA KAMISATO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 06627942,

JORGE LUIS CARRANZA ESCALANTE, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 18093171, ENRIQUE

MANUEL DURAND BAZAN, IDENTIIICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 32971374 Y WILFREDO JESÚS

LAFOSSE QUf NÍANA, IDENTIFICADO CON DOCUMEN]TÓ I\ACIOilAL DE IDENTIDAD 42848631.. EN VIRTTJD DELARTíCULO 14,

INCISO B, DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEIO DEL NOTARIADO I\" 44.2013-JUS/CN" A SOLICITUD DE QUIENES EXTJENDO LA

PRESENTE CERTIFICACION. DOY FE. TRUJILLO, 25 DEJULIO DE 201.5. FIRMADO Y SELLADO: MIcUEL ANGEL PAJARES ALVA.

NOTARIC-A3OGADO. UN SILLO NOTARIAL. UN SELLC DEL COLEGIO DE NOTARIOS DE LA LiBERTAD. =: =

YO, JU,qN MAURICIO FJORIEGA ESCOBEDO, DE NACIONALIDAD PERUANA, CASADO, DE OCUPACIÓN LICENCIADO EN

AD|V]INISTRACIÓN, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 4254921-3, EN MI CALIDAD DÉ

PRESIDENTE Y APODERADO DE LA "UNIVERS¡DAD PRíVADA DE TRUJILLO", DECLARO QUT HE PROCEDIDO A INCORPORAR

EL ACTA DE ASAMBLEA GEn¡ERAL EXTRAORDINARIA EN DOCUtu]ENTO ESPECI.AL, Dt FECHA 25,A7.2015, LA MlSf/]A QUE

FUE EXTENDIDA EN DOCUMENTO ESPECIAL, EN APLICACIÓN SUPLETORIA DELARTTCUL0 136 DE LA I"EY 26887. TRUJILLo,

06 DE AGOSTO DE 2015. = = = = = = = = - = = = = = = = = - = = = = = = =
***+*+******************1.*****CONCLUSIÓN*******************************

COiUSTATCIA DE eUMPLIMIEFJTO DEL DECRETO LEGtSLAT|VO N" 1106: YO EL NOTARIO eUE SUSCRIBE, DEjA CONSTANCTA

DE HABER CUMPLIDO CON LA SÉTIViA DISPOS]CIÓN COMPLEMENTARIA Y MODIFICAToRIA DEL DECRETO L,EGISLATIVo

1106, DECRETO LEGISLATIVO DE LUCHA EFICAZ CONTRA EL LAVADO DE ACT¡VOS Y OTROS DELITOS RELACIONADOS A LA

¡II¡JEP,íA IL5GAL Y CRI},4EN ORGAI.JIZADO, QUE MoDIFICA EL ARTíCULo 55 DEL DECRETO LEGISLATIVo DEL NoTARiADo N"

].049, EIJ TAL SE|\]TIDO EL OTORGANTE DEL PRESEI\TT INSTRUMENTO PÚBLICo DECLARA BAJo JURAIVIENTO Y BAJO SU

RESPONSABILIDAD QUE EL ORIGEN DE LOS FONDOS, BIENES U ACTIVOS INVOLUCRADOS EN LA PRESENTE ESCRITURA NO

TIENEN RELACIÓN ALGUNA coN EL LAVADo DE ACTtvos, ESpECIAI-MENrrE Lo coNtcER¡ltEIITE A LA Mtr\ERA TLEGAL u

OTRAS FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO, SIENDO SU ORIGEN LICITO; HACIENDO EXTENSIVA ESTA DECLARACIÓN ]URADA

A LOS MEDIOS DE PAGO UTILIZADOS, DE SER EL CASO, EN EL ACTO QUE POR LA PRESENTE SE FORMALIZA. DE LO QUE DOY



EE - - -Ttr. - - -

INSTRUIDO EL OTORGANTE DEL OBJETO Y RESULIADO DE LA PRESENTE ESCRI"TURA SE INICIA A FOJAS SERIE 2331823

VUELTA Y CONCLUYE A FOJAS SERIE 2331840 VUELTA DE MI REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS NÚMERO DIEC¡sIETE PoR

LA LECTURA PERSONAL QUE EFECTUA DEL INSTRUMENTO, SE RATIFICA EN SU CONTENIDO, RECONOCE COMO SUYA LA

FIRMA DE LA MINUTA QUE LA ORIGINÓ Y SUSCRIBE E IMPRIME SU HUELIÁ DACTILAR. A LOS SIETE DIAS DEL MES DE

AGOSTO DELAÑO DOS MtLQUINCE. DE LO QUE DOy FE. : = = = = ==: - -
FDO. Y HUELLA DACTILAR: JUAN MAURICIO NORIEGA ESCOBEDO REPRESENTANTE DE,.UNIVERS¡DAD PRIVADA DE

TRUJ¡LLO,,, POR ANTE MI MIGUEL ANGEL PA.JARES ALVA. ABOGADO-NOTARiO" =

=========f O N C U f I p [=========================

A SOLICITUD DE JUAN MAURICIO NORIEGA ESCOBEDO. ===========================

EXP¡DO ESTE PRIMERTESTIMONIO, QUE ES LA TRANSCRIPCIÓN LITERAL DEL INSTRUMENTO PÚBLICO DE FECHA

07-08.2015, QUE OBRA A FOJAS SERIE 2331823 VUELTA Y CONCLL]YE A FOJAS SERIF,2331840 VUELTA DE MI

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS NÚMERO DIECISIETE, DEBIDAMENTE SUSCRITA POR EL COMPARECIENTE Y

AUTORIZADA POR EL NOTARIO QUE SUSCRIBE, DE TODO tO QUE DOY FE" HUANCHACO. 07-08-20L5. =========
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